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PRÓLOGO. 

Cuando en i860 vino á esta cóito con real l i 
cencia, y al mismo tiempo formando parte de una 
comisión nombrada por el ayuntamiento do Mani la 
para felicitar á S. M. la entóneos reina doña Isabel I I 
y á su gobierno por las victorias alcanzadas en la 
gloriosa campaña de Africa, que acababa de termi
nar, se hallaba encargado del departamento de U l 
tramar, en calidad de director, el Sr. D. Augusto 
UUoa, hoy ministro do Gracia y Justicia,.el cual me 
recibió benévolamente, tomando de mí informes y 
noticias del estado de las islas Filipinas y de varias 
cuestiones de conveniencia general para aquel país, 
que tal vez tuviera en estudio para resolución. 

E l interés con que aquel alto funcionario pedia y 
oia estas noticias me demostraron la especial sol ic i 
tud con que empezaban á mirarse los asuntos de Y'úi-
pinas, y realmente la fundación dela casa de mone
da de Manila, la supresión del estanco de vinos y l i -



cores, la creación del Consejo de adminis t ración y 
otras reformas no menos importantes son beneficios 
obtenidos por las islas en aquella época. 

Pero la prensa entonces poco se ocupaba de las 
cuestiones de Ultramar, y menos aun de las relativas 
á Filipinas, cuyas circunstancias locales y pormenores 
de administración hoy mismo apenas son conocidos: 
esto me movió á escribir algo sobre ambos particula
res; y aunque el temor de no acertar me detuvo al
g ú n tiempo, las escitaciones de mi amigo y compañe
ro el Sr. D. Manuel Ortiz de Pinedo determinaron 
m i resolución y publiqué en forma de artículos en 
L a Amér ica , periódico quincenal, los primeros capí
tulos de esta obra. 

No tenia, á la verdad, cu aquellos momentos un 
plan completo el trabajo que empezaba, ni me propo
nía darlo toda laestension que luego lia tomado; pero 
la circunstancia de haber anunciado en el segundo 
art ículo una rápida ojeada sobro la historia del comer
cio de aquel país para comprobar mis asertos, y la de 
haber encontrado datos curiosísimos sobre la materia, 
me engolfaron, por decirlo así, en mi tarea, hasta que 
terminada mi licencia, y precisadoádesempeñar car
gos que no daban tiempo apenas para cumplir f-atis-
factoriaraente sus funciones, tuve que suspender la 
publicación comenzada. 

Cesante en 1809 pude reanudar mis trabajos, y 
venido denuevo á Madrid en 1870 cuando por el m i 
nisterio de Ultramar se habían publicado impor tan
tes decretos sobre el comercio de Filipinas, tanto por 
el Sr. Ayala como por el Sr. Moret, he creído conve
niente examinar estas disposiciones de sumo interés 



y trascendencia para aquel país, y poner té rmino & 
la obra en la forma que aparece. 

Esta tiene, pues, por objeto demostrar que el mo
nopolio y las restricciones son la causa de que la r i 
queza de las Filipinas no se haya desarrollado hasta 
el grado que era de esperar de las condiciones es
peciales de aquel terri torio, de que su comercio 
haya arrastrado una vida lánguida y nada espansiva 
hasta muy entrado el presente siglo, y que por tanto 
el libre-cambio es el gran remedio que hay que apli
car á estos males; porque con la libertad surgieron 
laa primeras especulaciones de los fundadores de Ma
nila, y con la aplicación de esto principio eficacísimo 
han tomado un incremento conocido la producción y 
el tráfico de aquellas islas. 

Con este sistema se resuelven muchos problemas 
interesantes á su riqueza y prosperidad quo comien
zan ya á plantearse; la aplicación de esto principio 
puede ser en aquel pais por sus especiales condiciones 
mas ámplia y completa quo en ningún otro, hasta llegar 
á l a supresión de todo monopolio y á la desaparición 
de las aduanas si bien de una manera prudente y 
conforme á la marcha tranquila y reposada de la vida 
y progreso de aquellos pueblos; es decir, lenta y 
gradualmente, pero con firmeza y sin vacilaciones, por 
medio de medidas parciales, pero no heterogéneas y 
contradictorias, y aun el pensamiento de fomentar en 
lo posible el comercio español en aquel Archipiélago 
está al alcance de las teorías del libre-cambio, porque 
estas producen l a competencia, y la competencia es 
el gran estímulo para toda actividad y al propio 
tiempo una garan t ía de que, privilegios concedidos á 



determinadas clases é industrias, no han de venir â 
perjudicar los intereses mas sagrados del consumidor 
y del productor en general. 

La ciencia económica, esencialmente práctica, no 
tiene mejores comprobantes que loa hechos recogidos 
de la historia, y h é a q u í por qué he querido trazar l i 
geramente una reseña histórica del comercio de nues
tras Filipinas, porque en ella aparece la aplicación 
de los dos sistemas que aun hoy están en lucha, y en 
ella pueden estudiarse y se tocan y se ven las conse
cuencias del uno y del otro. 

E l buen método ha exigido dividir esta reseña en 
grandes períodos marcados por ciertos puntos c u l 
minantes: y la diversidad de la legislación, así como 
los nuevos rumbos y el mayor ó rrenor ensanche t o 
mado por el comercio, son las bases de la division 
adoptada en cuatro típocaa, á saber: primera, que se 
refiere á los primeros tiempos do la Conquista, en que 
no había aduanas ni restricciones, y en que un m o 
vimiento instintivo conducía á los nuevos pobladores 
á despachar á las Amtíricas cargamentos de manufac
turas del Oriente; la segunda, que comprende todo el 
tiempo en que, comprimiéndose por reales cé lu l a s 
aquella espansion, estuvo reducido todo el movimien
to mercantil de Filipinas al célebre comercio llamado 
de la Nao de Acapulco; la tercera, en que sin suspen
derse este comercio so establecieron comunicación y 
tráfico directos con la Península, primero por medio 
de barcos de guerra y después por los de la Real Com
pañía de Filipinas; y la cuarta, que comprende los 
modernos tiempos en que se abrieron el puerto de. 
Manila y otros varios al comercio universal 
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Las fuentes de donde he tomado los datos conte
nidos en esta obra son una historia del jesuíta padrfr 
Chio, el estracto historial sobre el comercio de F i l i p i 
nas, mandado imprimir por órden del rey en 1736^ 
la Historia de los establecimientos ultramarinos de 
las naciones europeas, del duque de Almodôvar, el 
informe sobre el estado de las islas Filipinas 
en 1842, de D. Sinibaldo Mas, un informe manus
crito de la época del mando en las islas del ge
neral Noezagorg, redactado en la secretaría del 
gobierno superior, y algunos documentos de los 
archivos del ayuntamiento de Manila, de la Socie
dad Económica y del gobierno político militar de 
Zebú. 

Este modesto trabajo, que no pretende estar 
exento de incorrecciones, y tal vez de otros lunares, 
tiene un interés esencial y es el que versa sobre una 
materia de que apenas se han ocupado los historia
dores de aquellas islas: las crónicas escritas por labo
riosos eclesiásticos, únicos libros de historia que se 
pueden consultar sobre Filipinas, no contienen otra 
cosa que descripciones de las camparias sostenidas 
contra los holandeses, de las guerras seguidas contra 
los infieles, tanto del Archipiélago como del c o n t i 
nente del Asia, rebeliones de los indígenas en a l g u 
nas provincias, prontamente sofocadas, las sangrien
tas colisiones con los chinos establecidos en el país, 
portentosos milagros, progresos de las misiones en 
China, Anam y el Japón, famosas contiendas entre la 
jurisdicción eclesiástica y el poder civi l representado 
por el gobernador general y el Real Acuerdo, grandes 
crímenes, otros hechos notables de diferentes espe— 
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cies y algunos cambios en el personal y en la forma 
de la administración del país. 

Pero en todas estas obras, siempre útiles é impor
tantes, se nota entre otros un vacío que consiste en 
la ausencia de antecedentes relativos á la legislación 
«conójnica y mercantil, carencia de datos compro
bantes y aplicativos del desarrollo de la riqueza del 
país y de su movimiento comercial, falta de análisis 
crítico de las disposiciones legales de aquel género y 
de su influencia en la decadencia ó progreso de la 
producción y del comercio. 

H é aquí el vacío que se intenta llenar, aunque 
muy someramente, con la presente obra; en ella están 
la base y las indicaciones de una historia general del 
comercio de Filipinas, empresa tan grande como pro
vechosa, que no sé si me encuentro con fuerzas bas
tantes para acometer y llevar á cabo, y que de todas 
maneras recomiendo á las personas estudiosas que se 
•dedican á trabajos relativos á aquella importante 
parte de nuestro territorio ultramarino. 

Y no quiero concluir sin asegurar de nuevo lo 
que mas de una vez he escrito: la España posee en 
la Oceania un gran imperio; allí hay una inmensa 
riqueza desconocida que ha de i r brotando en aumen
to cada dia; allí hay poblaciones hoy insignificantes, 
que están llamadas á ser importantes centros mer
cantiles; que lo que requieren por ahora aquellas islas 
son reformas administrativas y económicas; que su 
riqueza y bienestar no se fomenta con el monopolio 
y las restricciones, sino con la aplicación genuina del 
fecundo principio de la libertad del tráfico, y que la 
protección que allí necesita el comercio naciona1 
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por parte del- gobierno es la construcción de p u e n 
tes, caminos, canales, puertos y faros y toda especie 
de comunicaciones interiores y esteriores, á la a l t u 
ra de la civilización de nuestros dias. 

Madrid 20 de Julio de 1871. 

M . d e A. 



C A P Í T U L O I . 

Situación geogrdfíea del Archipiélago.—Ventajaste cata situación.— 
Sus ric-OK ijroductos.._ Aumento <le la iiroduccion en veinte 
afioa.—Auxiliares inmediatos del comercio. 

I . 

Las islas .Filipinas, por su posición geográfica tan 
ventajosa y por la abundancia y variedad de sus codi
ciados productos, están llamadas á ocupar un puesto 
importante entre los países comerciales y á ser una 
fuente de inagotable riqueza no solo para sus pro
pios habitantes, sino también para la madre pátr ia , 
que tantos sacrificios de sangre y de dineio ha hecho 
para su conquista y sostenimiento hasta una época 
no muy remota. 

Estendido este Archipiélago en el mar de la China, 
desde los 4 hasta los 22 grados lati tud Norte y entre 
los 120 y 132 longitud Este, se hallan sus terrenos 
fecundados por el calor de los trópicos y producen 
abundantemente todos esos artículos propios de la 
zona tórrida, de consumo general en el globo, y que 
son tan apetecidos en los activos mercados de E u r o 
pa y de América. 
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La planta Nicosiana, ó sea el tabaco, que es una 
<le las principaleu producciones de aquellas islas, y 
cuyo cjiltivo se ha ido estendiendo á muchas p rov in 
cias por recientes disposiciones del gobierno, no tiene 
mas que un solo rival, que es el tabaco de la Habana, 
y es de esperar que desestancada esta rica produc
ción, y aplicados á la cura de su hoja y á la elabora
ción, los adelantamientos de que es susceptible, será 
el único de que se surtan los mercados de España, y 
el cigarro de Cagayan llegará á ser tal vez superior al 
de la reina de las Antillas. 

E l azúcar, cuyo cultivo ha tomado un gran incre
mento en pocos años, reñnado en la fábrica de Aguir
re y Compañía, ha sido ya preferido en algunos mer
cados á los azúcares de Cuba. E l abacá, sobre todo 
producto peculiar de aquel Archipiélago, empezado á 
cultivar ©n?la provincia de Albay á impulsos del ce
loso gobernador Peñaranda, y estendido después á Ca
marines y á las Visayas hasta la isla de Mindanao, ha 
crecido también prodig-iosamente y no encuentra r i 
val en ningún mercado, porque en ningún otro país 
se produce. 

Solo estos tres artículos, de los cuales los dos p r i 
meros constituyen toda la riqueza de nuestra pode
rosa, AntiUa, .son suficientes para sostener y hacer 
prosperar, toda la población (hoy de 5 millones de 
habitantes) que ocupa las 300 leguas de aquel 
rico Archipiélago, pues todas las cantidades, siempre 
ascendentes, de estas producciones, que salen al mer_ 
cado de Manila, son inmediatamente compradas por 
las casas inglesas y norte-americanas, algunas veces 
á precios fabulosos. 



Produce también aquella privilegiada tierra e l 
árbol del coco, del que se estrae un aguardiente ti-.n 
bueno como el mejor, y un aceite pava el alumbrado 
que ha tenido úl t imamente gran demanda y esporta-
cion. El cacao, el café, el añil, el algodón, aunque en. 
pequeñas cantidades, porque el cultivo de estos a r 
tículos se hace en escala menor por falta de brazos y 
de capitales, ó porque para los que existen el cultivo 
mas conocido de las otras producciones ofrece mas se
gura ganancia. 

Y no hay duda que, creciendo la riqueza y la po
blación, se liarán plantaciones en grande de estos ar
tículos y se dedicarán también los naturales del pa ís 
al cultivo de pimienta, de la nuez moscada y hasta da 
la morera, de la cual, en tiempo de Basco, llegaron á 
existir en Oamarines cuatro millones y medio de pies, 
habiendo desaparecido después las plantaciones ea 
cuanto se eximió á los labradores de dichas p r o v i n 
cias de la obligación de sostenerla impuesta por 
aquel ilustre gobernador, y porque faltaba la base de 
toda especulación, que es el interés particular. 

Además de todos estos géneros coloniales prodxi-
cen las islas el alimento común de sus habitantes, 
que es el arroz, y con tal abundancia que casi todos 
los años tiene un sobrante para abastecer á algunos 
países vecinos, como lo demuestra el volúmen de SUL 
esportacion, que aumentará ó disminuirá según la de
manda, merced á las franquicias concedidas moderna
mente á este cereal. 

Aunque apartadas aquellas regiones de los acti
vos y consumidores mercados de Europa y América, 
la calidad de sus productos y los adelantos de la na-
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vegacion las han puesto en cocstante relación y t r á 
fico con los mercados de España, de Inglaterra y de 
los Estados-Unidos, y aun en este concepto el porve
nir se ofrece muy lisonjero si se lleva á cabo, como es 
de esperar, la jigantesca obra del canal del istmo de 
Suez, pues de esta manera se pondrán aquellos pue
blos en mayor contacto con la civilizada Europa. (1) 

Tienen además las Filipinas en sus alrededores, 
por decirlo así, importantes mercados de consumo. 
Hállanse á tres ó cuatro dias de esc inmenso imperio 
de la China, de mas de 300 millones de h a b i 
tantes, que tanta ambición ha desportado en las n a 
ciones mercantiles y que poco á poco va abriendo su 
casi desconocido seno al tráfico cstranjero, merced á 
los esfuerzos do la Inglaterra, y en particular de la 
reciente espedicion anglo-francesa. 

Nuestro comercio y relaciones con la China so 
puede decir que empezaron con el establecimiento de 
Manila, y ha habido caso de enviar el emperador ce
leste embajada al gobernador de Filipinas: surten las 
Islas á los chinos de arroz en sus frecuentes épocas 
de hambre, de azúcar, de algún tabaco, de balate, asta 
de búfalo y otros varios artículos, y por esta razón, y 
por ser el país mas inmediato á ese pueblo, ellas 
son las que han de reportar mayores ventajas de la 
apertura de nuevos puertos en la China y do que 
ese Imperio Celeste entre en el gran movimiento del 
mundo civilizado. 

A l Este de esta rica y consumidora vecina se en -
cuentra el Japón , rico también y que al fin los es-

(1) Téngase présenle que esto se escribió en 1861, 
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fuerzos de los portugueses, holandeses, norte-ameri
canos, ingleses y franceses van á poner en contacto 
con todas las naciones civilizadas; allí preséntanse 
también á nuestra colonia filipina nuevos mercados 
para sus azúcares, de que carecen los japoneses, y 
para sus demás artículos, que ya encontrarán consu
mo en cuanto aquel pueblo entre en la activa vida 
del tráfico con otros pueblos. 

Esa misma espedkion franco-española á Cochin-
china, que mirando la situación de Mindanao y de 
Joló, nos ha hecho esclamar con el romancero del 
Cid: 

Antes que á guerras vayadcs 
sosegad las vuesas tierras, 

ha venido á abrir en Saygon una nueva plaza de co
mercio vecina, en donde pueden surtirse de arroz de 
Filipinas en caso do escasez, en donde encuentra ocu
pación una parte de la marina mercante de Manila 
que esporta este cereal desde Saygon á los puntos en 
que no lo har con tanta abundancia, 

lisas colonias improvisadas en la Australia, esa 
Inglaterra, como dice Febrer en su obra traducida 
por D. Venancio Abella, traspoitada á la Oceania 
con sus Parlamentos, sus municipalidades, sus tribuna
les, su imprenta, sus establecimientos de beneficencia y 
sus medios de locomoción, llama poderosamente á esa 
parte del globo el gran comercio y el porvenir de las 
islas Filipinas. Allí tienen abiertos mercados de con
sumo para todas sus producciones, consumo que au
menta cada dia é irá creciendo en proporción de esa 
población europea que allí inmigra y se reproduce de 
una manera maravillosa. 
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Esa misma posición geográfica de las Islas coloca

das entre la India y la China, el J apón y la Australia, 
puede llegar á convertir fácilmente el puerto de M a 
nila 6 algún otro del Archipiélago en puerto de esca
la y depósito del inmenso y lucrativo comercio que 
se hace entre esas naciones, y por úl t imo su condi
ción de Islas dotadas por la naturaleza de puertos 
mas ó menos capaces, facilitando el acceso á toda cla
se de embarcaciones, favorece sobremanera la espor -
tacion de sus productos naturales y la importación 
de las manufacturas estranjeras. 

Difícilmente, pues, se encontrarán otras colonias 
que encierren mas elementos de riqueza que nuestra» 
Filipinas, que por tener de todo poseen minas de oro, 
de cobre, de hierro y de carbon, y hasta abundan en 
buenas maderas do construcción naval. Yvéase con 
cuánta razón podemos decir que aquellas provincias 
u Itramarinas están l lamadasá contribuir poderosamen
te al engrandecimiento de la patria común y á que 
vuelva nuestra España á ocupar en Europa el pues
to que le correspondo y del cual nunca debió haber 
descendido. 

I I . 

Con circunstancias tan ventajosas y la marcha l i 
beral adoptada por el gobierno modernamente, la» 
islas Filipinas han prosperado de una manera cono
cida, ha comenzado á desenvolverse su riqueza y el 
comercio ha tomado gran vuelo, como lo demuestran 
claramente el prodigioso incremento de la esportacion 
de sus productos naturales y el notable aumento de 
las rentas públicas de veinte años á esta parte. 
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Hagamos, en comprobación de lo dicho, a lguna» 
comparaciones entre los curiosos datos que tenemos 
á la mano. D . Sinibaldo de Mas, persona muy c o m 
petente en asuntos de aquel país, en su Estado de la» 
alas Filipinas en 1842 presenta un cuadro del a u 
mento de la renta del tabaco, que es una de las maa 

ricas producciones del país, desde el año 1782 enqu© 
se estableció el estanco hasta 1840, en que escribia-
Pues bien; sin embargo de la gran traba que el estan
co opone al desarrollo de esta siembra, veremos que 
aquel aumento progresivo ha continuado hasta nues
tros dias, según los datos que ponemos á continua
ción, facilitados por J). Santiago García Salas, direc— 
tor que ha sido de Colecciones en aquellas islas. 

IMPORTE 
ANOS. Je Jas rentM del taabeo. 

1840 2.123.SOS pesos. 
1845 2.570.679 » 
1850 3.036.611 » 
1855 3.721.168 » 
1859 4.932.463 » 

Esta misma suma de 4.932.463 pesos fuertes s o 
la que vemos que viene en el presupuesto de i n g r e 
sos para 18 CO. 

E l azúcar, que en 1782 era la única p r o d u c c i ó n 
del país que empezaba á llamar lo atención, porquo 
se habia esportado por valor de 30.000 picos (cinco 
árrobas y media cada pico), no pasaba en la esporta— 
cion de 1840 de 146.GG1 picos: en 1854 habia ya a s 
cendido á 566.371 picos, y en 1857 á 714.05 9 e n . 
cuya época tenia este artículo un precio exorbi tanto 
en la plaza de Manila. 
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I # efcportaciou del abacá ha crecido tombieo W 1* 
misma proporción, sin embargo de que este artículo 
solo se Uió á conocer eu el mercado á principios 4« 
cate siglo: veamos el progreso de esta prqduccipm 

Años. aportación. 

1840 83.7Í)0 picos. 
Isis m . m 
1850 123.410 
1853 221.518 
\8m 327.574 
1858 412.502 

Seria ageuo de estos estudios traer un cuadro 
comparativo de cada uno de los demás artículos del 
país; pero puede asegurarse que casi todos ellos han 
tenido un crecido aumento en estos últimos veinte 
años. Solamente en el arroz se nota que la esportacion 
habia disminuido en los años 1858 y 1859, aunque 
ha aumentado después en 1860. Esta pequeña dismi
nución no ha influido en el aumento general del 
volumen de la esportacion de productos del país, pues 
sin duda es debida á que algunas provincias so han 
dedicado mas en los años últimos á la caña de azúcar, 
al aceite y á algún otro artículo, por el inmenso l u 
cro que les proporcionaran estas producciones. I>e 
todos modos, el beneficio que han recibido las Islas 
del decreto de libre importación y esportacion del 
arroz en 1856 siendo director de Ultramar D. Isidro 
Diaz Argüelles, ha sido el dejar este ramo de comer
cio entregado, como debe estar, al interés particular, 
para que cuando haya una gran cosecha sea f&eü y 
espedito llevar á vender el cereal á los mercados v e 
cinos, con gran provecho del productor, y cuaxjdo lejos 
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de haber sobrantes escasee en las Islas, sea igualmen
te fácil traerlo de otros países, para que este alimento 
tan necesario conserve siempre un precio im dio. Y 
creemos que el indígena, bajo estas condiciones, v o l 
ve rá siempre al cultivo de este grano, porque es muy 
conocido, y porque, como hemos dicho, es su p r i n c i 
pal alimento. 

E l importe total de importación y esportacion de 
Filipinas estaba reducido en 1840, según el Estado 
de D. Sinibaldo de Mas, á unos 5 millones de pesos, 
suma que se ha mas que cuadruplicado en ] 860, as
cendiendo, según datos de la secretaría de gobierno, 
á 22 millones de pesos fuertes. 

Y tal vez en estos datos haya alguna equivoca
ción, pues en un Diccionario de comercio y navega
ción que actualmente se está publicando en Francia 
leemos, con referencia á una publicación inglesa, que 
el volúmen del comercio de Filipinas en el año de 
1856, era: importaciones, 13 millones de duros; espor-
tac:onespor el mismo valor,es decir, 26 millonesen to
tal , ó sean, comodice el citado Diccionario. 134.400.00O' 
francos, distribuidos en la forma siguiente: 

75.000.000 Comercio con Inglaterra y sus colonias. 
25.000.000 Idem con los Eslados-Unidos. 
34.000.000 Idem entre España, Francia, Alemania, China, 

California, islas de Sandwich y Chile. 

Este gran aumento de nuestro comercio esterior 
en aquellas lejanas regiones, del cual en España mis
mo no se tendrá tal vez un peí fecto conocimiento, ro-
fléjase también en el comercio interior, y por tanto 
en la marina mercante de cabotaje, como que es tá 
ocupada en trasportar todos esos artículos desde los 
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muchos centros de producción á los mercados del 
Archipiélago, que casi podemos considerar reducidos á 
la plaza de Manila, aunque hay algunos otros puertos 
abiertos á la bandera estranjera. A íines de 1841 los 
barcos de cabotaje no pasaban de 614, en 1853 l l e 
gaban ya á 3.847, y en I860 los barcos matriculados 
en la capitanía del puerto ascendían á 6,730 con 
50.000 marineros y 150.000 toneladas de cabida. 

Estos datos demuestran, á nuestro juicio, de una 
manera evidente el estado próspero de aquellas c o 
lonias y el bienestar consiguiente de sus habitantes, 
y comprueban asimismo que poseen aquellas islas 
grandes elementos de riqueza que han de multiplicar 
indefinidamente sus productos y levantar á un alto 
grado su importancia mercantil. 

I I I . 

Así en estos últimos tiempos hemos visto nacer 
los auxiliares inmediatos del comercio, creándose una 
sociedad de seguros marítimos titulada La, Espéran— 
m , que ha repartido dividendos de 28 por 100, y otra 
sociedad también de seguros mutuos entre los bar 
queros. Hemos visto remediarse los graves males que 
padeuiaa los comerciantes de Manila, fiando continua
mente á los empleados del gobierno que manejaban 
fondos y á los contratistas con la administración, fun
dándose al efecto una sociedad de fianzas que por una 
desgiU'jia está hoyen liquidación, y otra entre e m 
pleados que fué iniciada por D. Manuel Career, con
tador que era de Hacienda pública. 

Se ha formado también para el trasporte interior 
una compañía de comercio bajo la dirección de uno. 
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de los negociantes mas ilustrados de aquel país, doit* 
Juan Bautista Marcaida, que hare -viajes diarios y 
semanales desde el puerto de Manila á Cavite, Bu-
lacan, Pampanga y Batangas. Tenemos entendida 
que etra compañía va á establecer una línea entre la 
Capital é Iloilo, en las Visayas, y por úl t imo vemos 
la existencia y el estado ventajoso del Banco És-
pañol-filipino de Isabel I I , que acude con BU capital 
á las necesidades de numerario de aquella plaza de 
comercio. 

Y por cierto que en el año de 1840, que hemos 
tomado por punto de partida para demostrar la pros
peridad de nuestras islas Filipinas, cuando D. Sini-
balc'o Mas indicó la conveniencia de craar un Banco 
que, dando capitales á un módico interés facilitara las 
especulaciones mercantiles y proporcionara ocupación 
lucrativa á un gran número de caudales paralizados, 
fué mal recibida esta idea, creyéndose en general que 
no existían en el país capitales para formar los fon 
dos del Banco ni bastante movimiento mercantil en 
la plaza para ocuparlos ventajosamente. A los pocos 
años ya entraba este pensamiento en el plan de mejo-
rtó del dignísimo general Claveria, cuyos males pri
varon al país antes de tiempo de su inteligente go-
bièMo, y por fin en el año 1852, siendo gobernador 
capitán general D. Antonio de Urbistondoy su ase
sor de gobierno D. Antonio Rosales, se inst i tuyó el 
Banco Espiñol-f i l ipino de Isabel I I con un capital 
de 400.000 pesos fuertes, de los cuales 200.000 per
tenecen á los fondas de las obras pias que, segan de*-
creto de creación, debkn tomar 1.000 acciones in-
«aftjenables. 
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E n los primeros años de su fundación; parecia 

realmente que aquel establecimiento no iba á corres
ponder á las esperanzas de sus fundadores, como q s » 
hubo gran dificultad para colocar las otras 1.000 ac
ciones; las utilidades en 1856 apenas llegaban á un 
i 6 6 por 100, y además la gran crisis de plata que 
en el 57 estaba en su mayor auge, hizo retirar de la 
circulación los billetes de pequeñas cantidades, per
diendo por tanto el Banco el beneficio que de su p a 
pel sacan esta clase de establecimientos. 

Mas para que se vea que no deben acogerse nunca 
con prevención las empresas mercantiles n i juzgarla» 
por sus primeros resultados, debemos decir que el 
mal del papel se remedió declarando los billetes 
como plata y recibiéndolos así en el Banco y en todas 
las oficinas; los dividendos del 58 y 59 subiôron ya 
al 8 por 100, siendo mayores aun las utilidades, 
puesto que con el esceso se completó el fondo de r e 
serva de 24.000 duros prevenido por el reglamento 
y el año pasado de 1860, además de haber recibido 
los accionistas un 7 1/2 por 100, destinaron una 
parte de las utilidades á formar un donativo p a t r i ó 
tico de 20.000 duros que fué remitido al gobierM.©,, 
para los gastos de la guerra de Africa. 

Así la» acciones de aquel Banco se vendían ya út-
t imaménte con una prima de un 15 por 100, y aun 
á este precio apenas se encontraban en la plaza, y es 
de esperar que continuando en este camino próspero 
aquellas instituciones tan necesarias en el comercio, 
aumentará como debe su capital efectivo y la emisión 
de billetes hasta donde permite la ley del 56, se pon
drán sucursales en las provincias en que se nota gran 
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movimiento mercantil, como la Pampanga, Batangas 
y Albay, y esto mismo despertará la idea de crear un 
Banco agrícola que lleve á la agricultura los benefi
cios que el de Isabel I I proporciona hoy al comercio. 

Hemos visto también úl t imamente fundarse en 
la carátal una Casa de moneda que, resolviendo def i 
nitivamente la crisis de la plata, prevenga las sé: ias 
dificultades de la misma especie que en adelante pue
dan sobrevenir en aquella plaza. Este establecimien
to fué pedido por el ayuntamiento de Manila y reco
mendado eficazmente por el general Norzagaray, 
que entonces mandaba las islas; es hoy debido entre 
otros beneficios á la inteligente solicitud que mues
tran por aquellos países el actual ministro de Ultra
mar y el director del mismo ramo. 

En lo tocante á las rentas públicas, para ver el 
notable aumento que como dijimos han tenido estas 
en los últimos años, no tenemos mas que comparar 
las cifras bien diferentes que vemos en los presupues
tos de Ultramar de los años 1839y 1859; en los p r i 
meros se presupuestan por ingresos en la sección de 
las islas Filipinas 4.404.625 pesos fuertes, en los se
gundos por el mismoconcepto 10.017.341, habiendo 
ya un aumento de 300.000 pesos en los del año 1860, 
sin que este progreso ascendente sea debido á recar
gas en el impuesto directo, sino solamente al gran 
desarrollo de las rentas estancadas. 



CAPITULO I I 

Corto desarrollo del comercio en proporción á la riqueza del país. — 
Escasa población blanca y su alejamiento de la industria agrí
cola.—Mayor prosperidad de otros establecimientos do los mis
mos mares eu menos tiempo de existencia.—Opinion equivocad» 
sobre el espíritu emprendedor de los españoles. 

Sin embargo del satisfactorio cuadro que acaba
mos de pintar, un equivocado y escesivo amor á 
nuestras cosas no debe cegarnos hasta el punto de 
desconocer que las islas Filipinas no han prosperado 
todo lo que era de esperar de las condiciones tan ven
tajosas conque la Providencia ha querido favorecer
las, que su r i pieza estado pamlizada por espacio 
•de casi tres siglos, y que su comercio, sobre todo, no 
ha tomado el vue'o que le correspondia tomar, per
maneciendo, por el contrario, como encerrado en un 
círculo mezquino del cual solo ahora empieza á 
salir. 

En primer lugar, al cabo de trescientos años do 
nuestra do ilinación en aquel país, apenas se ha es
tendido la razi española, pues según últimos datos, 
no pasa en la actualidad la población blanca r e p a r t i 
da en todo el Archipiélago de unas 9.000 almas. 
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cuya mayor parte reside en Manila; así sucede que si 
nos internamos en las provincias solo encontramos 
en las cabeceras (capitales de provincia) una docena 
de blancos ó tal vez menos, y ya en los demás pue
blos no se nota señal alguna do que sean posesiones 
dela na .ion española., si no es • Icon ven to ó casa par
roquial y el cura, que por lo general es español, per
teneciente á alguna ó'den religiosa. 

Esas grandes plantaciones de café, de nuez mos
cada, de pimienta y otros artículos coloniales que v i -
sitíi ôl Vifljero al pasar por laa islas de Ceylan y de 
Penang en las posesiones inglesas, que tanta riqueza 
reportan al f ais y al plantador europeo, no se cono
cen «n Filipinas. Existen algunas haciendas de la
branza, generalmente de arroz, que pertenecen á las 
cuatro comunidades religiosas y á algún estableci
miento de enseñanza; pero los particulares españoles 
apenas tienen alguna que otra propiedad rústica en 
la provincia dela Pampang-ay en la do la Laguna, 
fuera de esto, las tierras muy subdivididas y en au 
mayor parte no deslindadas ni bien definida su p r o 
piedad se hallan en manos do los indígenas, que no 
tienen recursos n i conocimientos para aplicar á la 
agrícultufa esos adelantos que son tan comunes en 
Etíí'opa, y obsérvase hace ya la' go tiempo que por la 
incuria y falta de cálculo de aquellas gentes van pa
sando las tierms por medio de contratos de retrb-
venta, muy generales entre los labrado:es, á manos 
de los mestizos chinos, raza inteligente é indus>trios<«, 
resultado do mezcla del chino con el indio, y que 
padece ser la llamada á emprender esas grandes es*-
peétiíaeiones. 



Es cosa e s t r a ñ a que los españoles que ípasan á 
aquellas regiones á hacer honradamente una modes
ta fortuna no se dediquen mas á laagrieultuTaeh utt 
país donde hay tantos terrenos incultos y de tanta 
fertilidad, en donde los jornales son sumamente bfl"-
ratos y las producciones de tan segura y lucrativa 
venta, creando esos grandes establecimientos a g r í 
colas que tan buen resultado dan en nuestra misma 
isla de Cuba, en donde el cultivo del tabaco y de la 
caña de azúcar se lleva á la mayor perfección, porque 
siendo allí el empresario rico capitalista abarca gran
des gastos para la esplotacion de sus terrenos, que no 
puede hacer el pequeño labrador. Y cuidado, que en 
aquella Antil la se ha tropezado siempre con el incon-
veniente de la falta de brazos, con los cuantiosos 
desembolsos que hay que hacer en los ingenios para 
lit adquisición de esclavos y con la carestía consi
guiente de la producción obtenida con esos brazos, 
pues los buenos principios económicos nos enseñan 
que el trabajo l ibre es el mejor y el mas barato. 

Se ha intentado en algunas provincias como en 
la de Mindoro, por ejemplo, el establecimiento de 
haciendas de labranza trabajadas por chinos que» 
según tenetaos entendido, no han dado lésttltados 
íntiy satisfaetorios, y sin que á nuestro juicio pueda» 
pót ahora darse por asentadas las o&usas de esté flial 
éxito, la verdad es que el chino en Manila se re-* 
siste i dedicarse á Ja agricultura, sin duda porque 
eú esta industria fro encuentra mucha ganancia y 
prefiere entregarse al comercio por menoi", á las ar te» 
y á los oficio», hasta ser mozo dé cotdel. 

Ofrece sin duda algunas dificultades la instalik— 
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-ciou de haciendas de labranza dirigidas por e s p a ñ o 
les, aunque creemos un tanto exagerada la opinion 
de que los indios reciben con disgusto y recelo estos 
establecimientos: nos reservamos esplanar este i m 
portante punto en otra ocasión, y por ahora nos con
tentaremos con indicar que es tiempo ya de llamar la 
atención de los capitales, que es lo que á nuestro j u i 
cio hacen allí falta, sobre esa inmensa riqueza muer
ta, que no puede menos de corresponder á una es-
plotacion entendida y perseverante, y que aun bajo 
el punto de vista político es conveniente que siquie
ra en las cabeceras de provincia haya una media 
docena de hacendados españoles que facilite la p r o 
pagación de la raza y conserve la influencia que le 
corresponde. 

Si volvemos la vista al comercio, que es el ob je 
to principal de estos estudios, nos encontramos con 
que Manila es la única plaza mercantil que existe en 
aquellas 300 leguas de fértiles islas, dotadas de puer
tos y ensenadas, y productoras, como hemos dicho, 
de los mas apetecidos géneros coloniales, pues si bien 
se nota algún movimiento comercial en Cebú, en A l -
bay y en algún otro punto, ninguno de ellos puede 
llamarse plaza de comercio, y los comerciantes que 
allí se ven son por lo general comisionados de las 
casas fuertes de Manila, que están dedicados al aco
pio de productos del país para remitirlos á la capital, 
desde donde se esportan al estranjero. 

Este monopolio que viene á ejercer la capital so
bre todas las islas no puede ser conveniente al c o 
mercio n i á la producción, y aunque con el objeto de 
-dar ..raayor espansion al tráfico de productos del p a í s 
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se abrieron algunos puertos como el de Zamboanga, 
Iloilo y Sual, no se ha logrado el objeto, porque no ha 
coincidido con esta medida el establecimiento de ca
sas estranjeras en estos mismos puntoâ. Las proce
dencias de los ingresos de aduanas en el año de 1860 
nos manifiestan que no se ha despertado gran m o v i 
miento de comercio esterior en esos puntos nueva
mente abiertos, pues que ascendiendo el total presu
puestado de esta renta en aquel año á 664.100 pesos 
fuertes, solo corresponden por derechos de impor ta 
ción y espoi tacion á Zamboanga 2.000 pesos fuertes, 
á Iloilo 100 y á Sual 2.000. 

Ya hemos dicho que la falta de desarrollo de esas 
nuevas plazas de comercio esterior proviene de no 
establecerse en ellas casas estranjeras, porque hay 
que tener en cuenta que casi todo el comercio de es-
portacion de ar t ículos del país y de importación 
de manufacturas es tá sostenido por esas casas es
tranjeras de Mani la inglesas, norte-americanas, 
alemanas y francesas, las cuales compran todos los 
productos indígenas que se presentan en la plaza 
ó los que les llevan los acopladores españoles á quie
nes han hecho anticipos de dinero que á su vez han 
tomado del Banco 6 de los particulares, y venden á 
los comerciantes al por menor los productos manu
facturados de esas incansables fábricas de Europa que 
necesita el país para su consumo. 

Hay casas españolas, como la de Jose' María Tua-
son y Compañía, Agui r re y Compañía, Fernandez de 
Castro y alguna otra, cuyas oficinas están planteadas 
de una manera que denota la ocupación vasta y con
tinua de muchos asuntos mercantiles, y que están en 
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relación con los principales mercados de Europa y 
América; pero en general el comercio español puede 
decirse que está limitado al de cabotaje, á comprar 
en las provincias los artículos del país, anticipando 
cantidades de dinero á los cosecheros para remitir car
gamentos al mercado de Manila ó directamente á las 
casas de quienes son comisionados, si bien hay que 
decir también que nuestro comercio con China y con 
la Australia va tomando algunas proporciones. 

Ese volómen total del comercio de Filipinas, que 
eegun nuestros cálculos dobe haber andado muy cer
ca de 30 millones de duros en el año de I860, y que 
comparado con el de ISiO denota un crecimiento 
asombroso, no es, á nuestro juicio, el que debia espe
rarse de 5 millones de habitantes, con un género 
de producciones como el que da, y enclavado en un 
punto en que se cruzan tantas y tan importantes es
peculaciones mercantiles. Y al sentar esta proposi— 
•cion tenemos en cuenta el mayor movimiento mer
cantil y el mas rápido desarrollo que hemos observa
do en otros puntos de aquellos mares que no tienen 
tantos elementos de riqueza como nuestro A r c h i p i é 
lago filipino. 

I I . 

E l primer punto que toca el viajero que va por el 
Istmo á las Indias orientales es la isla de Ceylan, isla 
conquklada por los portugueses en los tiempos de su 
grandeza y de sus admirables empresas marí t imas , 
que después pasó á poder de los holandeses y luego 
de los ingleses, á cuya nación pertenece desde el a ñ o 
de 1795. Como país del mismo clima que Filipinas, 
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tiene casi mis mismas producciones, ó al me&os de la 
propia índole: el azáear, el café, el cacao, canda, p i 
mienta, bétel, y ha-^ta el té, que pareeia producto 
peculiar de la China. 

Hállase esta isla cubierta por todas partea de 
magníficas plantaciones de esos productos coloniales, 
_y sin embargo de que allí el europeo tiene que ser-
virse dr l indígena para elcul t¿ \o del rampo, y que 
el aingulaya, según sentir de varios escritores, es la 
raza mas indolente del Oriente, la propiedad rural 
europea, cultivada en aquella isla el año de 18é0, 
pasaba de un millón de acres, habiendo por cierto 
sabido los ingleses situar sus haciendas muy cerca 
de los pueitos, dejando el interior á los indígenas, sin 
duda para evitarse los gastos do conducción y obte
ner mayor ganancia ó mas baratura en sus p r o 
ductos. 

E l año de 1840 ya se notaba un gran desarrollo 
en la producción de esta isla y en su comercio, y en 
1855, según una relación oficial que diiigió á la 
có-te inglesa el gobonador Vard, el volumen total 
del comercio de aquella piovincia había ascendido á 
cerca de 14 millones de pesos, suma superior á la 
que daba en la misma época el comercio de nuestras 
Filipinas, teniendo mas del doble de población que la 
isla de Ceylan. 

E l mismo rápido desarrollo se advierte en la iala 
de Penang, que se encuentra en el camino directo de 
China, y que fué entregada por el rey de Ouedha en 
dote de su hija al comandante L ih t de un barco de la 
Comnañía. Esta isla, que al tiempo de la entrega se 
hallaba deshabitada y cubierta de bosques, empezó á 
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poblarse en seguida; vió muy pronto esplorarse su 
terreno con la dirección activa é inteligente del eu
ropeo; en 1825 era ya su capital, Sau Jorge, un pun
to muy importante de comercio, y en 1836 ascendia 
la esportacion de PUS productos á mas de 7 millones 
de duros, pudiendo ahora servir de espléndida dote 
á cualquiera de nuestras princesas europeas. Pero so
bre todo, lo que demuestra de una manera acabada 
el gran partido que pueden sacar nuestros puertos 
filipinos de su posición geográfica, es el ejemplo de 
ese establecimiento de Singapoore, cuya foimaciony 
crecimiento parere una fábula. 

Tomaron posesión los ingleses de Singapoore el 
año do 1818, cuando no habia en aquel punto mas 
que fieras y una poblsicion de 150 malayos, dedica
dos á la pesca y la piratería. Pues bien; el año 1840, 
cuando los preparativos de guerra con el imperio Ce
leste, era ya aquel establecimiento una gran plaza 
de comercio que escitaba los celos do los holandeses, 
poseia una población de 40.000 almas, se habia con
vertido en punto de depósito del comercio de China, 
y ascendia el volúmen total de su tráfico mercantil á 
mas de 20 millones de duros, cifra que ha aumenta
do en 1800 hasta la suma do 70 millones de duros, 
que es mas del doble de la cantidad que calculamos 
para nuestro comercio general do Filipinas en el 
mismo año. 

Y no se crea que esta plaza es la única escala del 
comercio con la China, pues que concluida esa p r i 
mera guerra, que los ingleses sostuvieron con aquel 
imperio, les fué adjudicada en el tratado de paz y de 
comercio la isla de Hong-Kong, peñasco que pare<;ia 



infecundo é insalubre, como que en éí pereció una 
gran parte de la primera guarnición inglesa que all í 
se estableció, y en donde hemos visto después nacer, 
como por encanto, una ciudad populosa, llena de ca
sas de cal y canto, i on cuatro ó cinco Bancos y un 
movimiento mercantil que rivaliza con el de Sia-
gapoorc. 

Si hemos dado una ligera idea de esos estableci
mientos británicos en los mares de la India y de la 
China, no es bien seguro con el objeto de encomiar 
el sistema colonial inglcf-s: no somos de los que admi
rarnos todo lo extranjero; conocemos el crecido i m 
puesto territorial que grava al agricultor indígena 
en el imne io de! Iiulnstan y la triste celebridad del 
gobernador Va'ron Hastings, cuya causa horrorizó á 
la ciudad de Londres y ([ue tanto dinero costó á la 
Compañía de la India, á la cual hizo sin duda g ran 
des servicios, y no queremos que so tome por modelo 
una política que ha dejado á los pueblos conquista
dos en sus antiguos errores y en su abyección, y que 
no ha tenido otra mira que el aumento do su r ique
za y de sus especulaciones mercantiles. 

Tal vez nos inclinamos mas al sistema de los h o 
landeses, al ver la prosperidad de esa isla de Java 
que tanto vuelo ha tomado, merced á la marcha pru
dente y liberal, inaugurada por el ilustre gobernador 
barón Vander Ctpeilen, porque encontramos alguna 
analogía en su sistema administrativo y en el respeto 
y consideración qu j guardan á los indígenas, con el 
espíritu de paternal benevolencia de nuestras leyes 
de I idias; pero en unos y otros vemos que ha predo
minado escesivamente el elemento mercantil, como 

3 
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que sus establecimientos son. hijos de unas sociedades 
de, comercio que hasta hace a lgún tiempo han sido 
dueñas y señoras de muchos millones de habitantes 
j que han ejercido grandes monopolios en el comer
cio de acuellas regiones, lo cual es precisamente el 
lunar que queremos combatir en nuestra legislación 
económica colonial. 

Creemos, por el contrario, que la España es la na 
ción que mas ha ennoblecido á sus provincias ultra
marinas, dándoles desde los primeros momentos de la 
Conquista los códigos y las instituciones administra
tivas que entonces regian á la madre patria, que
riéndolas asimilar á esta en religion, en costumbres 
y en legislación, y no mostrando gran afán en lucrar
se con las colonias, imponiéndoles crecidas contr ibu
ciones: así las islas Filipinas es uno de los paises que 
paga menos impuestos y en que está mas g-eneraliza-
dp el conocimiento de la lectura y la escritura. Y no 
dudamos que con estos elementos, haciendo las me
joráis administrativas que están anunciadas y algunas 
o t r ^ económicas, puede hacerse la felicidad de nues
tras provincias de Ultramar sin importar sistemas 
estranjeros. 

. Pudiéramos haber citado la creciente prosperidad 
de nuestra isla de Cuba, que es orgullo, de propios y 
envidia de estraños, en donde florecen las artes y la. 
agii^ulijUra, y en donde el volúmen total del m o v i 
miento mercantil ha ascendido en los últimos añosá , ^ 
70 millones de pesos, no teniendo mas que la 
tercena p á r t e l e la población de Filipinas, n i mas r i - . 
queza. esplotada que el azúcar y el tabaco: pero henjiQS;-
querido establecer la.compíwraciQB. con los países qu& r 
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tienen las mismas condiciones locales que nuestro 
Archipiélago, para demostrar que no está en la índole 
de aquellas islas la falta de desarrollo de su riqueaa. 
y que por el contrario, teniendo Manila la misma ó 
mejor posición que Singapoore, respecto de China, 
puede obtener las mismas ventajas que aquel punto 
reporta con su puerto franco, habiendo en nuestro 
favor la riqueza del suelo en que está establecida 
nuestra plaza, que tiene recursos para v iv i r por 
sí sola. 

I I I . 

Cuáles sean las causas que han producido esa es
pecie de paralización en que por tanto tiempo ha 
estado la riqueza de nuestras Filipinas, y esa falta de 
mayor movimiento mercantil que se nota en otros 
establecimientos vecinos que no tienen tan buenos 
elementos, es punto que queremos tocar ahora, aunque 
sea ligeramente.l 

Es muy común decir que hay en la raza anglo
sajona cierto espíritu mercantil y una constante acti
vidad que lleva la vida y el movimiento á todos los 
puntos en donde se establece, que todo lo esplòta y 
que por efecto del mismo bienestar que traen sus es
peculaciones multiplica de una manera asombrosa la 
población. 

Que es además la capital de la Gran-Bretafia el 
centro del comercio del mundo; que su espíritu de 
asociación llevado al úl t imo estremo hace que allí se 
hayan desenvuelto las mas grandes especulaciones; 
que allí se reúnan inmensos capitales que están siem
pre dispuestos á encaminarse al primer punto del 
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globo, por remoto que sea, en donde se presenten 
operaciones mercantiles que traigan ventajas á estos 
capitales y que puedan alimentar su v é r t i g o de es
peculación. 

Y por último, que el esceso de producción manu
facturera y la redundancia de población estimula 
esas condiciones de raza é impul sa al mismo gobierno 
británico á que proporcione mercado s para vender el 
fruto del trabajo del país y salida y alimento á ese 
inmenso número de juventud robusta que, quedándo
se en la Metrópoli, ó perecen de hambre ó aumentan 
el número muy crecido de los que viven de la ca r i 
dad pública, y así se esplica cómo la Inglaterra i m 
provisa fácilmente en cualquier parte del globo colo
nias agrícolas y establesitnientos mercantiles. 

No es posible negar que la Inglaterra, primero 
consu acta de navegación y después con su libre-cam
bio, ha tenido la habilidad de esplotar los errores y 
desgracias de las demás naciones, obarcando casi todo 
el comercio del mundo y monopolizando el de la 
China; pero esta prosperidad de su comercio no ha 
existido desde el principio de nuestra dominación en 
Filipinas, y por otra parte no hay razón ninguna 
para negar las cualidades de emprendedor y coloni
zador al pueblo que admiró al mundo con sus descu
brimientos marítimos, á la nación de Vasco de Gama 
y de Alburquerque, que abrieron el camino á las I n 
dias orientales y empezaron allí á formai1 un imperio 
portugués que por causas que no es del caso ana l i 
zar vino á parar á manos de esos opulentos domina
dores de la India. Por el contrario, esos reinos espa
ñoles, formados por los Hernán-Cor tés , los Pizarros, 
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los Albarados y otros ilustres capitanes en las Amé
ricas, con innumerables ciudades populosas, con u n i 
versidades, con casas de moneda, con puertos y d i 
ques, son un testimonio vivo de la actividad y gene
rosa grandeza del pueblo conquistador. 

La verdad es quo por largo tiempo las islas F i l i 
pinas, estuvieron consideradas como una dependencia 
del reino de Méjico; de allí lo iban los empleados, las 
guarniciones y hasta un situado de dinero para sos
tener las cargas de su tesoro, y que por muy grande 
y activa que hubiera sido la nación española no era 
posible que, teniendo mas cerca y con mejores condi
ciones de clima esos inmensos y fecundos terrenos de 
América, le hubiera quedado fibra pa ra atender á las 
remotas provincias de Asia, y hoy mismo estamos 
viendo emigraciones de la costa cant;ibric a á Buenos-
Aires y á otros puntos en donde ya son conocidas las 
condiciones del agricultor europeo, y en donde no 
puede monos de presentarse mas ancho campo á los 
genios emprendedores. 

Ahora bien; estos hechos insuperables que la l e 
gislación no puede evitar, han debido, sin embargo, 
modificarse por nuestra legislación económica por 
medio de disposiciones que abrieran el seno de aque
llas islas á los especuladores de todas las naciones. 

Esto no solo no se ha hecho, sino que muy al con
trario, la preocupación de que era preciso tener co
mercio español ha impreso en nuestra legislación un 
sello tan marcado de eselusivismo, que ha a lejado com
pletamente de aquel suelo á todo especulador estran-
jero, y lo que es mas raro aun, dentro de los límites 
del comercio nacional han existido por largo tiempo 
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tales trabas y tantas limifca'úoaes, que impediau d i 
recta y poderosamente su desarrollo. 

Una rápida ojeada sobre la historia del comercio 
de Filipinas, nos demostrará que esta os la verdadera 
causa de que su comercio no se encuentre á mayor 
altura. 



C A P I T U L O III 

K«seña histórica del comercio de Filipinas. = Primera época. =Graii 
concurrencia de barcos asiáticos en el puerto de Manila. = Primo-
ras espediciones al Perú y á Méjico. = Próspero estado de la colo
nia con aquel comercio libre. 

I . 

Los primeros pueblos que tuvieron trato y comer
cio con el Archipiélago filipino debieron ser maho
metanos salidos del continente de Asia y llevados 
á aquellas islas por la codicia de los metales preciosos 
que allí abundaban, no tanto en las entrañas de la; 
tierra cuanto en el fondo de los rios, cuyas arenas 
aunque no han sido cantadas por los poetas, es fama 
que envolvían gran cantidad de oro en polvo. 

Cuando los españoles aportaron á la isla de Gebú, 
hallábase aquel puerto concurrido de barcos moriscos 
•de Borneo y de otros puntos vecinos á la India, y al 
establecerse Lopez de Legaspi, primer gobernador de 
Filipinas, en las orillas del Pasig, en la isla de Lú¿on 
encontró en el mismo sitio en que hoy se asienta la 
populosa Manila una colonia de mahometanos que en 
pequeñas embarcaciones sostenian algún comercio 
•con las islas Visayas ó de los Pintados, pudiéndose 
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asegurar que los habitantes de nuestro Archipiélago 
son originarios de aquellos pueblos que primeramen
te las visitaron. 

Los chinos y los japoneses habian también f re 
cuentado los puertos filipinos antes de la Conquista, 
como que una de nuestras espedicionesá Manila tuvo 
ocasión de socorrer á los marineros de un champan 
chino que se habia perdido en las costas de Min— 
doro. 

A la noticia del establefimiento de la colonia e u 
ropea acudieron en seguida estos últimos pueblos 
llevando las ricas sederías, las porcelanas y los ma
ques del Japon y de la China, cuyos objetos tenían 
muy buena salida entre los nuevos pobladores; pre
sentáronse también muchos barcos de moros y arme
nios con cargamento de manufacturas de la India, y 
sobre todo de especería que era lo que principalmente 
llamaba á los europeos hácia aquella parte del globo. 

M u y luego Ion españoles entablaron su comerei0 
con América despachando todos los años una nave 
cargada de todas esas mercaderías, entonces tan esti
madas, primeramente al Pe rá y después al reino do 
Méjico, y llevando de retorno cuantiosas sumas de 
numerario y barras de plata, cu\ as espediciones so 
hac í an por el mar Pacífico, por ser esta la via que 
los tratados señalaban á E.-paña para comunicarse 
con sus posesiones del Asia. 

E^t¿comercio llamado de Ja Nao de Acapulco es 
el pr imer tráfico que ejercieron los españoles en F i l i 
pinas, convirtiendo íí Manila en puerto de escala y 
depós i to entre el Oriente y las ludias occidentales, y 
abriendo al continente asiático nueva salida para 
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esas manufacturas, cuyo comercio con Europa por los 
puertos del Mediterráneo dió tanto lucro y celebri
dad á Génova, Venecia y Barcelona en otros tiempos-

Este es aquel come- cio que llevó á los vecinos] de 
Manila tan pingües ganancias y esos grandes capitales 
de que nos dan idea el gran número de fundaciones 
piadosas de aquella época, cuyos restos forman hoy 
los fondos do las obras pias; los establecimientos de 
enseñanza que se plantearon en el primer siglo de 
nuestra dominación y el luja desplegado por aquellos 
tiempos en la ciudad, que puede juzgarse por la fiesta 
de la inauguración de la universidad de los jesuitas> 
á l a que asistieron los estudiantes con bonetes cubier
tos de perlas y de fina pedrería. 

Era, pues, la capital de nuestra colonia á los pocos 
años de la Conquista un emporio de riqueza, que por 
su movimiento mercantil ganó en aquellos mares el 
t í tulo de Perla del Oriente: allí voniau á afluir todos 
los navegantes y las producciones de los países vec i 
nos, y al mismo tiempo (pie abundaban en la plaza 
el numerario, la plata en barras venida de Acapulco y 
el oro en polvo que, según las crónicas, se esportaba 
anualmente en gran cantidad, habiendo pagado las 
provincias de llocos y de Pang,;sinam su primer 
tr ibuto en este metal por valor de 109.000 
pesos fuertes, veíase el mercado surtido de trigo 
harina, perlas y piedras preciosas de la India y de 
Ceylan; de canela, pimienta, nuez moscada, clavo y 
«tras drogas de Sumatra, Banda, Ormutz y Malabar, 
de aljófar, tapetes persianos, colchas y sobrecamas de 
Bengala; menjuí y marfil de Camboja, sedas de todas 
suertes y colores, tejidos en terciopelo, rasos, damas. 
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•cos, tafetanes, tables y gorberanes, lozas y porcelanas 
de todas clases, escritorios y otros muebles de maque 
de la China y del Japon. 

Así nos dice entusiasmado con la prosperidad de la 
plaza un historiador de aquella época: nque puso 
Dios las Filipinas en tal proporción y distancia de 
entrambas Indias y de sus viajes, que por discurso 
de tiempos y millares de siglos viniesen á ser t é rmino 
y paradero de los nunca imaginados descubrimientos» 
milagrosas conquistas y caudalosos comercios de las 
invictas y gloriosas naciones, castellana por el Occi
dente, y portuguesa por Oriente, justo galardón y 
recompensa á los Católicos Reyes, que tantos esfuer
zos hacian para reducir al cristianismo á todos los 
pueblos del globo." 

I I . 

No se puede seguramente dejar de ver con orgullo 
y entusiasmo el alto grado de prosperidad á que habia 
llegado en tan pocos años aquella capital de nuestra 
naciente colonia, con solo tener abierto su puerto á 
todas las naciones asiáticas y haber sabido aprove
char su natural posición en el globo, sin el auxilio de 
protecciones y privilegios individuales que siempre 
ceden en perjuicio de la generalidad. 

Parece imposible que con los cortos recursos que 
debían contar aquellas remotas posesiones, conside
radas como una dependencia del reino de Méjico, h u 
bieran encontrado medios en la misma riqueza del 
país para llevar á, cabo la reducción de todas las islas, 
teniendo á raya á los moros de Mindanao y de J a l ó 
y combatiendo algunos poderosos piratas chinos y 
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algunas escuadras holandesas que por allí se présen— 
taron con miras hostiles; pero es lo cierto que no solo 
se ganaban victorias en las islas contra aquellos aven
tureros, sino que se preparaban y emprendían espe-
diciones á la isla de Borneo, á las Molucas y á Siam, 
y se intentaba conquistar la isla de Formosa para 
impedir que los holandeses se apoderaran de aquel 
importante punto é interceptaran nuestro comercio 
con la China. 

Corria, pues, por aquellos mares la fama de nues
tra Perla del Oriente, y el interés de su activo co 
mercio, que tanto lucro proporcionaba á aquellos 
pueblos, así como la admiración de las proezas de 
los nuevos conquistadores, que en todas partes se 
presentaban victoriosos, avivando el deseo de las n a 
ciones vecinas de conservar y estrechar relaciones con 
nuestra colonia, daba lugar á que sus monarcas des
pacharan embajadas con ricos presentes al goberna
dor de Filipinas, tratándolo cual si fuera soberano de 
un Estado independiente. 

En 1G02 llegaron á Manila unos embajadores del 
•emperador del Japón, el cual al subir al trono se 
propuso entablar amistad con nuestro gobierno, dan-
db satisfacción por el mal trato que recibió una nao 
española que se habia perdido en sus costas, gestio
nando un formal tratado de comercio y pidiendo 
constructores navales y misioneros que esparcieran 
en el imperio sus conocimientos y la luz divina del 
Evangelio, cuya embajada fué recibida por nuestro 
gobernador con alg-unas atenciones, aunque no se 
enviaron al emperador los constructbrefi navales qu 
sin duda deseaba para níéjorar «us éfiabarc&eionea. 
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También de China se recibieron algunas embajadas, 
la primera en busca del célebre pirata L i Mahon, que 
habia sido derrotado en Manila; otra después con el 
aparente objeto de esplorar si verdaderamente la 
isla de Cavite era un monte de oro, según les habia 
informado un charlatan, aunque con la encubierta mi 
ra de apoderarse á viva fuerza de la ciudad, y con 
motivo de una sublevación en que perecieron en 
Manila 23.000 chinos; llegó la tercera pidiendo 
esplicaciones el emperador celestesobre aquella mor
tandad, á las cuales se satisfizo haciendo relación 
exacta del suceso y de las causas que dieron lugar á 
aquella sangrienta colisión. 

Con la Cochinchina hallábase nuestra colonia en 
tan buena armonía que, habiéndose allí refugiado ia 
tripulación china que se sublevó en la espedicion 
que el gobernador Perez Dasmariñas dirigia á las 
Molucas, fueron inmediatamente presos todos los c r i 
minales á instancias del gobierno de Filipinas, deca
pitándose á una gran parte de ellos y remitiendo los 
demás á Manila para que allí sufrieran la merecida 
pena, y por último, el rey de Camboja, envió también 
una embajada con dos elefantes de regalo para el g o 
bernador y la pretension de que se le prestaran to
dos los auxilios que necesitaba en las luchas que sos-
tenia con su enemigo el rey de Siam. 

I I I . 

Y no se limitaban estos industriosos pueblos, que 
entonces parecían mas activos y mas inteligentes, á 
frecuentar nuestro puerto y vender . sus mercancías, 
sino que se establecían gran número en la ciudad y 
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sus arrabales,abrazando muchos la religion cristiana 
y dedicándose todos, bnjo la sombra protectora de 
nuestras leyes, á todas la industrias que proporcio-
cionaba la opulenta capital, pudie'ndose decir, que 
desde el principio de nuestro establecimiento de M a 
nila se apoderaron los chinos y los japoneses del co
mercio al por menor, que hoy conservan los primeros 
por su mayor actividad y espíritu mercantil respec
to de los naturales del país y por la escasez de pobla
ción blanca. 

En 1603, esto es, cuando solo llevaba treinta y 
dos años de existencia nuestro establecimiento, se 
contaban ya en la capital mas de 25.000 chinos, y el 
Tiúmero de los japoneses debia ser también bastante 
crecido, puesto que llenaron â formar como una co
lonia que ocupaba Jos barrios de San Anton y San 
Miguel, hoy habitados por los indígenas y una gran 
parte de la población blanca. 

Ve'ase, pues, como á principios del siglo X V I I sin 
grandee esfuerzos de nuestra parte, y sin mas atrac
tivo que el comercio, que es- el verdadero lazo que 
ha de unir á todos los pueblos, teníamos ya entabla
das muy buenas relaciones con todas esas naciones 
del Asia, que hoy para abrir su seno y aceptar el 
tráfico que de nosotros ellos mismos solicitaban, han 
hecho necesarias costosas guerras y espedicíones por 
parte de algunas grandes potencias, sin que se pueda 
decir aun que la cuestión está terminada y que quedan 
establecidos con aquellos pueblos sólidas relaciones y 
pacífico trato, y véase también como la hospitalidad y 
franquicias de los primeros tiempos de nuestra colo
nia dieron lugar á que allí se improvisara un gran 
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establecimiento mercantil, tan rico y activo como los 
mejores que hoy vemos nacer y desarrollarse rápida
mente en aquellos mares; establecimiento que, b í hu
ra continuado como empezó, sería hoy la capital mas 
poderosa de las Indias orientales. 

Y nos complacemos en presentar este brillante 
cuadro, para que vean cuan engañados se hallan los 
que creen que es cualidad esclusj va de los estableci
mientos ingleses ese movimiento mercantil que, se
gún su juicio, en vano intentaríamos obtener para 
nuestras colonias; y para que se convenzan de que la 
vida comercial dé los pueblos es de suyo progresiva 
y que solo deja de tomar vuelo cuando se le cortan ó 
hacen plegar las alas. 

Así como vemos con suma satisfacción todas 
aquellas disposiciones que tienden á desembarazar la 
riqueza del país de las trabas que entorpecen su des
arrollo; debiendo contar entre esas saludables medi-
daa, el desestanco del rom que hemos leido hace al
gunos dias en la Gaceta,; pues este decreto, sin perju
dicar en lo mas mínimo las rentas del Estado, hace 
un beneficio & las islas Filipinas, devolviendo á la 
industria particular esta producción que la concur
rencia de especuladores se encargará de aumentar y 
mejorar. 



CAPITULO I V . 

Reseña histórica del comercio do Filipinas. = Secunda época. -Re
clamaciones del comercio aiulaluz contra el de la Nao do Acapul
co. = C&lnla do l">fl3 restringiendo cate trAlico. =Oran desconten
to y qnebrantoa quo causa el nuevo sistema i la plaza de Mani
la. = h'aposiciones dirigidas al rey por la ciudad y inodilicaokm 
del rigor introducido por I). Pedro Quiroga. 

Apenas empozó á mostrarse la riqueza do nuestra 
florecieate colouia y el próspero estado de su co
mercio, comenzaron también los celos do las plazas 
de Cádiz y de Sevilla, que, acostumbradas á mono
polizar el comercio de América desde la célebre casa 
de contratación, no veian con gusto nacer otra plaza 
q^e compartiera con ellas las ganancias que propor— 
cioaaba tan lucrativo tráfico, y sin tener en cuenta 
que, así como su posición en España era la que les 
habia granjeado aquel monopolio, así también Manil
la por su situación en el mar de las Indias estaba lla
mada á ser la intermediaria entre la América y las 
populosas naciones del Asia, clamaron y gestionaron, 
par» que se estinguiera el tráfico de Filipinas con 
Acapulco, á pretesfco de que perjudicaba al comercio 
y á laindustria fabril de la metrópoli. 
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Estas quejas y exigencias dieron por resultado 
que el gobierno del rey decidiera cortar el comercio 
de América con el Oriente, cerrando las puertas del 
Perú, Ti erra-firme y Guatemala, y permitiendo sola
mente que pudiera traficarse entre Manila y Acapul
co un volámen limitado de mercancías; y por mas 
contraria á todos los derechos que parezca esta me
dida, es lo cierto que quedó consignada en la cédula 
de 11 de Enero de 1593, por la cual se mandó que 
ningún vasallo residente en Nueva-España ú otra 
parte de las Indias, pudiera ejercer comercio con el 
Archipiélago filipino, concediendo por privilegio es
pecial á los vecinos de Manila qua pudieran despa
char todos los años al puerto de Acapulco dos naves 
de á 300 toneladas con cargamento cuyo valor no 
habia de esceder de 250.000 duros, no debiendo 
ir' consignadas estas remesas á los comerciantes ame
ricanos, para no contravenir á la prohibición de que 
aquellos vasallos hicieran comercio alguno con las 
Indias Orientales. 

Preveníase también por aquella real cédula que 
los retornos de estas naves en un año no pudieran 
esceder de 500.000 duros, ó sea el doble del valor del 
cargamento permitido, y con el objeto de evitar los 
fraudes de que los comerciantes se valdrían para elu
dir una y otra disposición, se prohibió que fuera de 
esta suma pudieran los galeones conducir á Manila 
plata labrada, & no ser para uso propio, y dando fianza 
de que volveria con sus dueños, y aun los que pasa
ban á establecerse á Filipinas no podían llevar sus 
caudales en metálico, á no ser que afianzasen que 
hablan de residir allí ocho años por lo menos, siendo 
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seguidas todas estas prohibiciones de severa sanción 
penal, como perdimiento del esceso sobre las can t i 
dades permitidas y destierro delas Indias, confisca
ción de bienes y diez ;xños de galeras á los maestres 
de las naves y hasta á los arrieros que condujeran la 
carga al interior, se imponía el comiso de las bestias 
y multa de 200 ducados. 

Afortunadamente estii tiránica disposición, t r o 
pezando con la poderosa rémora do los intereses par
ticulares que tanto dañaba, y entre los cuales se lia— 
liaban los de las mismas autoridades y funcionarios 
que la habían de mandar cumplir y guardar, impi -
dió que por eribouces se planteara la cédula, y así 
continuó en realidad el comercio di.- Acapulco sin l i 
mitación de voiúiiien hasta el año de 1004e, on que 
por otra cédula se reiteraron todas las prohibiciones 
contenidas en la anterior, así como la fijación del v a 
lor de los cargamentos en 250.000 duros y el de los 
retornos en 500.000. 

En 1605 fué cuando empezó tí regir en Manila 
la limitación del volumen de su comercio y las de-
rnis irritantes restricciones que eran [consecuencia 
necesaria de aquella absurda prohibición, que
dando el comercio de la ciudad tan reglamentado 
como pudiera estarlo una compañía mercantil, un ta
ller ó una oficina del gobierno. E l capitán general 
era el autorizado para repartir el número de tonela
das cargables ea los galeones entra los vecinos de 
Manila, á-proporción de sus fortunas, por medio de 
b.detas ó permisos para cardar, conservando algunas 
páralos pobres, militares retirados y viudas, lus cua
les, si no podían tomar dinero de loa particulares 6 
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de las Obras-Pias, vendían su derecho á otros 
cargadores, y en esto encontraban su ganan
cia. 

Noes necesario mucho esfuerzo pai-acomprender 
el cúmulo de abusos á que darian lugar tanto esas, 
reparticiones hechas por una persona interesada en 
el negocio, como que de reglamento se le reservaban 
cuarenta y cinco toneladas en cada nave, cuanto los 
registros y avalúos que se hacían por los oficiales 
reales para la cobranza de derechos y las mismns 
operaciones que se practicaban en Acapulco para el 
pago del almojarifazgo. 

Algunos escritores autóuticos nos revelan que los 
gobernadoros, las mas veces, cargaban mas de las 
cuarenta y cinco toneladas que les correspondían ó 
las concedían indebidamente á sus familiares, y con 
frecuencia ocurría que se armaran tinglados sob; e la 
cubierta do las naves ó so disminuyera su lastre para 
poder dar cabida á los efectos que embarcaban el 
capitán general y otras personas de elevada posición; 
resultando que iban los barcos tan abarrotados, que 
mas por su mala disposición marinera que por lo re 
cio de las tempestades, se ocasionaban las frecuentes 
perdidas y arribadas que en el siglo X V I I sufrieron 
las naves de Acapulco, y cuyo valor bien ascenderia 
á unos cincuenta millones de duros. 

Sin embargo, según datos de aquella época, pre
ciso es confesar que en los primero^ tiempos de la 
prohibición, hubo gran tolerancia por parte de los 
juncionarios respecto á todos los puntos de la enun
ciada cddula; las naves conducían siempre mucho 
mas del doble del cargamento permitido, y sin gran 
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dificultad so admitian á introducción en Acapulco 
los efectos no registrados, pagando los derechos del 
arancel. 

I I . 

Mas estos abusos no podian pasar desapercibidos 
para el gobierno, n i mucho menos para los interesa
dos en estinguir el comercio de Filipinas, los cuales 
no se descuidaban en denunciarlos y presentarlos de 
mayor tamaño, pidiendo una y otra vez medidas se
veras que pusieran coto á tantas ilegalidades; hasta 
que en 1635 consiguieron los cargadores de Cádiz y 
Sevilla que se diera comisión especial á D. Pedro 
Quiroga para que, trasladándose á Manila, por sí mis
mo, averiguara y corrigiera las infracciones denun
ciadas. Este funcionario, tal vez por un celo lauda
ble, desempeñó con el mayor rigor su cometido y 
muy á gusto de los enemigos del comercio de aquel 
país, registrando varias veces los cargamentos de las 
naves, pesando los fardos y cajas, midiendo los g é 
neros vara á vara, avaluándolos á un precio tan es-
cesivo, que venia á ser mas del doble que obtenían 
en venta en Acapulco, y hasta embargando varias 
veces los efectos, sin que estuviera justificado el frau
de, á t í tulo de que escedian de la permisión, como 
entonces se decia, para luego exigir por vía de com
posición graúdes sumas, que en pocos años llegaron 
á 900.000 duro¡s¡ Estos rigores y crueldades, como 
decia el comercio de Manila en su esposicion á la 
Córte, produjeron gran consternación en,la ciudad y 
pusieron en un conflicto al vecindario, porque con el 
escesivo pago de derechos, las exacciones para des-
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émbargar y otras vejaciones, llegaron á ser tan c o r 
itos los retornos de numerario, que los comerciantes, 
lejos de encontrar ganancias en aquel tráfico, sufrían 
grandes pérdidas, y dejando de pagar á los chinos 
los efectos que les habían tomado al fiado, est)s se 
¡negaban á hacer nuevas ventas, á pmto de que en 
dós ó tres años no hubo carga para los galeones, y 
en 1637 solo salió un ['atache que, según datos f ide
dignos, iba cargado de cuenta del Conde-duque de 
Olivares, que tenia autorización para tomar parte en 
este contercio por valor de 150.0(10 duros, y con 
cuyo cargamento no parece que estuvo tan severo el 
Comisionado. 

Era grande, puns, el descontento de los vecinos 
de Manila en aquella ¿roca, corno que su subsistencia 
dependia do aquel comercio que veian desaparecer, y 
un crecido número do ellos solicitaron permiso del 
g-obernador para habitar en el campo, por no poder 
Soportar sus quebrantadas fortunas los crecidos gas
to» de la ciudad, y aun hubo quienes intentaron 
abandotiar las islas, para regresar á su patria ó para 
trasladarse á otros puntos en que encontraran nego
cios de mas ventajas, hasta que el gobernador los 
reunió á todos en las casas consistoriales para tratar 
«n común do lo que convenia hacer en circunstancias 
tan aburadas. 

Acordóse en aquella junta de vecinos dir igir al 
Rey una reverente esposicion manifestando los gra
ves daños que ocasionaba al comercio él sistema es
tablecido por Quiroga, suspendiendo entre tanto el 
hacer remesas á la feria de Acapulco, para evitar la 
ruina do los que poco antes encontraban én ella su 
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fortuna: hacíanse en aquella esposicicra reflexiones, de 
gran peso y que no debemos pasar desapercibidaa, 
encareciendo la necesidad de conservar el comercio de 
fi l ipinas con China y con el reino de Méjico, porque 
ao siendo aun bastantes los productos del país para 
alimentar un tráfico de alguna importancia, solo 
aquel comercio de escala con Acapulco ova lo que sos
tenía al vecindario de Manila, el cual habia hecho 
grandes donativos y anticipos al gobierno para aten
der á las cargas de aquella colonia, que por impro
ductiva habia estado á punto de ser abandonada; 
que además, fomentando el comercio con aquellos 
países, se neutralizaban en gran manera los esfuer
zos de los holaud eses que querían apoderarse del t r á 
fico de la Qran China y hacerse dueños de aquellos 
mares, que la Providencia habia puesto en manos de 
los españoles; y por último, que aquel comercio, po— 
nióndoaos en continuo trato con los chinos, era un 
grnxx elemento para, conseguir la conversion al cris
tianismo del imperio celeste, objeto santo, que era 
uno délos principales móviles que guiabaá los Reyes 
Católicos en sus conquistas. 

A las poderosas razones que esponian los vecinos 
de Manila no fueron sordos los gobernantes de la 
metrópoli, y convencido el supremo gobierno de las 
grandes vejaciones que ocasionaba al comercio de las 
islas el rigor planteado por D. Pedro Quiroga, así 
como dela conveniencia de no estinguir su tráfico 
con la China, p roh ib ió porcédula de 30 de Setiembre 
de 1639, que se repitieran los registros, pesas y me
didas del Galeón de Acapulco, á no ser que precedie
ra espresa denuncia de que aquella escedía del valor 
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permitido, mandando al mismo tientjio que los ava
lúos y reconocimientos se hicieran en la misma forma 
que antes de la llegada del comisionado. 

Con esto quedó tranquila por algún tiempo la 
ciudad de Manila y continuó despachando sus naves 
á Nueva España, no sin que estas molestias y entor
pecimientos dejaran de praducir sus efectos en la colo-
liiá, tanto que, así como á principios del siglo X V I I 
según dijimos en el. artículo anterior, era la ca
pi ta l de Filipinas una plaza próspera y feliz y p r o 
metía un porvenir de grandeza ilimitada, así al fina
lizar aquel siglo, era todo pobreza y disgustos en la 
ciudad, la población blanca apenas habia crecido, el 
comercio se arrastraba lánguido dentro del estrecho 
círculo de sus espediciones periódicas á Acapulco, sin 
intentar ningún otro género detiáfico y la pobreza se 
reflejaba hasta en la misma tropa de la guarnición 
que hacia el servicio descalzo y sin camisa, cometien-
do, con frecuencia, robos en las tiéndasele los chinos, 
que de muy antiguo les viene el ser objeto de v e j a 
ciones por parte de la gente del país. 



CAPITULO V. 

E«seiSa histórica del comercio de Filipinas. = Continúa la segunda 
época. = Nueva esposioion del vecindario pidiendo aumento en el 
valor de los cargamentos de la Nao. = Cédula de 1702 que lo con
cede. = Nuevas quejas del comercio de Cádiz. = Cédula de 1718 
prohibiéndose comercio de sederías de China con Acapulco. = 
•Consulta del Virey marqués de Valero. = Cédula de 1720 man
dando cumplir la anterior. = Nuevas reclamaciones dirigidas al 
rey por el vecindario de Manila, por las autoridades y todas las 
corporaciones. = Cédula de 1724 revocando la de 1720. =Cédula 
de 1734 reiterando la anterior y permitiendo doble valor de los 
•iargamentos. 

I . 

A pesav de la desanimación que tantas restriccio
nes producian en el comercio de Manila, aguijoneado 
este con el poderoso incentivo de las ganancias que la 
féria de Acapulco le ofrecía, no siempre permaneció 
inactivo y á fines del siglo X V I I dió lugar á que se 
agitara de nuevo la debatida cuestión del tráfico con 

. América, y mientras los comerciantes del Perú h a 
cían gestiones para establecer de nuevo sus relaciones 
m&rcantiles con Méjico, que se habían mandado cesar 
én l634, el vecindario de Manila elevaba á la cór te 
una razonada esposioion, pidiendo que se aumentara 
el tipo máximum del valor señalado á los cargamen
tos de k s naves de Acapulco, que aquellas se reduje
ran á un solo Galeón de 1.200 toneladas y que la 
Hacienda aceptara por pago de derechos la cantidad 
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alzada de 100.000 pesos fuertes para evitar los incon
venientes que llevaban consigo las operaciones de re
conocimientos y avalúos. 

Desp ues de largas discusiones sobre este punto, 
que se habia hecho de tanta importancia para la me
trópoli , y mas que todo para el comercio de Cádiz y 
Sevilla, accedió el rey, con voto del Consejo, á los 
principales estremos de la petición de los vecinos de 
Manila, y por cédula de 1702 aumentó á 300.000 
dtiros el máximum del valor de las tr.ercaderías, que 
podían remitir cada año á la Nueva España, y á 
600.000 por consecuencia el de los retornos en nume
rario: mandando que la repartición de boletas ó per
misos para cargar se hicieran por la misma ciudad 
sin intervención de ministro alguno y los avalúos 
por los oficiales reales cotí asistencia del fiscal, de dos 
personas de esperiencia diputadas por la ciudad y el 
comercio, debiendo continuar las espediciones anua
les en dos naves de á 500 toneladas, aceptan
do el pago de una cantidad alzada por derechos de 
las mercancías si se ponian de acuerdo el comercio y 
el gobernador, y declarando comprendidos en la fa
cultad de tomar parte en este comercio á los vecinos 
do Cavite, fueran naturales ó españoles, con esclusion 
de los eclesiásticos y forasteros. 

Aunque á primera vista parezca que este regla
mento hacia una gran concesión al comercio de F i l i 
pinas, las medidas severas que al propio tiempo se 
tomaron, encaminadas á corregir de raiz las infrac-
cioaesde lo mandado en cédulas anteriores, vinieron 
á dejar ilusorio el aumento de 50.000 duros, h a l l á n 
dose, como se hallaba entonces la ciudad, en posesión 
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del derecho, aunque abusivo, de enviar ana cantidad 
de mercaderías mucho mayor que la permitida. E n 
efecto, en el mismo reglamento se reiteraba la prohi
bición de que los comerciantes de Mójico tomaran 
parte en aquel tráfico, solo concedido á los de Maoüa, 
no pudiendo aquellos por n ingún concepto suplir con 
sus capitales lo que faltara para completar la cant i 
dad de numerario permitido para el retorno; se man
daba además que tan luego como llegara la nave á 
Acapulco, el castellano y oficiales reales pusieran 
guardas á su bordo, hicieran después un escrupuloso 
reconocimiento de su cargamento, y decomisaran todo 
lo que no viniera comprendido en el registro, recor-
mendando al mismo tiempo á los virej es la mayor 
vigilancia y el mas exacto cumplimiento de todo 
lo prevenido en las rádulaa relativas á aquel co
mercio. 

Contenia además aquel reglamento, en su afixn de 
prohibir, una prohibí ion cuyo objeto no alcanzamos, 
y que venia á pesar sobre las clases mas necesitadas, 
Á saber: la de que los militares, retirados y viudas 
no pudieran vender sus boletas á los demás vecinos, 
por si no estuvieran en disposición de comprar g é 
neros con que llenar la parte de carga que les toca
ba; medida, que á la vez que sobre ella no se hizo 
retikraacion algfuna, ereemos que nunca llegó á po
nerse en planta, toda vez que era fácil eludirla, con 
tinuando la boleta en cabeza del primitivo dueño, y 
siendo el comprador quien hiciera el negocio. 
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Sin embargo de todas estas trabas que abruma
ban el comercio de Manila durante el siglo X V I I , le 
estaba reservado otro golpe que amenazaba su total 
ruina: levantóse nuevo clamoreo á principios del s i 
glo X V I I I por parte de los comerciantes de Cádiz y 
Sevilla, esponiendo que, en el tráfiso con Acapulco, 
se cometían grandes abusos, llevando las naves no 
solo el doble de la cantidad permitida, sino también 
el cuádruplo y mucho mas, habiendo año en que el 
valor de los cargamentos habia ascendido á cuatro 
millones do pesos y el de los retornos á diez mil lo
nes, é insistiendo en que aquella abundancia de telas 
de China en América, habia causado la decadencia de 
nuestra industria fabril, habiendo casi desaparecido 
las activas fáb' lias de Toledo, de Valenciü, de Sevi
lla, y de Granada, razones que si bien la historia nos 
demuestra, como diremos después, que solo existían, 
en la mente de los egoístas reclamantes, no dejaban 
de hacer su efecto en el ánimo del rej', y daban l u 
gar á medidas severas que estuvieron á punto de es— 
tinguir completamente el comercio de Filipinas. 

En 8 do Enero de 1718, se dió ya una cédula pro
hibiendo que en las espediciones á Acapulco pudie*-
ran cargar Jas naves de Manila ninguna clase de se— 
•das de China, fuera en tejidos 6 en rama, debiendo 
limitarse sus cargamentos á lienzos, especería y otros 
artículos que no se estraian de España, para evitar, 
como decia la cédula, los graves perjuicios que se 
Ocasionaban á la metrópoli, haciéndose tan gran con-
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sumo en aquello» países de géneros eatranjerosí Pero 
el marqués de Valero, entonces virey de Méjico, á, 
quien se dió el encargo de llevar á cabo la p roh ib i 
ción, y que por est ir colocado sobre el terreno, por 
decirlo así, comprendía los graves males que iba á 
«carrear el planteamiento de la cédula, suspendió su 
ejecución haciendo una consulta á la córte. 

En olla hacia presente al rey que el tráfico de 
Acapulco era la vid« del vecindario de Manila, que 
no tenia otro medio de subsistencia sino las ganan
cias que obtenía en aquella féria, que lo* cargamen -
tos de los galeones so compon ian en casi su totalidad 
de sederías de China, porque las producciones del 
país eran aun insignificantes; y l>or tanto, que pro
hibiéndose el comercio de sedas, so estinguia comple
tamente aquel tráfico y so ponia en peligro la exis
tencia de la colonia. 

Que adem:is, los perjuicios m citendian álus súb
ditos de his provincias quo estaban á BU cargo, lan 
cuales p r e í e m n las ropas y telas de ia China porque 
los precios módicos de estas estaban mas á su al
cance que los do los géneros que llevaban las flotas 
de la metrópoli; y por último, esponia, punto que 
merece llamar nuestra atención, que si bien lo man
dado en aquella cédula no m oponía directamente d 
las disposiciones del derecho natural y c iv i l que per
mite el uso libre y franco del comercio entre los va 
sallos de una misma corona, parece que se limitaba y 
aun totalmente se extinguia con la enunciada prohi
bition. 

No fueron, sin embargo, bastantes estas podero
sas razones para que el gobierno supremo desistiera 
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de su propósito, y de conformidad con el dietámen. 
del Consejo sed ió i a ccídulade 27 de Octubre de 1720, 
renovando la prohibición definitiva de llevar á A c a 
pulco en adelante tejidos de seda de China, como ra
sos, damascos, pequinés, tafetanes, brocados con oro 
y plata, y hasta polleras de mujeres en corte ó ade
rezadas, previniendo que los cargamentos de los g a 
leones habían de consistir solo an pimienta, clavo y 
demás especería, seda floja y en rama, jarcias, lienzos 
y otros géneros que tuvieran seda. Y consignando en. 
esta como en las anteriores disposiciones severas pe
nas contra los infractores, y hasta la absurda medida,, 
para evitar todo fraude, de señalar seis meses d© 
plazo para que se consumieran todos los tejidos y 
sedas que existían en Nueva España, habiéndose d e 
quemar irremisiblemente todos los que se encontrj^-
ran pasado aquel plazo. 

En 1722 llegó á Manila aquella cédula que s& 
publicó por bando y fué leída en cabildo abierto, á 
qu« ¡asistieron gran número de vecinos: bien podemos 
comprender la profunda pena que una medida d e 
esta naturaleza producirin en aquella plaza, en que la . 
vida del comercio eran las naos de Acapulco, viendo 
desaparecer la fuente de su riqueza, el único medio 
de subsistir y de prosperar su vecmdarfo, que no co
nocía otro tráfico, y que solo con él, tan limitado-
corno hemos visto que estaba, so sostenía la población 
blanca y aun puede decirse que la colonia. 

I I I . 

Eeuniéronse los vecinos en cabildo para pedix* 
<|ae se suspendiera el eumplimiento de una cédula. 
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que tanto dañoí catJsaba á ' lat íüdíid, y se acordó mm^ 
dar diputados á la córte que pusieran á los piés del 
trono nuevas esposiciones, manifestando Ja situación 
angustiosa á que se veria reducido aquel país si se 
llegaba á matar su comercio, y pidiendo no solo la 
revocación de la repetida cédula, sino también un 
aumento hasta 500.000 pesos fuertes en la cantidad 
pava las remesas á Acapulco, fundándose pa-'a este 
estremo de la petición, en que cuando se concedió el 
tipo de los 230.00!) duros, apenas llegaba el vecinda
rio á 230 personas; que cuand» este ascendia en 1702 
á 400 vecinos, se elevó el máximum de la permisión 
á 300.000, y por tanto nada mas justo que cuando 
aquel pasaba de los 880, se fijara también el m á x i 
mum de las espediciones en mayor suma. 

Fue' unánime la opinion de las autoridades todas 
y de todas las corporaciones en apoyar la solicitud 
del vecindario: el gobernador, el real acuerdo, el ar
zobispo, las comunidades religiosas, todos se dirigie
ron á la córte encareciendo los Igraves males que 
aquella prohibición iba á causar en aquellos remotos 
países: á la lleg-ada de las esposiciones, se mostra
ron parte en la contienda el comercio de Cádiz y el 
de Sevilla, y m siguió en el Consejo un largo espe
diente, etv que es curioso sobremanera ver las razones 
que de uiia y «ta parte se adudan, porque ellas de
muestran hasta qu£<púnto de desconocimiento de 
todo derecho conduce la práctica de principios er
róneos; fundádds <eéélúsivaménte en el interés de unos 

fíOCOS.. :•:'•>(• ' •' '•' • 

< Después:,de;' es|>0ñér: lõã recurrentes lbs motivos 
de aumento de poblaoioü eôfaio1 quien vá á pedir una 
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ración de pan para cada vecino, repetían y esforzaban 
las razones consignadas en otras solicitudes sobre la 
necesidad de sostener- aquel comercio, porque de él 
vivían los españoles, puesto que los chinos se hablan 
apoderado del comercio por menor, y á la agricultura 
solo se dedicaban los indios; y sobre la conveniencia, 
de no abandonar nuestra influencia en aquellos ma
res y entre aquellos pueblos tan codiciados de las 
demás naciones, insistiendo por fin el provincial de 
los jesuítas en que aquel comercio era el principal 
elemento para la conversion de los chinos al cristia
nismo, pues que el interés de la venta de sus géne
ros, fomentando el trato con los españoles, era lo que 
habia facilitado la introducción de los misioneros en 
el imperio celeste. 

Los comerciantes andaluces, por su parte, negan
do los hechos que no les convenia aceptar, hacían 
presente que las cuantiosas sumas que producían la 
venta de los cargamentos de la nao en Acapulco, iban 
á parar á manos de una nación infiel como la China; 
hasta decían equivocadamente que el gran turco, ene
migo poderoso de nuestros reyes, se aprovechaba de 
aquellas riquezas, porque de algunas de las p r o v i n 
cias de su imperio se estraian géneros para aquel 
comercio; y en último caso, añadian, que considera» 
ban siempre al comercio de la metrópoli mas aereen 
dor á l a protección del gobierno, que no el de aquella, 
colonia. 

A esto replicaban los de Manila, que después de
todo, aquel comercio tan perseguido, no era á la pe
nínsula á quien perjudicaba; porque la mayor parte, 
si np el total de las sederías, que iban en las flotas-
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españolas á las Américas, no eran, de la metrópoli, 
sino procedentes de las fábricas fraueesas, inglesas y 
holandesas, y que el verdadero cargamento español 
consistía en vinos, aguardientes, aceites y otros f r u ~ 
tos naturales; de manera que el beneficio que se bus
caba era el de los fabricantes de aquellos países para 
donde salian enseguida desde la bahía de Cádiz los 
grandes retornos de América, que no constaban en 
los registros, y á esto acompañaban algunos datos 
que demostraban claramente la verdad de su aserto, 
cosa que no debe pasar desapercibida por los puntos 
de contacto que tiene con las cuestiones económicas 
que se agitan hoy dia, y en que tal vez el interés 
particular puede tomar la forma del bien público. 

En esta ocasión afortunadamente no fueron des
atendidas por el supremo gobierno las razones 
que esponia el comercio de Filipinas, y de acuer
do con el Consejo de Indias se dió la cédula de 
17 de Junio de 1724 derogando la de 1720, permi
tiendo de nuevo el tráfico de sederías de China, con
forme antes estaba establecido; mandando que los 
avalúos se hicieran con arreglo á las facturas y sin 
prévio reconocimiento, que las espediciones se hicie
ran en un solo galeón, y autorizando al mismo, t i e m 
po ai comercio de Cádiz para que pudiera mandar un 
diputado á Acapulco que vigilara las descargas de las 
naves de Manila y denunciara los abusos que en aquel 
tráfico se cometieran. 

I V . 

Continuaron aun por algún tiempo las reclama
ciones del comercio andaluz, y los vecinos de F i l i p i 
nas tuvieron que sufrir otra nueva contrariedad, por-
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-que en 1734, á pretesto de que liabia terminado el 
quinquenio por el cual se mandó regir un reglamento 
•en que se autorizaba el tráfico de 4.000 piezas de gvj' 
ñeros de la China, mandó el virey del Perú que cesa
ra el comercio de sedas, no debiendo embarcarse esta 
clase de tejidos en la nao de 1734. 
!' Nuevas a.larmas y profando disgusto produjo esta 

medida en el vecindario de Manila, viéndose precisa
da Ift ciudad á enviar otra vez comisionados á la CÓT-
te reclamando contra aquellas prohibiciones sobre las 
cuales se habia hablado ya tanto; renovóse la co ntien-
da entre las ciudades rivales, oyó el Consejo á unos y 
á otros, y aunque en aquel alto cuerpo hubo discordia 
respecto al aumento del máximum de los cargamen
tos, hallándostí acordes en el punto principal de la 
reclamación, se revocó por cédula de 8 de A b r i l de 
1834 dada en el Palacio del Buen Retiro la órden es-*-
pedida por el \ irey de Méjico, declarado definit iva
mente permitido el comercio de sedas de China con 
América, en conformidad á la cédula de 1722, a u 
mentando el máximum del valor permitido para los 
cárgamentos hasta 500.000 duros y dando otras dis--
posiciones sobre la manera de hacer la distribución 
de las boletas. 

Con esto puede decirse que quedaron por fin t e r 
minados los célebres litigios que con tanta insistencia =• 
y por tanto tiempo, siguieron los comerciantes de 
Cádiz contra el comercio de Filipinas, quedando sub
sistente el tipo de los 500.000 duros hasta que la 
emancipación de las Américas estinguió aquel trófico, 
asíicomo todas las demás restricciones que por espa-
ckuifo èasi tres siglos pesaron sobre el comercio, fili-
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pino, pues aun en el año de 1810 nos dice Comyn en 
su estado de las islas Filipinas, hablando de la Nao de 
Acapulco, que una sola nave, mandada por un oficial 
de la armada, podia hacer aquellas espediciones una 
vez cada año; que para tomar parte en aquel comer
cio era necesario ser vocal del consulado, lo cual su
ponía un caudal de 8.000 duros y algunos años de 
residencia en el país; que Labia de contribuirse p r o 
porcionalmente con los demás cargadores á formar la 
gratificación de 15 ó 20.000 duros para el comandan
te del galeón además de pagar de 2.3 á 40 por 100 de 
flete, según las circunstancias, no pudiendo los carga
dores hacer observación ninguna respecto del estado 
de líis naves en que esponian una gran parte de su 
fortuna, con otra gran porción de trabas quo hoy nos 
pareceria imposible que hubieran «xistido, si no es
tuviéramos tan habituados á esta clase de entorpe
cimientos. 

Hay que decir, sin embargo, que en el últ imo 
tercio del siglo pasado tomó algún ensancho el m o v i 
miento de la plaza de Manila, por haberse abierto 
comunicación directa con la Península, de lo cual ha
blaremos en otros artículos por pertenecer ya aque
llos tiempos á una segunda época en la historia del 
comercio filipino. 



CAPITULO V I . 

"Continúa la segunda época. = Comercio de la Kao de Cebú. — Sm 
"'èOrta duración y decadeacia dela ciudad. = Que aquel comeréio 
.'tan restrictivo con Acapulco era sin embargo un privilegio.— 
vProUbicipnes irritantes í queda lugar el esclusiv;ismo y rigor 

idel privilegio. = Travas de la misma indole que sufría el comercio • 
' (té làs.Inàias Occidentales. 

• l ia ciudad de Cebú, 6 sea del Santísimo Nombre 
é & Jesús, la primera que fundó en este Archipiélago, 
•antes que Manila, el insigne Lopez de Legaspi, coa 
t a ayuntamiento, con su castillo y presidio y con sus-
aspir&eiônes á -plaza mercantil, emprendió también, 
su'eomeroiorconi Amóricai despafebando al P e r ú aigxa-

jms*«spedicionés de frutos coloniales y de manufac^-
turas asiáticas *qti&á¡ su puerto llevaron estas nació-
aeir.desde los primeros momentos de la conquista;'y-
al'reoibirse la 'cádula prohibitiva del tráfico y contra
tación con la América, gestionaron sus concejales, 
igual privilegio que el que se concedió á Manila,, 
para tomar parte en tan lucrativas especulaciones, 
ya con la mira de sostener aquel núcleo de población, 
española que allí se habia formado, ya también como 
recompensa de los servicios prestados por sus vecino», 
en la reducción de una parte de las Islas de los Pin— 



67 , 

tadtfs á la obediencia de la corona de España y á la 
luz del Evangelio. 

Accedió el gobierno supremo á esta sentida peti-»- ' . 
cion, y por cédula de 23 de Abr i l de 159á hizo mer
ced á los vecinos de la ciudad del Santo Niño, de que»; 
pudieran en cada a ñ o despachar á la Nueva-Esp¡aña<> 
una nave de 250 toneladas con cai'gamento de cera-
mantas de algodón, hojas de plátanos y otros frutos 
naturales en que los encomenderos cobraban el ¡trii-
buto de los pueblos de sus encomiendas, no pudiendo . 
llevar de manera alguna las sederías de China; y de-*-
biendo la ciudad costear la nave en que se hicieran 
las espediciones, cuyas dos circunstancias hacian; 
desde luego de peor condición que el de Manila el 
comercio de nuestra nueva ciudad; pues no hay qu» 
olvidar que las espediciones á Acapulco, se hacian en 
barcos del ¡Estado, y ^consistían principalmente en 
manufacturas de China y del Japón. 

La necesidad, pues, de construirse su nave, cosa 
difícil en aquellos tiempos, habia de hacer muy cos
tosas las espediciones y la prohibición de enviar en 
ellas las apetecidas seder ías de la China; privando al 
negocio del inmenso lucro que con estas mercancías 
se obtenía, no auguraba gran prosperidad á este co 
mercio! pof otra parte, la, ciudad de Manila, que en : 
vista de la legislación vigente para «a comercio, de-^ 
bia considerar legal y conforme á derecho todo mo-
nopcjlio, pretendió t amb ién ejercerlo en aquella , 
esp&culacion concedida á Filipinas, puso pleito ¡¡o-
bre ello á la de Cebó, y le creó toda clase de emba
razos para impedir sus espediciones ó hacerlas infruc- , 
tuosas. 



Logró, sin embargo, el ayuntamiento de Cebú^ 
que era como el gerente de aquel negocio, vencer por 
de pronto todas las dificultades; se const ruyó la nave, 
y se terminó el l i t igio con la capital, disponiéndose 
que la distr ibución de las boletas de carga de la nave 
de aquella ciudad, se hiciese por partes iguales entre 
los concejales y el común, de manera que pudieran 
participar del negocio los comerciantes de Manila, á 
los cuales venia á quedar reservada una buena parte 
de la cabida de la Nao en cada viaje. Comenzaron 
así las espediciones y, como era de esperar, los retor
no» de los primeros barcos fueron tan poco satisfac
torios, que no alcanzaban á cubrir los gastos: h i c i é -
ronse nuevos esfuerzos despachando algunas otras 
naves; y sus resultados no debieron ser mas venta
josos, puesto que no se repitieron los viajes; y así se 
estinguió este comercio de Cebú, con América por 
las trabas impuestas al interés particular que se mo
via en buen sentido. 

Estinguido este tráfico, que, de haber continuado 
libremente es de suponer que hubiera llegado á dar 
gran importancia á la plaza de Cebú, fué consecuen
cia precisa el que los vecinos españoles se fueran tras
ladando á Manila atraídos por las ventajas que 
all í obtenía el comercio, y fué tan grande la emigra
ción en pocos años, que llegó el caso de no haber 
persona a íguna en aquella primera ciudad para des
empeñar los cargos de alcalde y regidores: en 1745 
el gobernador interino D. Juan de Arechederra, obis
po de Nueva Segovia, quiso fomentar aquella pobla
ción tradicional, aunque dándole una existencia ar t i 
ficial, y al mismo tiempo quo mandó á Cebú para 

Vi 



regidores tres vecinos de la capital, asignó â aquel 
municipio na número de boletas en la Nao de M a 
nila; mas estos laudables esfuerzos no dieron resulta
do alguno, porque faltando la vida propia que da el 
comercio, y no encontrando los nuevos vecinos nego
cio alguno reproductivo en la ciudad, regresaron á la 
capital; y acabándose por consunción el municipio, 
dispuso en 1754 el gobernador D. Pedro Manuel de 
Arandia que el Justicia Mayor se hiciera cargo de 
la policía y abastos y gobernase la población. 

Si, pues, respecto de Manila trajo nnestra legis— 
laciori económica el corto desarrollo que se observa 
en su comercio, en lo tocante á Cebú tenemos que 
lamentar la muerte de un municipio y de una plaza 
mercantil, por efecto de este sistema de monopolios, 
y restricciones llevadas hasta el absurdo. 

I I . 

Tal era el espíritu prohibitivo de aquella época>-
que, aun así con ese cúmulo de trabas y prohibicio
nes que pesaba sobre el comercio y navegación de 
las Filipinas con la Nueva-España, era su existencia, 
una £ anquicia deque disfrutaban las Islas, era «m 
privilegio especial concedido á la naciente, colonia, 
con el solo objeto de que pudiera subsistir y no lle*-
gara el caso de que tuviera que abandonarla, com. 
perjuicio de los intereses espirituales y de la honra 
de nuestros monarcas. 

La ley común era la prohibición general de que 
el Perú, Tierra-Firme, Guatemala y cualquiera otra 
parte de las Indias ejeiciera comercio y contratación 
con el reino de China n i con las islas Filipinas: a s í 
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está consignado en las ce'dulas de (¡ de Febrero de 
1591 y 11 de Enero de 1593, espresándose en esta 
ál t ima que, por hacer merced á los vecinos y habi
tantes de Manila, y para que esta contratación se 
conservara en la parte que bastase, se concedió que 
solo ellos pudieran ejercer el comercio de mercade
rías asiáticas con la Nueva-España, siendo los car
gamentos á carg-o de personas procedentes del mis 
mo Manila y no pudiendo remitirlas por vía de en
comienda, ó en otra forma, á los vecinos y residentes 
en Méjico. 

A l espresar las razones en que se fundaba esta 
tan absoluta y rigurosa prohibición, decia la cédula 
citada de 1593: ti Porque conviene que se escuse la 
i. contratación de las Indias Occidentales con la China 
ny se modere la de Filipinas, por haber crecido mu-
iicho, con la de estos reinos;M y hemos querido con
signar estas frases textuales, porque ellas caracteri-
zan seguramente el espíritu de la época á que nos 
referimos; época en que no habia reparo alguno en 
matar una plaza de comercio, para que otra creciera 
y prosperara, siendo ambas de un mismo reino, y 
porque contrasta notablemente con las ideas l i b r e 
cambistas de los presentes dias, hijas estas de los 
progresos de una ciencia, cuya vislumbre apenas se 
percibía en la España de aquellos tiempos. 

No puede, ciertamente, dejar de causar sorpresa 
la idea de que fuera conveniente escusar ó estinguir 
«1 comercio con la China y moderar los progresos del 
de Filipinas en nuestros tiempos, en que es ya v u l 
gar el conocimiento de que el comercio es la vida de 
los pueblos y el primer elemento y resorte para fo— 
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mentar la agricultura, las artes y las industrias; en 
nuest-os tiempos en que el comercio, siguiendo la 
ley invencible del progreso, toma cada dia mayor en
sanche, busca nuevos horizontes y más estenso cam
po en que ejercitar nuevas especulaciones. No puede 
leerse hoy tranquilamente que fuera un mal el creci
miento del comercio de Filipinas, el desarrollo que 
habia tomado su única plaza mercantil, y que fuera 
preciso cerrarles las puertas del Perú y de Tierra— 
Pirme y limitar el volúmen de la contratación con el' 
reino de Méjico; hoy, en que las justas exigencias en 
esta materia llegan hasta la pretension de que el c o 
mercio de las provincias ultramarinas entre sí y con 
la metrópoli se repute y sea declarado dé cabotage, 
por mas que una gran distancia separe unos puertos 
de otros. Sin embargo, estas disposiciones legales, 
que tan absurdas parecen hoy, están firmadas y se
lladas por un monarca que, si bien muy censurado y 
combatido justamente por acreditados publicistas, 
es aun considerado por otros como el mas grande po
lítico de su época; y la enseñanza út i l que de estos 
fenómenos se deduce, debe conducirnos á someter á 
un severo análisis todas las disposiciones económicas 
que aun contienen alguna prohibición, sea esta d i 
recta ó indirecta. Triste y nueva esperiencia del 
largo tiempo y grandes esfuerzos que cuesta al en.— 
tendimiento humano adquirir el conocimiento de 
una verdad, y de los daños y perjuicios que sufre la 
humanidad hasta que aquella conquista llega al ter
reno de la práctica, poniéndose al alcance de la masa 
general 
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La prohibición de dirigir los cargamentos de la» 
navea de Filipinas» encomendados ó consignados á 
personas residentes en Méjico, era consecuencia pre-
eifln dó qne el privilegio de este comercio se conce
d ió pura y exclusivamente á los vecinos de Manila, 
Gavite y Cebú; y como asimismo estaba prohibido 
hacer esta consignación á los generales, cabos, capi 
tanes y demás tripulantes de las naves que condu
cían el cargamento, se veia precisado el comercio á 
mandar un sobrecargo especial en cada expedición. 

Esta privación del derecho común de consignar 
sos cargamentos á quien mejor les conviniere, era 
otra nueva traba impuesta al comercio y que hacia 
mas costosas sus espediciones; porque la persona que 
salía de Manila con esta comisión á tan larga distan-
eáay tenia que ser remunerada convenientemente, 
mientras que, siendo los consignatarios personas re
sidentes en Méjico, se limitarían ni tanto por ciento 
á e comisión, según costumbre; sucediendo, por ú l t imo 
que cada espedicion de la Nao tenia dos consignata
rios, uno á bordo y otro en Acapulco, pues siempr* 
era preciso que un negociante de aquella plaza i n -
terviniera y facilitara el desembarque y pronto des" 
pácbo del cargamento. 
' Y á tal estremo se llevaba el rigor de la prohi— 

biôibft de que á ninguna otra parte de la América 
mae que á Méjicoi se pudieran llevar estos carga
mentos de efectos procedentes de Filipinas, que era. 
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indispensable que, la totalidad de ellos se consumiera 
en Nueva España; y no solo no era permitido que §e 
llevara aí Perú y Tierra-Firme la parte de aque
llas mercaderías que no hubiera podido venderse en 
Acapulco, sino que, á los mismos compradores m e j i 
canos se les prohibía revender luego estos efectos en 
los otros reinos de América, pues decia el rey en la 
citada cédula de 15.93 y en otras posteriores, que era 
su intención y voluntad que en las citadas provincias, 
no se consumiera ropa de China, n i ninguna otra, 
cosa de las que se llevaban de Filipinas, pena de 
confiscación de todo lo que se hallare en poder de 
cualquier persona; agregando, que la parte de efectoa 
de esta procedencia que no pudieran venderse en 
Méjico, por estar este abaFtecido, se reesportaran 
para la Península, pagando los derechos correspon
dientes. 

Para el efecto se dictaron repetidas órdenes en 
diferentes fechas, ya previniendo que en los bajeles 
que con permiso navegaban de Acapulco al Perú & 
vice-versa, no se pudiera embarcar efecto ninguno de 
China y Filipinas, aunque fuera a t í tulo do donación,, 
obra pia ó servicio del culto, ya haciendo responsa
bles de cualquiera cantidad de ropa de China que se 
encontrase en los bajeles que iban al P e r á ó Tie r ra -
Firme al visitador y oficiales que hubieran in terve
nido en el registro y visita de aquellos naves, á los 
cuales se les habia de juzgar como si fueran los mis
mos perpetradores del fráude. 

Sin embargo de tan severa represión, el interés 
particular, en su natural afim de obtener lucros en 
unos actos que de suyo no eran inmorales, n i consti— 
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tuian por sí delitos, sino en cuanto quebrantaban 
una ley que era mas bien la imnoral y violadora del 
derecho natural y común, continuaba haciendo este 
comercio, aunque en pequeñas partidas y con grandes 
dificultades, ya por medio de los dos navios anuales 
con que era permitido traficar en frutos naturales 
entre el Perú y Nueva-España, ya valiéndose de las 
embarcaciones que de los puertos del Callao y Gua
yaquil iban por brea y otros efectos á Nicaragua y 
Goatemala, cuyos barcos tocaban luego en Acapulco 
y hacían el cambio de plata por las tan codiciada s 
telas de la China. 

Estos actos, que el poder no podia menos de cali
ficar de grandes abusos, dada la prohibición, llega
ban á conocimiento de las personas encargadas de 
perseguirlos, y nuestros eminentes políticos de aque
llos buenos tiempos no encontraron otra manera de 
corregiilos, que la medida radical de prohibir toda 
espedieion marítima entre los puertos del Perú y 
Nueva España, incluso el tráfico de frutos naturales 
que con el permiso debido se hacia entre estos países, 
quedando ambos reinos como aislados por falta de 
trato y comunicación hasta el año 1774 en que se 
alzó esta prohibición como consecuencia necesaria 
del reglamento del comercio libre. 

I V . 

Réstanos todavía hacer mención de otra disposi-, 
flion prohibitiva que creaba nuevos embarazos al . 
comercio de Manila y que se hallaba consignada en 
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la misma citada cédala de 1593; en ella se prohibía 
que persona alguna contratara en los reinos de la 
Chini, es decir, que los comerciantes de Manila fue
ran y mandaran sus barcos á los puertos de aquel 
imperio á adquirir las mercaderías, debiendo espe
rar á que los chinos las trajeran al puerto de Manila 
y tomarlas á estos bajo ciertas reglas, que establecían 
la tasa de su precio é imponían la obligación al go
bernador y ayuntamiento de distribuirlas entre todos 
los vecinos, á proporción de los caudales de cada uno: 
según esplicaremos mas estensamente al hablar de los 
sangleyes. 

E l hecho solo de ser los mismos chinos los que 
hicieran el trasporte de sus mercaderías á nuestro 
puerto, debia producir, como consecuencia precisa, 
ia disminución de su importación y el encarecimien
to de sus precios; porque estos hacían su navegación, 
como aun hacen hoy, en esas pesadas embarcaciones 
llamadas champanes, muy propias para flotar en 
el agua, pero no para surcar ligeramente los mares; 
no pudiendo hacer mas que una espedicion anual á 
Manila, por tener que esperar la monzón favorable 
de los nortes; para encaminarse á esto puerto y la de 
ios sudoestes para su regreso; pero además tenia de 
irritan te esta prohibición el que colocab.1 á los chinos 
en posición de imponer la ley al comercio de Filipi
nas y de ejercer un monopolio intolerable, quitando 
la competencia que nuestros barcos indudablemente 
les harían en este tráfico; pues aunque sus mercade
rías se tasaban, podian muy bien, sino les convenia el 
precio, retirarse sin venderlas 6 no volver á aportar 
por aquella plaza. 
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Véase, pues, cómo los errores de nuestros gober
nantes les conducían, sin intención deliberada, á 
dispensar una important ís ima protect ion á esta na 
ción estranjera, dejándole el campo libre, 6 m a s bien 
concediéndole el privilegio de aprovechar las venta
jas de este tráfico que podian hacer nuestras embar
caciones: y véase cómo en vez de fomentarse nuestra 
navegación en esos mares en que fuimos de los p r i 
meros en presentarnos, se privaba á nuestros barcos 
de ese ramo de comercio, se hacia desaparecer de 
ellos la bandera española y se preparaba el e s p e c t á 
culo que tanto hiere nuestro orgullo nacional, de que 
teniendo en estas regiones un importantísimo esto-
blecimiento como el de Filipinas, nada signifiquen 
nuestro comercio y navegación enmedio de las i n 
mensas especulaciones y constante tráfico que se 
cruza con las demás naciones europeas y con la Amé
rica del Norte. 

Como por otra parte no era permitido á los c o 
merciantes de Manila frecuentar los puertos de la 
India, que estaban ocupados por los ingleses, h o 
landeses y portugueses, sucedió que andando los 
tiempos y tomando vuelo el comercio de las naciones 
europeas en aquellos mares, viniesen aquellas á apro
vechar los beneficios del monopolio que torpemente 
dejamos á los chinos; y enterados los franceses y los 
ingleses de nuestro sistema, comenzaron á presen
tarse en el puerto de Manila en barcos con bandera 
de las naciones asiáticas y con cargamento de mer
cancías de aquellas procedencias, trayendo un testa-
férreo armenio ó moro que figuraba como el dueño 
de la espedicion, y haciendo las veces de interpreta 
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el verdadero capitán 6 sobrecarga, y así 86 veia S 
mas de tm francés y de un ingléj hacer sus contratos 
en las tiendas y casas de comercio y gestionar en la* 
dependencias oficiales, á ciencia y paciencia de los 
encargados de hacer cumplir las leyes. 

V. 

Si el mal de otros pudiera servimos do consuelo 
bastante en nuestros propios males, seria un lenitivo 
á las penalidades sufridas por el comercio de Manila 
el cuadro igualmente desconsolador que nos presen
tan nuestras colonias en América en aquellos mismos 
tiempos. Hallábanse aquellas cerradas al comercio 
extranjero y limitado su movimiento mercantil á es-
pedicioues determinadas, que se despachaban de Se
villa y Cádiz por medio del sistema de flotas, enton
ces establecido, auxiliadas y custodiadas por las na
res de la marina real y llenas de otras trabas mas 
censurables aun; porque allí tratábase, no del tráfico 
con país estranjero, sino de ese mismo comercio del 
reino que, en sentir del legislador según lo espresa 
en la cédula ya citada, se proponía proteger al mo
derar los progreses de las Indias Orientales. 

Fuera de Méjico, como hemos visto, los demás 
vireinatos y provincias de América estaban privadas 
del apetecido comercio con el Asia y las islas que 
hoy se llaman de la Oceania, no pudiendo aprovechar 
el beneficio que reclamaba el marqués de Valero 
para los mejicanos, según ya dijimos en otro lugar, 
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de la baratura de las telas chinas, punto que sin 
duda no tuvieron presente otros vireyes; pues la 
prohibición absoluta del tráfico entre el Pe rú y la 
Nueva-España, para evitar la importación de las se
derías de la China, se dictó con audiencia ó informe 
del virey conde de Chinchón, según se es presa en la 
misma cédula. 

Pero el daño causado por esas absurdas restric
ciones ha sido tan grave y trascendental; sus conse
cuencias han tocado tan de cerca á nuestro comercio 
y .navegación, haciendo desaparecer nuestra bandera 
de los mares indios y de la China, y creando en nues
tra plaza mercantil de Manila un espíritu rutinario 
y de aislamiento tan contraiio á los progresos del 
comercio, y que tan firme y claro se mostró cuando 
otros gobernantes, mas ilustrados y de mas elevadas 
miras, trataron de empujarlo en el mo vimiento ge
neral de los adelantos, que no puede cabernos otro 
consuelo que la esperanza de que tan triste y larga, 
esperiencia sirva para dar otra dirección é impulso 
á nuestra legislación económica; nos compela á no 
permanecer estacionarios, n i en los mismos adelan
tamientos de que disfrutamos, y lleve al convenci
miento de nuestros hombres políticos la verdad de 
que, á puestos tan elevados como son los de la go
bernación del Estado, no debe subirse por los pelda
ños del favoritismo y de la travesura política, n i de
ben alcanzarlos esas medianías de brillantez efímera,, 
y las mas veces convencional, sino que á ellos deben 
ser llamadas las verdaderas eminencias en todos los 
rtunos; esas individualidades que, como dice Balmes^ 
van siempre mas adelantadas que la generalidad, y 
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coyos nobles, -esfuerzos agregaremos,- combatiendo 
los errores y las preocupaciones, para sacar triunfan
te una idea, no tiensn mas recompensa qtíe el sello 
de gloria y de merecida fama que van dejando en 
todo lo que tocan y en todas partes por donde 
pasan. 



CAPITULO Vil. 

Reflexiones sobre el comercio con Acapulco.—Razones que alega
ban sus detractores.—Decadencia de las fábricas nacionales.—Ver
dadero origen de esta decadencia.—Opinion del duque de Almodô
var.—Opinion de D. José de Basco.—Ventajas del comercio de es
cala y depósito.—Que en los primeros tiempos dela Conquista no 
había elementos para otra cosa. 

Veamos ahora hasta qué punto erau fundadas las 
razones que alegaban los detractores de nuestro co
mercio asiático, llamado de la Nao de Acapulco; exa
minemos imparcialmente hasta qué punto eran ve r 
daderos los intereses nacionales que se intentaba pro-
tejer y cuyas medidas, encaminadas á este objeto, no 
eran otra cosa que una continuada persecución á las 
manufacturas de la India, de China y del J apón ; 
persecución que en todas partes se presentaba firme 
y rigurosa y á todas partes les seguia desde su sa l i 
da de los centros de producción, á su paso por la 
escala de Manila y en todos los mercados en don
de era posible ó probable su presentación á la 
venta. 

No hemos de imitar seguramente á los autores 
extranjeros que han tratado de este punto, en la acri
tud con que juzgan y vituperan nuestras leyes y eos-
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tambres desde la a l t u r a d<j su poderío mercantil, sia 
tener en cuenta que todas esas naciones que h o y •. se 
presentan ricas y preponderantes, registran también 
en la historia de su comercio y de sus Colonias re
pugnantes hechos que censurar, y ta l vez grandes 
iniquidades de que avergonzarse: el comercio, en sus 
primeros pasos, suele presentarse egoísta é incons
ciente de la grandeza de su objeto, y aunando sus i n 
tereses con los de los poderes arbitrarios que lo to
man bajo su tutela, tiene que ser ocasionado á gran
des abusos y concluir por fin en la tiranía: no hemos 
de perder de vista que ese espíritu esclusivista y 
protector de los siglos X V I y X V I I era común á toda 
la Europa; que todos sus gol iernos han ensayado 
el sistema de las trabas y prohibiciones, y todos han 
sufrido sus consecuencias; y que solo nos aventajan, 
•en haber reconocido mas pronto sus errores y en h a 
ber ido mas de prisa en el camino de las reformas: no 
llevamos por objeto deprimir cosas y personas que 
bajo otras fases eran dignas de toda estimación y res
peto; pero conduce á nuestro propósito presentar los 
males y los errores en toda su es tension y con todas 
sus consecuencias; analizar sus verdaderas causas é 
insistir en la enseñanza y provecho que aquel exá-
men debe producir en nuestra marcha sucesiva (nmu. 
chas faltas que enmendar, muchos errores que lamen
tar, n) 

D. Sinibaldo Mas, en su estado de las islas F i l i p i 
nas en 1842, consigna como opinion propia la de que 
el comercio de Mani la con América causaba grandes 
perjuicios al de Sevilla y Cádiz y á las manufacturas 
españolas, y que los TO.OOO telares que existían en 



Sevilla,' Granada y Toledo á mediados del siglo X V I I 
hablan desaparecido; y de esta manera pretende jus— 
tíficar la resolución del Gobierno Supremo de cortar 
decididamente la comunicación mercantil de F i l i p i 
nas con la Nueva España; censura al ilustre Mao-
Cullocy á otros escritores estranjeros que califican de-
ignorante y bárbara á nuestra naciou por esas medi
das represivas, que ea vez de fomentar nuestro co
mercio en las Indias Orientales se dirigían cía amen-
te á destruirlo, y atacaban la existencia de nuestras 
propias colonias; y afirma también que con presencia 
de los graves daños que causaba aquel comercio de 
sederías de la China, ningún otro gobierno del mun
do hubiera s;do bastante generoso en aquellos tiem
pos para consentir un tráfico que traia á la metrópo
l i su decadencia. 

Debemos, sin duda, tomar en consideración el 
espíritu de aquella época, laatmósfe a que reinaba en 
las regiones gubernamentales y la habilidad con qu& 
tan de bulto se presentaban esos graves daños; pera 
no con el finde justificar aquellos errores, sino solo 
para disculparlos un tanto; pues la historia nos ense
ña que esos males eran debidos á muy diferentes cau
sas. Esas mismas razones de la decadencia de nues
tras fábricas y la disminución del comercio de la me
trópoli eran las razones que esponian las plazas de 
Cádiz y Sevilla para alejar la competencia de las 
manufacturas asiáticas; y por esta será justo también 
que llamemos la atención sobre los comprobantes que 
aducia el comercio de Manila para combatir la pre
tension y el monopolio de sus rivales. 

A l pedir la ciudad de Manila la revocación de las 
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cédulas de 1718 y 1720, demostraba coa datos fide, 
dignos, como hemos dicho en el capítulo V, que el 
tráfico de la Península con las Américas era solo de 
frutos naturales, que las mercaderías que conducían 
sus flotas procedían del estranje>o, que se trasbor
daban en la bahía de Cádiz, como se trasbordaban 
también allí mismo los retornos en numerario. 

Y esto se confirma con la opinion del historiador 
D. Modesto de la Fuente y otros escrito-es que de 
estas materias económicas se lian ocupado, los cuales 
no señalan como causa de nuestra decadencia ese co
mercio de Manila; á otras muy diferentes causas a t r i 
buyen la desaparición de nuestras manufacturas; 
causas qne empiezan con el descubrimiento del Nue
vo Mundo, que ocurrió cien años antes que el de 
Filipinas y ciento cincuenta antes que llamara la aten
ción el célebre comercio de la Nao de Acapulco. 

n . 

Ocho siglos de constante lucha sostenida para 
sacudir el yugo agareno y para lanzar á estos inva
sores de la tierra de España, lucha que terminó glo
riosamente con la novelesca conquista del reino de 
Granada, las guerras de la Flandes y otras estranje-
ras en que nos empeñaron los monarcas de la casa de 
Austria, crearon y afirmaron en los castellanos ese 
espíritu heróicamente caballeresco y ese amor á las 
empresas arriesgadas, que nunra admiraremos bas
tante, y el descubrimiento del Nuevo Mundo presen
tó inmensos horizontes á aquella generación de g i 
gantes que no cabia ya en la estrechez del mundo 
antiguo. 
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Este espíritu aventurero trajo una emigración 
contínua á los países recien descubiertos, de que nos 
dan una idea esos reinos improvisados en las Amt'ri-
íicas del Sur y Norte y esas mismas espediciones á 
lá Oceania, emigración que causó á la larga la despo-
T>íácion de los campos de la Península, llegando á 
faltar, no ya brazos para esas fábricas de que nos 
ocupamos, sino también para la agricultura, que era 
nuestra verdadera riquey-a. 

El torrente de metales preciosos que d« las minas 
de Méjico y del Perá se derramaba en España, acabó 
de alucinar á los españoles; creó hábitos de molicie y 
de holgazanaría; los alejó de las artes mecánicas, an
tes llamadas serviles, y todos querían ceñir espada y 
disfrutar do los despojos de las conquistas. 

Entretanto las costumbres de las demás naciones 
iban cambiondo, y cambiaron también el gusto en loa 
trajes y en las telas; sus mercaderes y fabricantes 
supieron seguir y halagar esta variación de que en 
Éspaña apenas se apercibían en medio de su aparen
te grandeza; y cuando volvieron en sí los industriales 
y nuestros mismos gobernantes, se encontraron que 
las manufacturas dç Francia, de Inglaterra y de 116-
landa habian invadido nuestros mercados que aquellas 
naciones se habian apoderado de nuestros centros 
consumidores en la Península y, por medio del con
trabando, hasta de los de los países nuevamónte con
quistados. 

Estas han sido las verdaderas causas de la deca
dencia y desaparición de nuestros telares y manu
facturas; causas también de la decadencia de la mis
ma nación, en que faltaban ya brazos, no solo para 

4 l 
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laç artes y la agricultura, sino para los dçraás servi
cios necesarios para constituir un estado poderoso' 
E^te es el triste cuadro que presentaba nuestro país 
á fines del siglo X V I cuando el descubrimiento de 
Filipinas: así no es nueva ni infundada la idea de 
que el inmortal Cervantes, al crear el ingenioso tipo 
de su héroe de alma fantástica y cuerpo demacrado, 
quiso representar á su patria pobre y mal gobernada 
sin ag'icultura, sin artes y sin comercio, y consu
miendo todas sus fuerzas en locas empresas, muy 
brillantes por el momento, pero muy costosas y de 
ninguna utilidad verdadera para la nación. 

D. Pio Pita Piznrro, en sus lecciones de comercio, 
haciéndose cargo de que en toda esa ostensión de 
terreno conquistado en las Américas, no encontraron 
los españoles en los primeros cincuenta años frutos 
naturales ni manufacturas en quo hacer comercio, y 
por tanto, que la exportación era únicamente de me
tales preciosos, nos dice que la corriente del oro y de 
la plata salía de los reinos do Méjico y del Perú para 
dirigirse á la patria de sus dueños y conquistadores; 
allí pasaba á manos de los franceses, ingleses y ho
landeses, á cambio de la gran cantidad do manufac
turas que importaban en la Península, y luego esta 
misma plata, que nos estraian á cambio de tejidos» 
les servia para pagar la no menor cantidad de telas 
y otras mercancías de la India, China y Japón , que 
con tanto afán se importaban en Europa. 

I I I . 

E l duque de Almodavar, ejemplo laudable de un 
individuo de la grandeza de España, halagado por la 
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fortuna y favorecido por uu monarca que siempre lo 
tuvo empleado, ya eu el arreglo de límites con el 
Portugal, ya en la embajada do Lóndres, ya en la de 
San Petersburg.;, tenía la laboriosidad de publicar 
anuHlmente un tomo sobre los Establecimientos u l 
tramarinos de las naciones europeas en las Indias 
Orientales, y en el tomo 5.°, dado á luz en el año 
de 1790, nos habla también de la debatida cues
tión del comercio de la Nao de Acapulco, y toca el 
punto de las sederías, á nuestro juicio, con conocido 
acierto. 

Atribuye, como hemos dicho, la decadencia de 
nuestras Filipinas y aun la ruina de que mas de una 
vez estuvo amenazada la colonia, á ese espíritu i n 
saciable de monopolio que dominaba en la metrópo
l i , á las exigencias inmoderadas del fisco y á las 
preocupaciones que hacen abortar las mas bien pre
meditadas especulaciones, y combatiendo y censu
rando las pretensiones del comercio andaluz, apoya 
las razones dadas por el de Manila, do que la dismi
nución 6 desaparición de nuestros telares era debidn 
á la peste que en el siglo anterior había diezmando la 
población do Andalucía, á los exhorbitantes impues
tos que pesaban sobre el país, entre los cuales desco
llaba la contribución llamada de millones, y Á la 
concurrencia de estofeis estranjeras que, por el mayor 
adelantamiento de sus fábricas y la habilidad de los 
fabricantes en halagar el gusto de los consumidores 
y acomodarse á las exigencias del cambio de trajes 
que se operaba en aquella época, habian logrado su
plantar á las telas españolas. 

Una razón, incontestable sobre todas, remos ci-
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tada en las esposiciones del comercio de Filipinaa. 
que no podemos pasar desapercibida, y que demues
tra mas que ninguna otra la obcecación ó tal vez la 
mala fé con que se procedia en este reñido pleito de 
Cádiz con Maulla, y era el que habie'udose prohibido 
-embarcar telas estranjeras en las flotas para Améri
ca, con el objeto de proteger las nacionales, fué 
preciso a l poco tiempo levantar la prohibición, por 
no haber efectos con que cargar las embarcaciones 

formaban las espediciones de Cádiz; es decir, 
<|ue no era siquiera la imposición, bien dura por cier
to, á nuestras colonias americanas de comprar las 
manufacturas españolas que nadie queria en España 
lo que se intentaba, porque ni auu estas exístian en 
cantidad bastante para alimentar ese comercio cuya 
protección se tomaba por protesto para escusar ó es-
ünguir el de Manila. 

Otro hecho se observa en el movimiento mercantil 
de toda la Europa en el siglo XVII, que viene en 
nuestro apoyo y destruye decididamente la idea de 
que el comercio de las manufacturas de China y Ja
pón perjudicara á nuestras fábricas, y es que esas 
üaciones tan fabriles, como la Inglaterra, la Holanda 
y la Francia, que lograron apoderarse de nuestros 
mercados y anular nuestra competencia con sus ricas 
telas, se afanaban por tomar parte en las especulacio
nes del Oriente, que tanto combatíamos, y conclu
yeron por apoderarse del comercio de China y de la 
India; y no era solo la fama del té y de las abundan
tes especerías lo que les llevaba á aquellos mares; 
eran también las ricas sederías y los preciosos maques 
de la China y del Japón de cuyos dos efectos se ha 
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de los negociantes. 

U n vértigo general se habia apoderado de las 
sociedades de Europa por las especulaciones á los 
naíires à e l Órlente; en todas ellas se crearon compa
ñías de comercio para ir á buscar aquellas riquezas 
á los mismos puntos productores. La compañía de las 
Grandes Indias, formada en 1602 en los Paises-Bajos, 
el establecimiento de Java y las conquistas y espe-
diciones hechas por el almirante Warwick, llevaban 
siempre la mira de apoderarse del comercio de la 
China y el Japon, que entonces estaban en manos de 
los portugueses. 

Las célebres espediciones de Drak, Stephenson y 
Cavendish, la creación de la compañía de las Indias 
Orientales en 1600, cuyo privilegio se renovó por el 
protector Cromwel en 1657, si bien tenian por p r i n 
cipal objeto la adquisición directa de los ponderados 
frutos coloniales, abarcaba también en sus empresas 
el tráfico de manucturas de la China, y si no logró la 
Inglaterra hacerse dueña del comercio con el Japón , 
fué debido á la habilidad y astucia con que los h o 
landeses se conducían con esta recelosa nación, ha
biendo sido los únicos que supieron resistir las gran
des persecuciones que se levantaron en este imperio 
contra los cristianos y contra todas las naciones eu-
r opeas. 

También la Francia fué arrastrada con su célebre 
ministro Colbert á las espediciones al Oriente, á la 
fundación en aquellos mares de establecimientos 
mercantiles, tuvo asimismo su compañía de las In— 
diâs Orientales, y la rivalidad que despertaba la am.. 
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nó sus desastrosas guerras con la Inglaterra. 

La Dinamarca y la Suecia siguieron el movimien
to y tuvieron sus compañías privilegiadas; hasta 1* 
misma Prusia, cuyas aspiraciones á potencia mercan
t i l parecen una novedad en la presente época, fundó 
en 1758 en Embden, capital de la Oast Frisia su 
compañía mercantil, para i r á compartir con las de
más naciones las riquezas del comercio de la China. 

Nótese, pues, que las naciones que con mas afán 
trabajaron por apoderarse de ese comercio asiático. 
son las que hoy tienen en el mas alto grado de pros
peridad sus manufacturas, habiendo la circunstancia 
de que la imitación de las porcelanas y de las telas de 
China con sus vivos colores, han creado en ellas nue
vas industrias y aumentado por tanto su riqueza y 
movimiento mercantil; y si observamos además que 
este gran movimiento de toda la Europa se verifica
ba en la misma época que en Espina so combatia 
nuestro comercio asiático, que solo se hacia en bien 
pequeña escala de Manila á Acapulco, so comprende
rá bien claramente que la supresión de este era lo 
que perjudicaba al comercio y á la riqueza de la Pe
nínsula, pues siendo de suponer que en España tam
bién hubiera cundido el gusto ó capricho por las 
telas y manufacturas de China y de la India, no t e 
nían otro conducto por donde recibirlas sino esas 
naciones estranjeras que iban al Oriente y que las 
importarían en gran cantidad y sin competencia, 
con gran ventaja de su comercio y conocido perjuicio 
de nuestra navegación. 



I V . 

Sensible nos es ver que D. José de Basco y Var
gas, distinguido gobernador que fué de Filipinas, en 
su discurso inaugural de la Sociedad Económica 
en 1781, censurara este comercio de la Nao de Aca
pulco, atribuyéndole nuestra decadencia porque ha
cia correr caudales de riquezas á los imperios de Chi
na y del Japón y á las costas del Oriente por efecto 
de las falacias y artificiosas negociaciones de chinos y 
armenios, sin dejarnos mas que la señal de su curso: 
y esto nos presenta otro punto de vista, bajo el cual 
debemos examinar este comercio, es decir, respecto á 
su conveniencia para la plaza de Manila. 

E l comercio de escala es una do las diferentes 
formas que toman las especulaciones mercantiles en 
su afán de ganancias, y es tal vez este comercio el 
que denota mas iugénio y mas actividad en los espe
culadores que lo emprenden. E l i r á buscar efectos 
que abundan en un mercado estranjero, para llevar
los á puntos en que se necesita y apetece su consumo, 
es un servicio hecho á ambos paises; y como este ser
vicio no se hace gratuitamente, sino aprovechando 
la diferencia de sus precios entre el país productor y 
el consumidor, claro es que resultan grandes ventajas 
á los negociantes y á la plaza mercantil que lo 
«jerce. 

A dos millones de pesos anuales ascendían gene
ralmente los retornos de las Naos de Acapulco y 
«orno, según un cálculo mas bien bajo que alto, las 
ganancias de este comercio eran de un ciento por 
ciento, resulta que entraban en la plaza de Manila un 
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Lnillon de pesos anuales á beneficio de los negociantes 
ó de todo su vecindario, incluso el general y t r ipu
lantes de la Nao y la demás población ocupada de la 
carga y descarga y otros pormenores. ¿Qué hubiera 
sido mejor, que los chinos, japoneses y armenios l l e 
varan directamente sus manufacturas á Acapulco? 
Para los americanos hubiera sido indudablemente 
mejor, porque adquirían las telas mas baratas, pero 
la plaza de Manila hubiera perdido las ventajas que 
le producía la conducción de esas mercancías; ¿hubiera 
sido mejor que las embarcaciones americanas hubie
sen venido en busca de esos productos asiáticos? 
Creemos que también esto hubiera sido ventajoso á 
los americanos y á nuestra navegación en general, 
pero esto siempre hubiera privado á Manila de las 
ventajas indicadas. No habiéndose pues establecido 
ese comercio directo, era sin duda ventajosísimo para 
ambas partes el que entabló nuestra colonia do M a 
nila; y el haber sabido aprovechar este negocio nos 
indica que aquellos aventureros, primeros pobladores 
de este país, á la par que audaces guerreros y hábiles 
políticos, eran no despreciables negociantes. 

Y nada nos importa que el otro millón de pesos 
anual fuera á parar á la China y al J apón y á la I n 
dia; porque esa gruesa suma no era un regalo de 
parte de los americanos, n i un violento despojo ejecu
tado por los asiáticos; era una mercancía dada á cam
bio de las muy apetecidas que de estas naciones les 
llevaban nuestras Naos; ¿de qué le hubieran servido 
& Méjico y al Porá sus ricas minas de oro y de plata, 
si no hubieran podido cambiarlas por telas pare 
vestirse 6 por otros objetos de necesidad ó capricho? 
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¿Qué serian esos codiciados tesoros si se los privara 
de las condiciones de cambio y circulación? ¿Qué sig
nifica el dinero destinado á permanecer quieto en 
las cajas? 

V. 

No otra cosa que un comercio de escala, es lo que 
ha, dado vida y creciente prosperidad & la plaza de 
Singapore, que hemos mencionado en el capítulo I I ; 
comercio que consiste en almacenar en ella toda clase 
de productos de la China y efectos de Inglaterra, de 
paso los primeros para su importación en esta, en 
donde no todos se consumen, sino que una parte se 
esporta para otras naciones, y en camino los segun
dos para el Imperio Celeste y aun para el Japón. Lo 
mismo diremos del nuevo depósito mas próximo de 
Hong-Kong, que se ha formado y creado en nuestros 
dias y á nuestra vista, sin que al comercio inglés le 
haya ocurrido observar que le perjudica este tráfico 
que es mas bien su auxiliar, y eso que la balanza de 
este comercio no es siempre favorable á la Inglaterra, 
sino que las mas veces tiene que pagar esta la di fe
rencia con una respetable suma de numerario en 
plata. ¿Qué serian hoy Singapore y Hong-Kone; sin 
ese comercio de escala y depósito? 

Desdo las primeras espediciones de las naciones 
europeas en el Oriente les fué preciso establecer 
estos puntos de escala y almacenaje, por decirlo así; 
lm portugueses, primeros navegantes europeos que 
surcaron los mares del Asia, supieron muy bien apro
vechar en el Golfo Pérsico la escelente posición y 
paejtos de la ciudad de Ormuz, edificada por un c é -
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lebre conquistador de la Arabia en el siglo X I , ciudad 
cuyos mercaderes con su afabilidad y cultura, con 
sus calles alfombradas unas y esteradas otras y c u 
biertas todas con toldos á las horas de sol, con süs 
perfumes y sus vinos y sus hermosas mujeres, logra
ron atraerse todo el comercio de Persia y de la India, 
aprovechando el rio de oro que dejaba esta continua 
contratación. La adquisición luego de Macao no tuvo 
otro objeto que fijar un punto resguardado para el 
cambio de efectos europeos por objetos de China y 
el Japón: á ello debió su importancia de algún t i em
po y que hoy mismo conservaria con un poco mas de 
habilidad en los portugueses y algún menos egoísmo 
de parte de la Inglaterra. ¿Qué es lo que dió su r i 
queza y poderío en otros tiempos á la república de 
Holanda, que hasta su suelo tenia que robar del mar, 
sino ese trasporte de los productos de unas naciones 
á otras? ¿Qué es lo que le ocasionó sus guerras con la 
Inglaterra? ¿Qué es lo que esta le disputó tan cruel
mente sino el dominio de los mares adquirido por 
ese medio? A su triunfo es debido el que hoy sea 
Lóndres la capital de la banca y del mundo mer
cantil. 

Y si nos remontamos á los tiempos antiguos en-
cóhtraremos multitud de casos de la misma índole; 
porque la historia de la humanidad es la reproduc
ción siempre de los mismos hechos con diferentes 
nombres y formas. La celebridad y riqueza de Palmi
ra, edificada en un inmenso desierto, no fué debida 
mas que á haberse convertido en depósito y tránsito 
del gran comercio de la India y de Siria con Italia; 
así llegó à rivalizar con Atenas y con Roma y á ha-
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cerse respetar de los conquistadores romanoH; ¿qué 
hubiera siiio de aquel pequeño territorio sin la r i 
queza de su tráfico de escala? No hubiera de seguro 
conservado por espacio de doscientos años su inde 
pendencia y su gobierno republicano tan cerca de 
los romanos, n i hubiera pasado á. la posteridad el 
nombre de su célebre reina Zenobia. 

I V . 

Queremos, sin embargo, en obsequio del laborioso 
gobernador que hemos ya mencionado, entender sus 
palabras como guiadas del mejor deseo de dar mayor 
ensanche al comercio de Manila y encaminadas á l l a 
mar la atención de éste sobre las ventajas de la es-
portacion de productos propios, conduciéndolos direc
tamente á los puntos consumidores de Europa, pues 
en este sentido no hay duda que dejaba mucho que 
desear el rutinario y poco espansivo comercio de 
Manila. 

Pero fijémonos en algunos puntos: ¿existían des
de un principio en las Islas esos frutos naturales en 
bastante cantidad para alimentar un comercio de a l 
guna importancia? ¿Habia capitales para dedicarlos 
al fomento de esa producción? ¿habia sido hasta en
tonces permitida la comunicación á los españoles por 
el Cabo de Buena-Esperanza? Y aun en el caso de 
que hubieran existido esos productos naturales, ¿por 
qué se habia de abandonar el comercio de Acapulco? 
¿qué incompatibilidad habia entre el uno y el otro? 

Es evidente que si el uno y el otro género de co
mercio son ventajosos, reportará mayor cantidad de 
riqueza el país que logre y le convenga ejercer ambos, 
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que no el que se vea limitado á uno de los dos: nos
otros creemos precisamente que habiendo dejado en 
ámplia libertad el movimiento natural mercantil que 
surgió en Manila desde los primeros tiempos, habiera 
tomado aquel un vuelo increíble; los retornos de la 
Nao hubieran crecido cada año de una manera fabu
losa; la riqueza de la ciudad hubiera crecido en la 
misma proporción en poco tiempo, y entonces h u 
bieran abundado capitales que, dedicados á la agri
cultura, hubieran dado productos naturales con que 
alimentar ese comercio de esportacion y de consi
guiente el de importación. 

De presumir es también que satisfecho el comer
cio del buen resultado de sus espediciones íi Nueva-
España, y habituado á obrar libremente y solo por el 
móvil poderoso de su interés particular, sea cont i 
nuando aquel, sea abandonándolo cuando cambiaron 
las circunstancias, hubiera emprendido otras especu
laciones á diferentes puntos, tal vez el comercio d i 
recto á Europa, antes de que á ello hubiera sido esti
mulado por el gobierno, hubiera frecuentado los puer
tos de China y de la India, y pudiera hoy estar en 
estos mares, sino á la altura del comercio inglés, á lo 
menos en un puesto no tan desventajoso como el que 
ocupa. 

En uno y otro caso, y desde un principio, la a d 
ministración ha debido limitarse á facilitar el m o v i 
miento, á quitar toda traba á los nacionales y aun á 
atraer á los estranjeros, estableciendo para unos y 
otros toda la seguridad necesaria en las transaccio
nes; porque el sistema de las protecciones y p r i v i l e 
gios, por mas que quiera seguir las aspiraciones del 



Interés individual, es siempre de movimiento ma^ 
lento que este, que se presenta bajo muchas y dife-
rèntes formas y varía con una rapidez incompátibl' 
con las formalidades que exige la derogación 6 refor 
fea de una disposición legislativa. 

Creemos, pues, dejar demostrado, aunque nos h» 
yamos tal vez detenido demasiado, que el come'ci 
de Acapulco era ventajoso para Manila y para i 
Nueva España, y que habiéndolo dejado crecer L 
bremente, hubiera traído una situación mas próspèi , 
que la que hoy alcanzan el comercio de Filipinas \ 
el de la Metrópoli. 



C A P I T U L O V I I I . 

Continúa la segunda época. = Comercio é inmigración china en Ma
nila. -- Buena acogida que reciben los chinos en los primero» 
tiempos y leyes quo les favorecen. = Preocupación que se des
pierta contra ellos y disposiciones represivas de su contrataciou 
y establecimiento en la colonia. = Cédula de espulsion. = Desas
trosos sucesos y otras causas que dan lugar á estas precauciones. = 
Inmigración japonesa y causas de su estincion. 

Entremos á tratar de un elemento poderoso de 
comercio que encontraron los españoles en Filipinas 
desde los primeros momentos de la Conquista, que 
tomó muy luego grande incremento, sirviendo de 
base y principal alimento del de Acapulco, que aca
bamos de tratar, y que por fortuna se lia conservado 
hasta nuestros dias, siendo una fuerte palanca del 
tráfico que hoy se ejerce y dá vida á Manila. Habla
mos de los chinos, m u y bien llamados los judíos de 
la Oceania. 

Desde el descubrimiento de las Indias, era pr in
cipio establecido la facultad esclusiv a de la nación 
descubridora ó conquistadora de ejercer el comercio 
con sus colonias ó establecimientos ultramarinos, 
considerándose esto como una recompensa y al propio 
tiempo un aliciente á los crecidos gastos y grandes 

7 
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saeníicios que costaban las espedidones marí t imas y 
la fandacioa de estos estabiecirnieatos. Todas las so
beranas disposiciones, reasumid is en la ley 1.a, t í 
tulo 27 del libro I X de nuestro Código indiano, con-
tiet en la presiri icion rig'a 'osa de que ningún estran-
jero pa liei-a t "atar n i contratar en las Indias por hí, 
n i por intet'pósita persona, n i pasar á ellas sin estar 
habilitado con carta de naturaleza y licencia del rey; 
es decir, sin que antes se hubiese to nado na.-ioníxl, 
no pucliendo, aun los misinos naturalizados, co
merciar sino con caudal propio y de ni nguna manera 
con ca;lítales d j otr )s de su nación. 

Esto principio de derej'ho de gentes era reconoci
do por to las las naciones de Europa, que lo practi— 

• caban en sus colonias y lo respetaban en las agenas. 
esclusivismo que dió lugar á guerras desastrosas en 
tre los ingleses y holandeses, y sobre todo entre estos 
úl t imos y nosotros, que por mucho tiempo tuvimos 
que levantar y entretener escuadras en nuestras F i l i 
pinas para combatir y defendernos contra las de la 
Holanda, por cierto casi siempre con éx i to favorabl» 
y asomb oso, atendidos los cortos elementos que s& 
contaban en nuestra naciente colonia; siendo lo mas 
sensible que esta máxima egoísta hubiera traído e m 
peñadas luchas entre dos países como la España y el 
P e tugal, que por su origen, costumbres é idént icos 
intereses, debieran formar una sola nac ión con gran 
-ventaja de ambos y evidente beneficio de su comer
cio; luchas que entorpecieron nuestros progresos en. 
la Oceania y que estuvieron á punto de hacer fraca— 
sar las conquistas del inmortal Legaspi. 

Establecidos los españoles en Manila y en CebÚL^ 
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fundadas sus ciudades coa ayuntamiento, era preciso 
dar ocupación al vecindario; habia muchas necesida
des que no podían satisfacerse sino del esterior en 
unos establecimientos acabados de fundarse en un 
país recien conquistado y apenas reducido á nuestras 
leven; era preciso adquirir las deseadas especerías y 
manufacturas del Asia; y á impulsos de estas necesi
dades y aspiraciones, el puerto de Manila se llenó de 
embarcaciones de Borneo, de la India, de China y 
del Japón , figurando en primer término los chinos, 
cuyas sederías y maques tanto llamaban la atención 
de los europeos: así los chinos entraron en Manila en 
gran número, primero como transeuntes para real i 
zar sus cargamentos, después se fueron radicando 
para ejercer toda clase de industrias y oficios, for
mando muy luego una gran parte de la población, y 
apoderándose de casi todo el comercio al por me
nor, que hoy conservan, aunque con escepcion de la 
venta de comestibles de Europa, que parece vincula
da entre los españoles; y todo esto se hacia con in 
fracción manifiesta de las leyes vigentes sobre e x 
tranjeros, lo cual es una nueva prueba de que el i n 
terés individual se sobrepone siempre á las disposi
ciones legales, cuando estas no están conformes con la 
conveniencia general. 

E l gobierno de la córte en esta ocasión compren
dió perfectamente los intereses de su nueva colonia, 
y tolerando esta inmigración continua de estranjeros 
que se verificaba por medio de permisos espedidos 
por el gobernador general de las Islas, vino á sancio
narla por sucesivas reales disposiciones, reglamen
tando la inmigración china y japonesa, y la perma-
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maneia de estos extranjeros en las Islas; entre ellas, 
nótanselas contenidas en la ley 55, título 15, l ibro 2." 
de la Recopilación de Indias, la cual con motivo de una 
competencia entre la real audiencia y el gobernador, 
declaró que á este correspondia la facultad de dar loa 
permisos de residencia de sangleyes, así como el go
bierno y manejo del Parian, por ser el encargado y 
responsable del sosiego y defensa de la tierra; y las 
que contiene la ley 24, t í tulo 3.° del libro 5.°, por la 
cual se previene que en la primera instancia de los 
pleitos y causas de los chinos que habitan el Parian, 
conozca privatimente el alcalde del mismo con apela
ción á la real audiencia, prohibiendo á los alcaldes 
ordinarios de Manila que se mezclen en estos litigios, 
apesar de su jurisdicción de cinco leguas que en lo 
demás quedaba subsistente. 

Y si nos fijamos en el testo de otras varias leyes 
del título 18, l ibro 6° de la misma Recopilación, en
contraremos un espíritu y una tendencia marcados á 
atraer á estos estranjeros, ya con el fin de facilitar 
su conversion al cristianismo, ya también con el de 
fomentar el comercio y las industrias: en las leyes 7 
y 8 del citado tí tulo, se concede á los chinos que se 
convirtiesen á la fe, la exención de contribuciones 
por diez años, pasados los cuales debían pagar como 
los naturales, y se recomienda al gobernador de las 
Islas que á los que so casasen con indias procure dar 
sitio en los terrenos valdíos para formar pueblos y 
dedicarse á labrar la tierra, por ser ellos muy e j e r c i 
tados en esta industria. 

En otras del mismo título se prohibe que se lesr 
impongan servicios personales y se les obligue á pres-
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tar auxilio de comestibles á las autoridades; se p r e -
viene que no se les impida viajar á su tierra, aunque 
sean cristianos, y que por estas licencias no se les co
bren derechos, y se adoptan otras prevenciones para 
que el gobernador remedie y castigue los males y 
agravios que se causaban á los chinos que con sus 
embarcaciones iban á contratar á Filipinas por los 
guardas puestos á sus mercaderías, y por los minis
tros ú oficiales reales encargados de avaluarlos, es-
presando el soberano en esa última disposición, que 
es justo que viniendo esta gente á contratar, sea aca
riciada y reciba buen acogimiento, para que llevando 
á sus tierras buenas noticias del trato y acogida de 
sus vasallos se aficionen otras á venir. 

11. 

Sin embargo de este aparente deseo de atraer 
una gran inmigración china, es lo ciei to que la con
ducta del gobierno de la ciudad no estuvo siempre 
animada del mismo espír i tu; es indudable que hubo 
desde un principio grande prevención contra estos 
estranjeros; que siempre existió la preocupación 
de que se llevaban nuestro dinero, de que su activi
dad comercial perjudicaba al interés de nuestro t r á 
fico, y estas preocupaciones y recelos dieron lugar á 
que se tratara de embarazar su inmigración, á que se 
sujetara su residencia y contratación á reglamentos 
poco conformes con aquel espíritu y con la am pli tud 
que necesita el comercio para vivir y desarrollarse; y 
por último, es cierto también que se cometian con 
ellos mucho» abusos aprovechando su cortesía y la 
sumisión y flexibilidad de que tan hábilmente se 
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revisten para asegurar el buen resultado de sus ne
gocios. 

Esas mismas leyes que liemos indicado son una 
demostración de que se les hauian muchos agravios; 
en la esposicion de motivos de aquellas se consigna 
que se les hacian repartimientos obligatorios de pres
tar á las autoridades auxilios de gallinas, no estando 
obligados como los naturales á tener estas aves ca

erás; que los ministros que iban á registrar sus 
champanes les tomaban y desfloraban las mejores 
mercadoiías, dejando las que no eran tales; y por 
último, que les quitaban los mástiles de sus navios 
para aprovecharlos eti los que se construían en las 
islas, porque evan livianos, dándoles en trueco otros 
tan pesados, que sus embarcaciones no los podían 
resistir y daban lugar á frecu^ntes siniestros. 

Tanto en Manila corno en Cebú, se obligaba á loa 
chinos á vivir reunidos en sitio determinado, bajo la 
vigilancia de un alcaide con jurisdicción especial para 
sus asuntos: al efecto, en Manila hizo un trazado el 
ayuntamiento cerca do la puerta que hasta hoy con
serva el nombre del Parian, por ser este el que se 
daba á estos barrios ó viviendas reunidas de chi
nos, y construyó tiendas para arrendarlas, creando 
así una de las primeras rentas de que disponía el 
muni ipio, la cual, según su-} actas en 151)2 era solo 
de 180 pesos y en llj.'JO ascendia ya á 11.259: en 
este sitio dobian vivir precisamente todos bs sangle-
yes con oscepcion de los hortelanos, labradores, pe 
dreros, pescadores y otros que por su industria te
nían que asistir forzesamente en el campo; y por 
bando de D. Juan de Silva se conminaba con cuatro 
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años de galeras al remo y sin sueldo á los de esta 
nación que habitaran fuera del Parian. 

E l comercio al por mayor que ejercían estos es-
tranjeios, estaba también reglamentado de tul ma
nera, que apenas se comprende eómo lo continuaron 
por tantos años: venían los chinos en sus champanes 
anualmente, aprovechando la monzón de los nordes
tes, y solo podían permanecer en la ciudad el tiempo 
necesario para hacer la venta do sus moicadetías: 
ésta so ha<'ia con intervención de oficiales y de dipu
tados del ayuntamiento, que avaluaban los géneros 
nobles, como entonces so ducia, que eran los linos y 
y de «Tan valor, y los demás efectos se conti ataban 
á precios convencionales, pero lijándolos no á cada 
objeto ó clase de estos, sino por porcio nes ó monto
nes de toda clase de mercaderías menudas, y esto es 
á lo que se I n llamado comercio de pancada, palabra 
anticua que significa la forma de ^oljie ó al montón 
con que se hacían estas ventas; los mismos di 'litados 
de la ciudad eran los que compraban el total de estos 
cargan i en ti is para repartirlos luego entre todos los 
vecinos, que en su mayor parte los embaivabau en el 
galeón para Acapulco, y así se ve' iíicaba la anomalía 
de que los mismos compradores de aquellas manu
facturas tan apreciadas, oran los autorizados para 
hacer el avalúo. 

Este sistema tan restrictivo y tan ocasionado á 
abusos no era seguramente el mas propio para atraer 
á los chinos ni para fomentar un comercio que, enla
zado con el de Acapulco, traia tanta riqueza á la ciu
dad de Manila, y e a el único que on ella se ejercía-, 
pero el espíritu de monopolio lo dominaba todo; las 
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máximas mas triviales sobre la libertad del comercio 
y de las industrias eran desconocidas, y la preocu
pación contra los estranjeros se veia influyendo en 
todos los pormenores de la marcha de nuestra colo
nia: esa misma idea que surgia de tiempo en tiempo 
de relegar á los chinos al campo, á la agrie dtura, 
idea que recomienda la antes citada ley 8 del t í tu 
lo 18, libro G.*, no iba encaminada á otra cosa que á 
alejarlos del tiáfico que ejercian en la ciudad. 

E l partido, no escaso, que tales doctrinas profe
saba, no dejaba de tener apoyo en la córte; pues ya 
á principios del siglo X V I I I , se dieron diferentes 
reales disposiciones, censurando el gran número de 
sang-leyes que existia en la ciudad y en las Islas, con 
peligro de la seguridad de la tierra, atribuyéndolo á 
la codicia de los ocho pesos que pagaban por el per 
miso de residencia; y por ellas se prevenia al gober
nador que no consintiera mas de 6.000 chinos, y á 
este número quedaba limitada la facultad que sele 
concedió por la ley 55, título 15 del libro 2.°, por ser 
estos bastantes para el servicio y comercio de la co
lonia, debiendo los derechos de licencia ingresar en 
cajas reales; y por fin, lograron completo triunfo estas 
ideas en 1747 en que llegó de Acapulco el arzobispo 
de Manila, D. Pedro Martinez Arrisóla, portador de 
una real cédula, por la cual se disponía la espulsion 
delas Islas de todos los chinos, con escepcion de los 
que hubieren abrazado el cristianismo y estuvieren 
dedicados á la agricultura. 

Por fortuna hallábase entonces interinando el 
gobierno de las Islas el ilustre obispo Arechederra^ 
que hemos visto antes trabajando por levantar á Ce-
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t ú de su postración; y este prelado, comprendiendo 
sin duda toda la trascendencia de aquella medida, 
dejó á su sucesor la grave responsabilidad de c u m 
plirla: llegó el marqués de Obando y también se i n 
sistió con el en que se llevara á efecto lo mandado^ 
pero este gobernador, opinando como hu antecesor, y 
después de haber oido unajuuta de elevados funcio
nai ios y de vecinos importantes, resolvió no dar 
cumplimiento á la cédula, y hacer presento al rey 
lo impolítico de aquella medida y los grandes perjui
cios que i b a á causar al comercio de la colonia. 

Así continuaron las cosas, aunque con la alarma 
consiguiente entre los estranjeros, que eran objeto do 
esta malquerencia, hasta 1758, en que el activo go
bernador D . J sé Manuel de Arandia, mal aconsejado 
ó apremiado por repetidas órdenes de la corte, resol
vió cumplimentar la cédula citada y llevó . i electo la 
espulsion de los chinos con todo ligor, esceptuaiulo 
solo, como se ha dicho, á los cristianos casados y que 
quisieron dedicarse ¿í la agricultura; y para los co 
merciantes transeuntes so construyó un edificio en 
la orilla derecha del Pasig, en donde pudieran viv i r 
temporalmente y hacer eu contratación en los térmi
nos que arriba se ha esplicado; edificio que se ha 
conservado hasta muy modernos tiempos con el nom
bre de Alcaicería de San Fernando, á cargo de un. 
gefe del ejército. 

I I I . 

En el primer siglo de nuestra dominación hubo 
reaJmente fundados motivos para el recelo y temo
res que inspiraba esta raza activa, que en tan gran. 
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número invadió nuestra colonia y que tan turbulen
ta se presentaba entonces, si se atiende al estado aun 
in: e<niro de la reducción de los naturales, al corto 
número de españoles, á Ja escasa guarnición de la 
plaza y á los pocos eletnentoí de defensa de que se 
disponía, no pudiendo ademas contarse con socorros 
de Méjico 6 de la Metrópoli, queliabian de tardar un 
año en recibirse. 

Sabido cu el bocho de armas que tuvo lugar en 
Manila en .'50 do Noviembre de 1574, á los tres años 
de baber tomado posesión Legaspi de este punto, 
rechazando una podetosa escuadra china con nume
rosa gente de desembarco, no enviadas por el empe
rador celei-te, sino traidas por un célebre pirata que 
empezó por capitán de bandoleros}' l legóá hacerse 
un corsario to rible y tan audaz, como lo vemos en 
esta empresa de apoderarse de nuestra conquista: á 
punto estuvo de caer la ciudad en poder de aquellos 
invasores, contribuyendo no poco á su salvación la 
oportuna llegada de Juan de Salcedo con auxilio de 
tropas; y fué tan famoso el triunfo obtenido por un 
puñado de soldados que componían la guarnición, 
que se atribuyó entonces á visible protección de l a 
Providencia, y hasta hoy se celebra anualmente esta 
victoria, pascando el ayuntamiento con toda solem
nidad el pendón de Castilla, 

En KJUo ocurrió una sublevación de los chinos 
domiciliados en Manila-, que cabeceaba un nombrado 
Eng Cang, chino rico y muy relacionado con los 
principales españoles de la ciudad; sublevación que 
se supuso en connivencia con el gobierno de aquel 
imperio, pues se tenían noticias de que por entonces 
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se preparaba en China \ina espedieion de 100.000 
hombres contra nuestra Colonia; puso también en tan 
grave peligro la plaza esta rebelión, que fué preciso 
armar á todos los vecinos, hasta á los individuos de 
las comunidades religiosas; y estos defensores, unidos 
con la corta guarnición, hicieron una valiente defen
sa que rechazó á los re brides de las murallas que 
habían asaltado, y persiguiéndoles en los pueblos i n 
mediatos los derrotaron, causándolos 23.000 muer
tos, seg-un se ha indi<ado en el capítulo I , habiendo 
sido despue:) ahorrado el promovedor ó cabeiilla 
Eng-Cang, 

Continuó á pesar de esto la inmigración china, á 
punto deque en Km : ) pasaban de30.000 los residen
tes en Manila y sus inmediaciones, habiéndose apode
rado del cultivo de los campos do iiiñan y Calamba 
en la provincia de la Laguna; y prevalidos, sin duda, 
de su número, y exasperados del mal trato que reci
bían de los indios, y de la prevención con que les mi 
raba una gran parte de los españoles, emprendieron 
otra sublevación general, constituyendo su gobierno 
en San Pedro Maeati y fortificándose en la casa par
roquial de este puebio. Pronto salió contra ellos una 
columna de tropa española é indígena que los derrotó 
y dispersó, causando esta última la mayor parte de la 
mortandad que sufi ieron los sediciosos, que al fin se 
rindieron en 1G40, reducidos al número de 7.000, 
después de haber desvastado las poblaciones por don
de pasaban, muy especialmente las haciendas de la -
branza de los españoles. 

Por este tiempo también tenían lugar las grandes 
hazañas del célebre pirata chino Con-tóeng ó K o -
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Senga, que tenia intimidado al mismo emperador ce
leste, que habia llegado á tratar de igual á igual al 
soberano del Japón, y que en una de sus felices e m 
presas se apoderó de la Formosa, lanzando de ella á 
los holandeses; allí, después de instalados e stos pode
rosos piratas, preparaban otra nueva invasion contra 
nuestra colonia, cuya noticia obligó al gobernador á 
llamar á la capital toda la fuerza posible de es' a ñ o -
Ies, inclusa la que se hallaba, en las Molucas; libróse 
por fortuna de este nuevo azote la ciudad por la 
oportuna muerte de Con-Seng, y por que su hijo y 
sucesor se contentó can el dominio de la isla conquis
tada: renunciando á otras aventuras y con miiasmas-
pacíficas, envió al gobierno de Filipinas una embaja
da para ajustar un tratado de paz y com ercio. 

Si la resolución de espulsar á los chinos se hubiera 
adoptado^inmediatamente después de estos alarmantes 
y desastrosos sucesos, ellos darian la única y verdadera 
esplicacion de aquella, pues eran sobrados motivos para 
inspirar sérios temores de que en una de esas empresas 
llegaran á hacerse señores de nuestra colonia esos ene
migos quejalimentábamos en nuestro seno; pero llevada 
á efecto la espulsion cien años después, cuando aque
llos sucesos no se repetían, cuando esta raza se mos
traba pacífica y escarmentada de tan terribles cas t i 
gos, y convencida de que no encontraba apoyo en loa 
naturales, sino por el contrario un ódio y enemistad 
implacables, dá bastante fundamento para presumir 
que otras causas influyeron mas poderosamente en 
aquella resolución, y estas debieron ser sin duda a l 
guna la preocupación constante que se abrigaba en 
buena parte de la población, de que estos estranjeroa 
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perjudicaban á la industria y comercio de los nacio
nales, y que se llevaban á su tierra el dinero de nues
tra colonia, como si aquel dinero esfcraido no repre
sentara un servicio del cual no podían privarse las 
islas. Pd'O dejaremos e-te punto para maa adelante^ 
terminando con este capítulo la segunda época del 
comercio de Filipinas, no sin dedicar algunos p á r r a 
fos á la inmigración japonesa. 

I V . 

Todo lo que hemos relatado de las condiciones y 
sucesos de los hijos del imperio celeste en estas islas, 
es muy análogo á lo que en pocas palabras diremos 
de los japoneses: raza esta activa, industriosa, e m 
prendedora cuando se la deja libre, y de conocido es
píritu mercantil, visitaba ya los puertos de Filipinas 
antes de la Conquista; y habiendo frecuentado mas el 
de Manila con motivo del establecimiento de los es
pañoles, formaron sus preciosos productos una buena 
parte de los cargamentos de las Naos de Acapulco, y 
aficionándose al trato y comercio de los nuevos p o 
bladores por el lucro que de él reportaban, comenza
ron á establecerse en nuestra colonia, se dedicaron al 
comercio al pormenor y á otras industrias y en 1803 
ascendían ya á 3.000 los radicados. 

Era, pues, ventajosa á nuestro establecimiento la 
inmigración japonesa; la adquisición de estos brazos 
industriosos llenaba el vacío de muchos servicios, y su 
actividad favorecia el desarrollo de nuestra naciente 
colonia: confirma este concepto la buena acogida que 
recibieron de los nuestros, á pesar de las prohibicio
nes de las leyes contra los estranjeros; y si alguna 
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diferencia tenemos que consignar entre los chinos y 
los japoneses, es que nos parece esta raza mas intel i 
gente y mas propicia á los progresos de la c ivi l iza
ción, como lo demuestra su conducta en nuestros dias 
al abrir sus puertos á las naciones europeas, apesar 
del estado de ignorancia de ¡as mazas de su pueblo 
y apesar de la influencia natural de sus instituciones 
tradicionales, en cuya conservación hay tantas clases 
interesadas, descollando entre ellas el pontífice de 
BU religion, con mas poder que el jefe temporal del 
Estado. 

Fueron asimismo objeto do igual preocupación 
que los chinos; el mismo espíritu repulsivo se o b 
serva contra ellos en una parte de nuestra legislación, 
la misma ley que prevenia al gobe nador no consen
t i r en la tierra mas que G.Ü0O chinos dá á entender 
que no debia permitir ningún japones, pues que dice 
que era un gran descuido el no haberlos ya echado 
de las islas, y si no les alcanzó la expulsion en 1747, 
debió ser porque entonces ya no existiun, como no 
fueran algunos individuos que pasaban desaperci
bidos. 

Ocurrieron también con los japoneses sucesos de 
la misma índole que con los chinos; sucesos que p o 
dían dar origen fundado á aquella preocupación y á 
que se adoptaran con ellos medidas preventivas y 
que Servian de protesto á los interesados en fomentar 
esta r-nalquerencia: citaremos entre ellos la invasion 
que un pirata japonés con numerosa escuadra hizo 
en las costas de Cagayan en 1581, á donde acudió el 
valiente Pablo Carrion, que á costa de mucha sangre 
de nuestras tropas logró arrojarlos de los puntos de 
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que se habían apoderado: algo debió alarmar tamb ien 
al vecindario y al gobierno la llegada del embajador 
Faranda Quiemon, japonés cristianizado, que llevaba 
la pretension de que el gobernado: de nuestras islas, 
que lo era D. Gomez Perez Dasmariñas, prestara 
obediencia á su emperador y pusiera ba jo su dominio 
aquella tierra; y por último, en 1607, bicudo ya muy 
numerosos los radicados de aquella nación, dieron el 
grito de rebelión contra el gobierno; y si bien muy 
luego fueron batidos y denotados, obtúvose esta 
victoria á costa de mmha sangre de una y otra parte, 
habiéndoseles prohibido desde entonces el vivir r e 
unidos. 

Pudiéramos, para mitigar el efcto de estos he
chos, citar otra embajada en que se proponian al g o 
bernador tratados do paz y comercio y los reg'alos 
que entre éste y aquel emperador se cambiaron: p u 
diéramos llamar la atención sobre que el motivo do 
la rebelión que acabamos de indicar, fué una medida 
arbitraria del gobernador al salir la espe diciou con
tra las Molucas en 1G0G, mandando que todos los 
japoneses que habitaban en la ciu dad salieran inme
diatamente á los arrabales, de forma que ninguno 
durmiera intramuros, pues ya entonces manifestaron 
su disgusto estos extranjeros en una asonada que lo
graron calmar por el momento algunos beneméritos 
religiosos; pero sin que pretendamos justificar aque
llas medidas, justo es decir que la causa de la desa
parición de los japoneses de nuestra colonia tuvo 
origen en su misma nación y en el despotismo de 
sus gobernantes. 

Treinta años antes de nuestro establecimiento en 
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Manila, un fuerte temporal arrojó á Antonio de la 
Mota á las costas dtíl Japón, proporcionó á los p o r 
tugueses el conocimiento de la situación de aquel 
Imperio, cuya existencia habiaya denunciado Marco 
Polo con el nombre de Sipango, y dieron principio 
aquellos á un comercio que un siglo después las ar— 
rebotaron inicuamente los holandeses. Unidas las 
coronas de España y de Portugal, una y otra nación 
hicieron grandes esfuerzos por introducir la religion 
en aquel país: nuestros misioneros, que en todas estas 
conquistas y descubrimientos han ido siemp-e al lado 
do nuestros valientes guerreros y de nuestros i n t r é 
pidos navegantes, comenzaron á esparcir la semilla 
del Evangelio con tan ardiente celo y t m feliz éxi to, 
que habiendo ido ni primero San Francis o Javier 
en li>4í), y recorrido varios puntos, entre ellos la po
pulosa ciudad de Meaco, eran ya tales los progre
sos del cristianismo en 1015, que se contaban mas 
de 300.000 cristianes en el imperio, con numerosos 
templos y con cinco colegios ó residencias de padres 
jesuí tas , ocupados por 120 misioneros de la C o m 
pañía. 

Los notables adelantos do una religion tan con
traria al culto de Buda y de Sintoo, que profesaban 
los japoneses y con la cual viene á estar en perfecta 
armonía su constitution politica, no podia menos de 
producir cierta alarma en los gobernantes y en las 
clases privilegiadas de aquel imperio y la consi 
guiente malquerencia contra los predicadores de la 
nueva Ley: en efecto, con motivo de la guerra c iv i l 
y religiosa que estalló en 1009, el partido triunfante 
prescribió rigurosamente el culto cristiano, espidiendo 
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leyes draconianas contra los misioneros y sus prosé
litos, por considerarles alentadores á la so' eranía del 
emperador y á las leyes del país; y si bien por en
tonces continuaron unos y otros ejevciendo su culto 
secretamente 3^ proporcionando á la Iglesia muchos 
mártires, recrudecida la persecución en l(i3X por las 
sublevaciones de Simaba-a y de Amakura, se puso 
término en 1639 á las misiones y á la permanencia 
de los portugueses en el Japón quedando dueños 
•del campo los -holandeses, que se dedicaban esclusi-
vamente á sus negocios de comercio. 

Espnlsados los portugueses y nuestros misione
ros del Japón, llevándose allí con todo vigor las l e 
yes que prohibían viajar al estnmjeio, cesaron los 
viajes de champanes japoneses á nuestros puertos: 
por otra parte, llegada á Manila la noticia de la hor
rible persecución contra los misioneros y las cruel
dades que con ellos se ejercían, prohibió el goberna
do!' general que ninguno de las islas pasma al Japón, 
pues habia religiosos que sin licencia y llenos de fer
vorosa fé escapaban para i r á buscar la palma del 
martirio: así quedó cortada toda comunicaciou con 
aquel imperio, acabó la inmigración japonesa y los 
descendientes de los entonces radicados, deben h a 
llarse comprendidos en los gremios de satigleyes, 
siendo de lamentar que en los presentes dias y á pe
sar del ejemplo de otros gobiernos, no hagamos ma
yores esfuerzos por poner en contacto nuestras F i l i 
pinas con esa nación que está llamada á tener grande 
importancia en las reg-ione? de la Oceania. 



C A P I T U L O I X . 

Primer proyecto de Compañía <le Filipinas, que no llegó é plantear
se.—NeecBHlad qne se siente en Manila de dar mayor ensanch© 
á BU comercio. = Tráfico establecido de órden del Eey entre Cá-1 
diz y Manila por el Cabo de Baena Esperanza, por medio , de
barcos de guerra. = Creación de la Real Compañía de Filipinas: su 
objeto, sus privilegios y obligaciones. = Ventajas de esta asocia

ción. 

T. 

Aquel vértigo de especulaciones en los mares del 
Oriente, que, como hemos dicho, se apoderó de todas 
las naciones de Europa, pareció despertar á nuestra 
España de su leta» go en materia de empresas m e r 
cantiles; pero no hasta el punto de alcanzar las v e n 
tajas de este movimiento: el comercio de Cádiz, a len
tado con las ganancias que ohtenia en su esclusivo 
comercio con América, fe propuso también entablar 
otro monopolio ton las islas de la Occeanía y dispues
tos los elementos necesarios, obtuvo del Monarca leu 
autorización competente para crear una Compañía', 
de Filipinas, por cédula de 29 de Marzo de 1733: por 
ella se le concedían varios privilegios, no del agra
do de nuestros comerciantes de Manila, los cuales 
protest ai on y reclamaron por medio de diputados en 
la Córte contra la creación de aquella sociedad; y por 
de sgracia jara las islas, no llegó esta á consolidarse 
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n i & dèâpáchttr espedicion alg-tina, quedaüaG iaplaàádí 
f & t à tffèdío áfèlo mitó tarde là hàbfl i tát í iM'dè ía* vffC 

dé í cabo de Büeíia Esperaníát pára; el còtííerció d^ ' tó" 
PésSitisula; con el Asia. 

Sòiitíase, sin embargo, en Màliila la nteftetídád'dií 
dar mayor ensanche á su cóWteíbio: las exijenbiáír'dé' 
una población ya mas crecid.i y adelantada, y el és'petí-
t á c u l ò d e l a s emprèsàs de otras naciories eü estòs' 
mares, despertaban la idea dé i r á buscar los effeetbS' á 
loé mismos puntos de producción; se intentaron a l 
gunos negocios en este sentido* y en 1771 despacft'ó 
el gobernador la fragata Desearla á la costa de Mala -
baiycon el objeto de entablar negòciaciohek de comer
cio con el Nabad de Carnate; pero fueron por el mb -
mento infructuosos estos esfuerzos y continuaron los 
franceses y los ino-leses con sus testaferros asiáticos, 
abástSciendo á Manila de todo lo que no tntia la Nao 
de Acapulco. 

Estaba en la conciencia de las mismas autorida
des la necesidad de tolerar aquel simulado comercio 
europeo y los grandes trastomoa que ocasionaria su 
castigo y estincion; así lo demuestra un hedió qué 
vamos á referir. Después de la paz celebrada con lo j 
ingleses, habia aumentado en el puerto la concur réa -
cia de barcos europeos con bandera mora, y eü 1766 
se presentaron dos barcos franceses bajo aquel pabe -
Hon, que hicieron muy buen negocio en la venta de 
«us cargamentos", pero se habia hevho tan pública su 
verdadera nacionalidad, que el fiscal del rey se vió 
préeisado á presentar un recurso á la Real Audiencia, 
pidiendo un pronto y severo castigo contra aquellos 
estVanjeros que de una manera tan clara infringían 
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las leyes vigentes: el trilmnal superior, lleno de p ru
dencia y tomando en consideración los graves perjui
cios que se iban á causar al vecindario de imponer penas 
por una infracción que hacia algún tiempo se venia 
tolerando.aunqueesfcimóarrcgladaá derecho la petición 
fiscal, se limitó á proeer queso notificara á los c i t a 
dos franceses que si volvían á presentarse en el puer-

I to á vender mercaderías, se les aplicaría todo el 
• rigor de la ley, suspendiendo por entonces todo otro 

procedimiento y dando cuenta á S. M. de lo ocurrido; 
y fundábase su acuerdo'en que de pioeedcrse contra 
aquellas embarcaciones y cont-a los compradores de 
sus carg-amontos, com ^renderia el proceso á casi todos 
los vecinos de laciuda l . á las co.nun'uUdes religiosas 
y á otras personas ex jntss y constituidas en dignidad 
inconveniente es este do todas esas restneciones que 
atacan al intcids gcncal, quo á la par que habitúan 
al ciudadano á la desobedienci;! de las lej'es, ponen á 
las autoridades en el conflicto de consentir la infrac
ción de estas ó causar mayores males. 

Entre tanto en la cóite Imbian hecho gran efecto 
las noticias de la obstinada resistencia que opusieron 
las provin ias do Luzon á la invasion inglesa, ocur
rida en 1701, y el valor heróico y perseverante qu« 
desplegó el insigne magistrado D. Simon de Anda y 
Salazar, impidiendo que se internaran los invasores y 
casi encerrándolos y sitiándolos en la capital, que 
una lamentable debilidad había puesto en sus manos: 
á esto eminente patricio que llegó á reunir en su sola 
persona los cargos de gobernador, capitán general y 
real acuerdo, que sin ser militar improvisó y acaudi
lló huestes guerreras, es debida la salvación de núes-
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tra Colonia en aquel apurado trance, siendo su brazo 
derecho, como el mismo dijo al gobierno, el insigne 
D. Pedro José de Bustos, que tampoco era militar y 
solo entonces emprendió esta carrera: los grandes 
esfuerzos hechos, aunque sinfiuto, por el inglés, de 
mostraban al mismo tiempo la importancia de las I s 
las y his profundas raices que había echado ya la 
dominación española en el país. 

E l buen r e y Carlos I I I , cuya historia, como dice 
D. Modesto de la Fuente, no puede leerse sin un 
sentimiento de simpatía y de cariño, no miraba se
guramente con indiferencia el estado de abandono y 
de aislamiento en que se hallaban las Filipinas, y á 
los hombres eminentes que le rodeaban no podían 
ocultarse el origen del )iv:¡l y los medios de combatir
lo: acordóse, pues, establecer comunicación y fcráfi'.'O 
directos entre Manila y la plaza do Cádiz por el cabo 
de Buena Esperanza y adoptar otras medidas enca
minadas á fomentar la riqtuza y el comercio do las 
Islas, para librarlas de la dependencia en que estaban 
del reino de Mojico: al efecto, se habia do despachar 
anualmente do Cádiz una fragata de guerra con car
gamento de efectos de Europa para Manila y con 
órden de que allí pudiera ca'gar de cuenta del comer
cio do la ciudad frutos del país y toda clase de mer
caderías asiáticas, inclusas las procedentes de China 
y del Japón, con lo cual quedaba derogada la severa 
prohibición de comerciar con Içis Indias Orien
tales. 

La fragata Buen Consejo fuá la primera que hizo 
estaespedicion, habiendo llegado á Manila en 17()5; 
y sea por eso apego a la rutina y esos hábitos mez-
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jjuinpa <jwe ¡eíyendran el e3cl.usivj)tmo y el monopolio 
fOfaiWecido en sistema hacia tantos años, ó sea por la 
fpjnna y^r^tricícbpes con que , se inauguraba aque
lla jmefa, especulación, la.idea fué mal recibida p a - J * 
ciudad y ee llamaba á la fragata recien llegada i» 
jljfaí Çoimjo: el comercio no quiso tomar parte gn 
»U çar^ ¿e retomo, como se eaperaba, habiendo sî o 
preciflo cargarla de cuenta del rev y hasta se dijo que 
loa mercaderes ocultaban la galleta, para que ríe ella 
no pudiera surtirse el barco espedicionario. 

Çontjnu ron sin embargo las naves del Estado 
haciendo estas espedicioues hasta M,arzo del , año 
1783, en que hizo la decimacuartay última la fragata 
Ajtuiwíon, llevando al propio tiempo la fausta nueva 
de la paz concluida aquel año en Paris; pero, esta 
llanera de comercio oficial no.se habia adoptado *ino 
por vía de ensayo y como medio de abrir el camino 
al inte éa particular, á quien tocaba aprovechar las 
ventajas de este tráfico y de la vía nuevamente sur
cada: se comprendía \ a muy bien que no podia acep
tarse como situación normal este servicio tan ageno 
á su instituto, que se habia impuesto á la marina 
real: el celebre reglamento de 12 de Octubre de 1778 
sobre el comercio libre había abierto una nueva era 
de franquicias á la navegación y tráfico de nuestra 
Espafia con sus Colonias y con el extranjero y ©ra 
prpeiso aprovechar sus ventajas: el mismo vecindario 
de Manila solicitó permiso para crear una sociedad 
mercantil que hiciera aquellas especulaciones, y si 
bien no se concedió esta gracia á tos peticiónanos, 
YÍnose al fin á parará la creación de rma com pañí* 
mas en grande. 

http://no.se


I I . 

Termiuado el plazo de los privilegioa concedidos 
-4 la Compañía Guipuzcoana de Caiacas, y no pudiea-
do los sócios, ó no conviniéndoles, continuar el negocio 
sin aquellos requisitos, dirigieron sus miras á los 
mares del Oriente y acordaron dedicar su actividad y 
esfuerzos, así como el capital que les quedaba y el 
que pudieran allegar á las especulaciones iniciadas 
por los barcos del Estado entre Cádiz y lavS islas F i l i 
pinas: propuestas al gobierno del rey las bases de la 
nueva asociación, con apoyo del secretario del des
pacho universal de Indias, fueron aprobadas por S. M . , 
y se autorizó la creación de la real Compañía de F i l i 
pinas por cédula de 10 de Marzo de 1785. 

Fijaba esta en su art. 2.° el capital de la Compa
ñía en 8.000.000 de pesos, distribuidos en 32.000 
acciones de á 250, para que pudieran intoresorso 
todos los vasallos, como decía la cédula, tanto de la 
Península como de las Indias Orientales y Occiden
tales, sin escepcion de clase alguna, n i aun la ecle
siástica; y tanto afán mo.sti ó el monarca por consti
tui r ámpliameute esta sociedad, que no solo invitó á 
que tomaran parte en ella al Banco Nacional de San 
Carlos y á las compañías de los cinco gremios de Se
vi l la y de la Habana y mandó que así lo lucieran tam- ' 
bien los munk-ipios con sus fondos do propios y de 
pósitos, sino que él mismo se interesó en ella por sí 
y á nombre "de los príncipes sus hijos por valor de un 
millón de pesos, á mas de las acciones que le corres
pondían, como sócio que era de la de Caracas. 



El objeto principal de esta sociedad era poner en 
comunicación todas nuestras colonias entre sí y con 
la Metrópoli, estimular el comercio con los mares de 
Asia, dar niaj'or ensanche al de Filipinas y aprove
char la via directa de Cádiz á Manila, conforme lo 
habían hecho los barcos del Estado: así sus operacio
nes debían consistir en abastecer á Manila y á las 
Mas de toda clase de efectos de Europa y America, 
estvanjeros y nacionales, y llevar de retomo espece
rías y otros frutos naturales, como también manu— 
fàcturos, tanto filipinas corno do todas las demás n a 
ciones asiática.-, | ara cuyo negocio se le concedia p r i 
vilegio (xdiihivo por el ai i 23 do la citada cédula, 
pudiendo elegir [ « r a la ida á Manila la vía del cabo 
de Buena Khpcranza ó la del de Hornos, con escala 
en los inicios de la America Meridional; pero h a 
ciéndose siempre el retorno precisamente por la p r i 
mera \ í a dii í cta á Cádiz. 

Podia asimismo la Compañía girar, negociar y 
despachar embarcaciones con registros para los do
minios de Ann 'rica como cualquier otro vasallo, pero 
esto solo desdo los puertos de la Península, no desde 
Manila, y podia también hacer ospedi iones á China 
y la India paia adquirir los efectos ó frutos necesa
rios á su comercio y establecer factorías en los puer
tos de dichas naciones. 

Otro objeto además tenia esta institución, y era. 
el de estimular el desarrollo de la riqueza que encel
laba muerta aquel piivilegiado país y crear alimento 
para un activo comercio de esportacion; así por la 
cláusula 00 de la cédula de que nos vamos ocupando», 
se imponía el deber á la Compañía de aplicar el 4-
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por 100 del producto liquido de sus negociaciones al 
fomento de k agricultura y á la fabricación en las 
Islas, debiendo la junta directiva establecida en M a 
nila pro] loner á la córte todo lo que creyera condu
cente al cumplimiento de este importante deber. 

Por la cl.iusula ó artículo siguiente quedaba tam
bién la Compañía obligada á conducir gratuitamen
te en sus embarcaciones á los profesores de ciencias 
naturales y exactas y á los artesanos que de propia 
Toluntad ó de órden del gobierno pasaran á las Islas, 
ya fueran españoles, ya estranjeros católicos, siempre 
que se presentaran provistos de la competente real 
licencia; y por el 52, se lo prevenia que la tripulación 
de sus barcos se com pusiera en una tercera parto de 
naturales de Filipinas, sin distinción do color, origen 
ni estado, debiendo t i atarlos y ascenderlos según su 
mérito, lo mismo que (\ la mtirinería de Europa. 

I I I . 

En compensación de estas obligaciones, do u t i l i 
dad bien notoria para las Islas, so concedian á la 
Compañía, á más del privilegio especial y no peque
ño de ser l aún i . a quo pudiei a ejercer el comercio d i 
recto de los puertos dela Península con los do los 
mares de China y do la India, y otros muchos de 
suma importancia, que le facilitaban la pronta adqui
sición de hermosos barcos con todos los adelantos de 
arte do aquella i'-poui y toda la tripulación que les 
fuera necesaiia, así como el que sus operaciones mer
cantiles se hicieran libres de ciertas trabas. 

E l pi ivilegio de mzis viso era, sin duda, el do usar 
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¡¿Ja bandera de ;la marina real en todas BUS embatca-
sqioftea.grandes y pequeñas, lleyando tina contçaseõa 
guejas distinguiera de los barcos de guerra; pero 
©tros privilegios ide w s ventaja y resultados acom
pañaban, á este, como era el de que durante los dos 
rprimeros años, á contar desde su instalación, pudiera 
Adquirir naves oetranjeras y abanderarlas libremente 
y con escencion de derechos deestranjeiía, alcabala y 
o t r o cualquiera que por tal razón correspondiese pa 
gar, el de iutvoducir, libres también de dereebos, to
dos los efectos destinados á sus navios y el de poder 
tomar en los arsenales reales todos los pertrechos que 
necesitara, pagándolos al mismo precio que los hubie
ra pagado el gobierno. 

En la elección del personal de dotación de. sus 
navios se daba también á la Compañía una amplitud en 
estremo ventajosa, pues no solo podia contratar o f i 
ciales y tripulantes estranjeros con la sola condición 
de que el primero y segundo piloto y la mitad lo 
menos de la tripulación fueran nacionales, sino que 
además estaba autorizada pf»ra torear á su servicio 
oficiales de la marina real, sin que por esto se les per
judicara en los ascensos de su carrera, habiendo de i r 
.provistos los capitanes y tenientes de estas naves de 
patentes de mar y gueira y debiendo irnos y otros, 
do cualquier procedencia que fueran, disfrutar en los 
mares del Asia de los mismos fueros y prerrogativas 
que los oficiales de la real armada. 

Se derogaron además, en benefiuio solo de la 
Compañía, todas las leyes, praemáticas, cédulas y 
reales órdenes que prohibían la impoitadon en l a 
^Península de muselinas y tejidos de algodón y .seda, 
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pudiendo llevar sus barcos toda, clase ¡de y . p j w -
juj íac turas de la India, de China y 4el Jfap<lo<!^i¡ís*n 
pagando estas, así como las especerías, á su iatrodsc-
cion 5 por 100 de derechos sobre avalíio de precios 
corrientes y con la cláusula especial de que Jas p?o-
dvicciones de Filipioas quedaran exentas de todo de
recho, jtanfco á su salida del puerto de Manila, «uanto 
i , su importación en los de la Peninsula. 

Jlemos dicho en otro lugar que por las leyes 1, 
5, 7 y 71 tít. 45 libro 9 de la Eecopilacion de Ijadias, 
se prohibía á todos los súbditos de S. M., tanto de la 
Península como de las Americas, el ejercer comercio 
alguno con las naciones asiáticas, incluso Filipinas; 
permitiindose solo á ójtas, por privilegio especial, 
despachar anualmente una embarcación paia A c a 
pulco; pero como las operaciones de la Compañía t e 
nían por uno de sus principales objetos el adquirir 
directamente los rico? productos con que nos brinda
ban las naciones China y de la ludia, dándoles en 
cambio los frutos y manufacturas de nuestro suelo, 
era preciso derogar estas prokibicioues; y ami se ve-
rifiuó, consignánrlose su espresa derogación en el a r 
ticulo 26, dejando espedito á sus barcos el camino 
de iOr ieq tey dándoles libeitad para frecuentarlos 
puertos de aquellos maree. 

Se derogaron también por los artículos 2!í y ÍJl 
la ley 9, tít. 18, libro «, y las leyes 34 y 33, t í t . 43 
libro í) del ya citado Código do Indias, que prohibían 
á los comerciantes de Manila hacer negociaciones con 
los puertos de China y do la India, y que reglamen
taban de una manera vejatoria y ocasionada á g r a n 
des abusos la contratación que hacían los chinos en 
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aquella ciudad: de esta manera, si bien la franquicia 
se establecía en beneficio y á causa de las negociacio
nes de la compañía, redundaba en provecho de las 
islas, cuyo comercio podia desde luego despachar 
barcos cargados de sus frutos á los puertos de China 
y de la India y adquirir en ellos las manufacturas 
que tanto apetecían, sin esperar los pesados champa" 
nes y los barcos armenios que tenian monopolizado 
este ramo de comercio; y al mismo comercio de los 
chinos so daba toda amplitud, dejándoles vender l i 
bremente en Manila BUS efectos y comprar los del 
país sjn necesidad de la tasa; intervención de dipu
tados y otras traba-•, que como hemos dicho, esta
ban establecidas en este comercio llamado de p a n 
cada.. 

I V . 

La sola esfosicion de los deberes y privilegios de 
esta sociedad, demuestra desde luego las grandes 
ventajas quo iba á reportar á las Islas Filipinas y el 
grande ensancho que había de dar á su comercio, 
para el cual sin duda alguna ahria una nueva época, 
como muy fundadamente hemos marcado. Una m i 
rada retrospectiva sobre el cúmulo de prohibiciones 
que pesaban anteriormente sobie el tráfico de M a n i 
la, nos convence de esta verdad; con la nueva institu
ción desapaiecieron, si no todas, la mayor parte de 
las muchas trabas que no pe mitian desanollarse á 
nuestra colonia; y este adelanto, á mas de los bene
ficios qae traia por el momento, prepai aba otra nueva 
era y servia como de escalón para llegar á otra legis-
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Iaci n de mas progresos y de mas ámplia libertad ea 
las transacciones mercantiles. 

De esta manem, aunque tarde, se reparaba el er
ror de haber tenido cerrados los mares del Oriente á 
nuestras embarcaciones y á la actividad mercantil, 
no solo de la Península, sino de las Filipinas, á las 
cuales por su posición geográfica tocaba tomar parte 
mu principal en este tráfico: de esta manera se apro
vechaba la via mas breve para comunicarse la Metró
poli con las dichas islas y se les facilitaba el medio á 
una y á otras de darseá conocer sus respectivas pro
ducciones, viniendo á ser Manila el punto de encala ó 
depósito de las mercaderías asiáticas que á Ja P e n í n 
sula solo llegaban antes por manos extranjeras. 

Así se daba gran impulso á nuestra navegación, 
pues creándose nuevas especulaciones y abriéndose 
vias antes cerradas, tenia que aumentar precisnmuutc 
el número de las naves nacionales, y por cierto que 
el privilegio, aunque provisional, de adquirir barcos 
y tripulantes estranjeros, era una concesión quo hoy 
mismo seria de gran valía y trasücudencia para nues
tro comercio, y á la cual no podrá menos do Hoyarse, 
suprimido el derecho diferencial de bandera y esta
blecidas otras franquicias ó nivelaciones que tardo ó 
temprano se han de establecer. 

Coa esto el puerto de Manila tomaba otro aspecto 
de mas movimiento y su solitaria bahía habia de 
verse mas frecuentada: á la espedicion anual de una 
sola Nao para Acapulco, se agregaban los barcos de 
la Oo ipaftía que veniaa por los otros puertos de la 
América y los que sallan de Cádb: con los barcos 
-americanas y los ahumpanes chinos, entraban á com-
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petií irtieiSiráŝ eiübareisUiiolif'S qóe iriao á báscai' los 
frutos y manufacturas apefcecidág á los misriios pun-" 
toS -ã&èVt'• pt-oduceiotiç y la süpreferon dé láls t rabás de 
la'psttfe&dá, siendo ntt aliciente patá el comercio ehi^ 
no,' Wábiá de traer por consecuencia preciáfc la bá^* 
ratütá' d é los articulóte qué importaba esta nación 
y ri&foi demanda de los friltò* del país qüe es4-
poTftiíbá. 

Lá obligación de dedicar el 4 por 100 de u t i 
lidades líquidas al fomento de la producción d é 
las islaâ, nos revela el espíritu generoso y las elevá,'-
das miras qüe guiaban á nuestros gobernantes de 
aquel tiempo: ella habia de dar á conocer los muchos 
y variados frutos de tan rico suelo; ella habia de le
vantar la agricultura y habia de imprimir gran mo
vimiento é inteligencia al cultivo de tan fértileá 
campos, y así, aguijoneando la indolencia de los n a 
turales y proporcionando nuevo alimento al comer
cio de Manila, colocaria las primeras piedras del edi
ficio de riqueza á que están llamadas las Filipinas, 
que en aquel tiempo no podían subsistir por sí sino 
como ya hemos dicho, recibiendo un subsidio anual 
de Nueva España.—Justo es decir que la Compañía 
no descaidó, como luego veremos, este esencial deber 
de su instituto, sino que, por el contrario, se esforzó 
en cumplido con todo afán. Podra haber estado mas 
ó menos prudente, mas ó menos acertada en sus a n 
ticipos; pero lo que no ofrece duda es que en este 
género de desembolsos se condujo con una largueza 
y una buena íé que el país debe agradecer. 

Ótro punto observamos en la constitución de esta 
«ociedad, que marca una especial diferencia-entre 



elíà y ids iâstitadon©» estraTíjéras dé la« trtí*trfft> ia-* 
dolé qtfè lá 'precedieron A Is Compañía hojftrwieâft dií' 
lás gralidés índias se otorgó eí d'-recho de haoer lat 
p à i ó l í í guerra con los príncipes de Orienté; el d&¡ 
construir fortalezas, de elegir gobernadoras, do m a n 
tener guarniciones y de nombrar los funcionarios d» 
justicia y de administración, es decir, las prerogati— 
vas del soberano, la facultad de gobernar las países 
que conquistara y colonizara. 

La Compañía inglesa de la India se constituyó 
bajo el mismo pié y con loe mismos derechos do so
beranía sobre los territorios que adquiriera en el 
Asia, llegando á ser dueña y señora de mas de ochen
ta millones de almas y manteniendo de su cuenta 
ejércitos de mas de 100.000 hombres. Pues bien, & 
nuest' a Compañía de Filipinas no solo no so conce
dieron semejantes facultades, sino que precisamente 
por el art. 33 de la cédula de creación se lo prohibía 
que pudiera mezclarse ni introducirse por ningún 
motivo ni protesto en materias políticas, hacer alian
zas ni ot'os negocios de esta naturaleza. 

Diferencia es esta hija de tos muy distintos fines 
que guiaban á nuestros monarcas y á nuestros con
quistadores en el descubrimiento y adquisición de 
países desconocidos; espíritu que caracteriza á nues
tra legislación de Indias y que no debemos perder de 
vista cuando surgen proyectos de compañías, sean 
nacionales ó estrarjeras, para esnlotar una ó varias 
islas, con ciertas facultades legislativas ó de adminis
tración: ábranse todos los puertos quo so quiera á 
todas las banderas; facilítese todo lo posible la circu
lación de la riqueza del país, atráiganse por todos 
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medios inteligencias, capitales y brazos; pero el go 
bierno, la administración civil y religiosa del ú l t imo 
pueblo de las Islas, consérvese íntegramente en las 
manos de la nación á quien la Providencia las ha 
confiado. 



CAPITULO X. 

Primeras espediciones despachadas por la Compañía y marcha de 
los directores á Manila. = Oposición que encueutrau on el vecin
dario de esta ciudad. =Exáiueu de las causas de esta oposición. = 
Productos naturales del país que se dedican á fomentar los direc
tores. = Su error en cuanto & la industria fabril. = Estado de la 
üompafiía on 1790. 

I. 

Sobre estas bases, y con tan buenos auspicios, 
comenzó á funcionar la Compañía, despachando para 
Manila tres barcos cargados de efectos de Europa 
el uno por el mar del Sur, con escala en el Callao, y 
los otros directamente por el Cabo de Buena Enpe-
ranza: y pusiéronse en camino por la citada capital 
los directores nombrados en Madrid, llenos de espe
ranzas y de ilusiones sobre la gran prosperidad que 
habia de alcanzar aquella asociación, y con ella el co
mercio de Filipinas. 

No sucedió así contra lo que realmente era de 
esperar; el vecindario de Manila, no comprendiendo 
ó aparentando no comprender las ventajas que de 
aquel nuevo movimiento habia de reportar la c i u 
dad, recibió con ostensible desagrado la instalación 
de la Compañía, y se mostró indiferente y sóido á 
las insinuaciones y súplicas de sus gerentes: los co
merciantes no solo no quisieron tomar parte on el 



130 

begocio, aprovechando las acciones destinadas á aque
lla plaza, sino que se negaron á darles las noticias y 
datos que necesitaban para empezar sus operaciones, 
y les crearon toda clase de entorpecimientos; gran 
contratiempo que por lo inesperado debió paralizar 
por de pronto la gestión de los directores, pero que 
no los desanimó, llenos de fé como estaban en su em
presa y en la protección del gobierno, que á todo 
trance quiso sostener su obra. 

Estraña era sin duda esta conducta del vecinda
rio, y mas sorprendente aun si se tiene en cuenta, 
primero, que por el art 13 de la cédula de erección 
de la sociedad, se reservaban á los vecinos de M a 
nila 3.000 acciones de las 32.000 que componían la 
totalidad del capital, y por tanto, que no solo la 
Compañía nada quitaba ni invadia del comercio dela 
ciudad, sino que por el contrario proporcionaba á 
sus vecinos el medio legal de tomar parte en las nue
vas especulaciones y aprovecharse de las ganancias 
que se prometían; segundo, que estando prohibido á 
la Compañía el despachar espediciones de Mani la á 
la Nueva España y vice-versa, en nada alteraba el 
célebre comercio de la Nao de Atapulco y subsistia 
en sus mismas condiciones este que parecia ser eí 
ídolo de los comerciantes de Filipinas; y por ú l t imo , 
que la libertad concedida de frecuentar los puertos 
del Asia y la supresión del reglamento que tanto en 
torpecia y molestaba á los chinos que venían á v e n 
der sus efectos á Manila, redundaba en beneficio 
inmediato de aquel comercio, pues que había de aba
ratar los artículos de que se componian p r inc ipa l 
mente los cargamentos de la Nao. 
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Sin embargo, examinando detenidamente este fe
nómeno, sometiéndolo á una crítica severa y profun
da, encontraremos algunas causas que dan esplica-
cion satisfactoria á esta oposición á primera vista 
injustificada: el vecindario de Manila no había olvidado 
el gran vuelo que tomó la plaza y la riqueza que l o 
graron sus vecinos al principio de nuestra domina
ción, cuando los primeros pobladores emprendieron 
el comercio con América libremente sin ninguna 
traba fiscal y sin mas guia ni estímulo quo su interés 
particular: el comercio tenia bien presentes las veja
ciones que sufrió cuando entraron las restricciones 
del sistema de una sola nare y de la limitación del 
volúmen de los cargamentos; la decadencia á que 
vino la ciudad y la ruina de que estuvo amenazada 
mas de una vez, y temia con fundamento (pie los 
mismos inconvenientes y perjuicios hubiera do sufrir 
en el nuevo género do especulaciones que so entabla
ba, acompañado de mas de una prohibición y sobro 
la base de privilegios esclusivos, concedidos á una 
sociedad con un carácter tan o'ii ial y cuya dirección 
tenia su asiento en la córte. 

Cuando la administración toma una intervención 
indebida en los negocios de las particulares; cuando 
se muestra escesivamente rigorista en la apreciación 
de los intereses del fisco y en la aplicación de las le
yes y reglamentos de este órden; cuando abusa cono
cidamente de su poder, como sucedia en el célebre 
comercio de Acapulco, no puede menos de inspirar 
desconfianza á los comerciantes; no puede menos de 
dar lugar á que se tema que su mano de hierro vaya 
á matar en vez de vivificar las transacciones morcan-
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tiles, que lo que necesitan es preeisamentfi muclia l i 
bertad de acción y mucha buena fé: esto es sin duda 
Io que acontecia en el caso de que nos ocupamos; el 
Teeindario de Manila combatia solo la forma bajo 
que se establecía el nuevo comercio; pues como he
mos visto en otro lugar, los mismos comerciantes de 
Manila habían solicitado permiso para erigir una 
compañía mercantil, cuya dirección ó gerencia se 
situara en Manila, en la creencia de que nadie mejor , 
que ellos podian conocer y fomentar los intereses del | 
tráfico de aquella parte de las Indias. j 

I I . j 
De todas maneras, los directores, como hemos d i - j 

cho, no desmayaron en su empresa; y al mismo t iem- } 
po que principiaron á despachar cargamentos, se de- j 
dicaron también al trabajo do estimular la produc
ción del país, haciendo anticipos cuantiosos á los 
labradores y pactando condiciones de compra muy 
ventajosas. 

Fijáronse principalmente en la soda, el añil, el 
azúcar y el algodón por ser artículos de mayor sali
da y por ser ya su cultivo conocido hasta cierto punto 
en el país. Daremos algunas noticias con esta ocasión 
sobro los principales productos que salian entonces al 
morcado y que empezaron á dar alimento á la es— 
portación en esta tercera época del comercio de F i l i 
pinas. 

Dijimos en el capítulo 1.° do esta obra, que en 
tiempo de Basco existian en la provincia de Camari
nes cuatro millones y medio de pi¿s de moreras, y 
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este es uno de los resultados de la laboriosa «dmi— 
nistración de aquel insigne gobernador y de los p r i 
meros esfuerzos patrióticos de la Sociedad Económi
ca, secundados hábilmente por el alcalde mayor Don 
Man in Ballesteros, que fue después factor de la 
Compañía en la citada provincia: por encargo de 
aquella, en 1780 fueron remitidas á Manila las pri
meras semillas por un religioso .Agustino llamado 
Fray Pedro Galiano; los directores se propusieron á 
toda costa sacar adelante esta producción, anticipa
ron cuantiosas sumas para propagar su cultivo, ape
sar de que la proligidad que exige, parecia poco 
conforme con el carácter del indígena, intentaron la 
introducción de chi nos para este objeto y aun pro
pusieron el traer algunas familias do (¡ranada, de 
Valencia y de Murcia, conocedoras do este género 
de industria; y, según informe de aquellos gerentes, 
dado á los pocos años de haber emprendido este cul 
tivo, las primeras siembras daban buen resultado pol
la contínua reproduecum do la hoja en las moreras y 
se propouian recoger baste nueve cosechas en cada 
año, asegurando con referencia á peritos chinos que 
la seda del país ora inferior á la do Naugkin, pero 
muy superior á la de Canton. 

E l cultivo del índigo ó añil habia sido ya fomen
tado y mejorado por otro religioso Agustino, Fray 
Matías Octavio, con el generoso ausilio de un bene
mérito comerciante de Manila, D. Diego García Her
reros, aplicando á esta producción el mdtodo que se 
practicaba en GoatemaU, con lo cual se logró hacer 
una remesa en ITS-t por la fragata de guerra A s u n 
cion, que tuvo muy buena aceptación en la plaza de 
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Cádiz. Con estos antecedentes, poco tuvo que hacer 
la Compañía para esplotar este ramo de riqueza y li
mitóse á hacer anticipos á los cosecheros para la com
pra de los utensilios necesarios para reducirlo á pasta 
y á comprar todo el que se le presentara á venta; 
así en 1786 pude esportar 140 quintales de este pre
cioso artículo, y doble cantidad en 1788. 

E l algodón, que por diferentes veces, y en especial 
durante la reciente guerra de los Estados-Unidos, se 
ha recomendado á los jefes de provincias como una 
producción á cuyo fomento debian dedicarse con par
ticular solicitud,'formaba una de los mas grandes 
esperanzas de la Compañía, por considerarle de tan 
buena calidad y su precio tan arreglado que podría 
competir con el que esportaban los ingleses delas cos
tas de Malabar, puntos mas distantes de Canton que 
nuestra plaza de Manila, y porque promoviendo el 
desarrollo de este artículo en gran escala, al propio 
tiempo que surtiera á los telares proyectados en e 
país, daria abasto á los puntos consumidores de China 
que prometían constante demanda, y se proporciona
ria ocupación á muchos barcos nacionales; estos cálcu
los no desacertados entonces, fueron confirmados po 
la buena venta que tuvo la primera remesa de 150 
sauos á China y a*í los directores adoptaron este como 
el principal género de su comercio, haciendo contra
tas con todos los labradores que á ellos se pres
taban. 

Con igual afán se dedicó la Compañía á fomentar 
el cultivo de la caña de azúcar y muy pronto empezó 
recoger el fru \) o de sus acertados esfuerzos, remi

tiendo á la Península en 1786 860 arrobas, y espor-
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tando para ei mismo punto, paia la India y China 
en 1788 hasta 9.663 arrobas, y así continuó en conoci
do progreso este artículo, figurando siempre en primer 
término en la exportación general del país, pues en 
una memoria ó consulta dirigida al rey en 1790 por 
el gobernador D. Felix Berenguer de Marquina,dela 
cual haremos mención mas adelante, se consigna que 
la cantidad de azúcar esportada el año anterior anda
ba entre cuarenta y cincuenta mil picos. 

Futí también objeto de la protección y esfuerzos 
de la Compañía la pimienta, que se cultivaba en las 
provincias de Tayabas, Camarines, Cavite é Iloilo, de 
la (jue no solo promovió grandes plantaciones en las 
isla de Luzon, sino que intentó hacerlas estensivas á 
las provincias de Misaniis y Zamboanga, de cuyos 
dos puntos llegó á traer algunas pequeñas cantidades, 
viéndose obligada á desistir de esta empresa por el 
peligro constante que ofrecía eu aquella parte Surde 
nuestros dominios la piratería de los moros de Joló. 

I I I . 

Quiso además la Compañía dedicar una parte de 
su capital y sus esfuerzos á las manufacturas de las 
islas; quiso hacer manufacturera una colonia tan rica 
en productos naturales; y se fundaba para ello en 
que, un pais que produce las primeras materias que 
da con abundancia y á poco costo las sustancias a l i 
menticias; un país en que los jornales son baratos, es 
á propósito para tener fábricas y que solo le faltarían 
utensilios especiales y máquinas que se proponía l l e 
var de Europa. 
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Entendió que los telares de mantas, rayadillos, 

nipis, guinaras, tapis, terlingas, lienzos bruñidos, cam-
bayas, y otros tejidos que existían en las islas podían 
servir de base á una gran fabricación y á un nuevo 
alimento de su comercio y de sus embarcaciones; y se 
propuso con estas telas, sino sustituir del todo las 
mantas y demás tejidos que obtenía en Bengala y 
Ooromandel, hacerlas entrar en competencia con es
tas, tanto en Manila, como en los demás mercados 
que estaban á su alcance; y en esta lucha hizo muchos 
gastos, que han sido infructuosos. 

Desconocieron los directores en esta parte, que 
por punto general las naciones de Europa en sus leja
nas espediciones iban buscando, aparte de las precio
sidades de China y del Japón, esos productos natu
rales, esos artículos llamados coloniales, que aunque 
solo da la naturaleza en los climas cálidos, son muy 
apetecidos por los habitantes de las regiones frias y 
templadas y han llegado á ser parte de las necesida
des de la vida moderna; que estas naciones necesitan, 
como en compensación y á cambio de esa producción 
importada, establecer mercados de consumo para dar 
salida á sus manufacturas, cada vez mas abundantes 
y mas perfeccionadas. 

Olvidó la Compañía que esto mismo sucedia en 
España respecto de sus colonias y que este mismo 
espíri tu dominaba en toda nuestra legislación; que 
todas esas trabas impuestas al comercio de América 
y de Manila, todo ese sistema de restricciones que 
dió lugar á sentidas quejas y á los reñidos pleitos que 
hemos reseñado, tenían por objeto protejer la esporcion 
y consumo del producto de las fábricas nacionales. 
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Aunque lanzados los directores en su buen p r o 

pósito de crear una gran masa de productos natura
les para la espoi tacion, no parece que se hicieron 
cargo del ilimitado campo que allí se ofrecía á las 
especulaciones de la Compañía; pues por mucho par
tido que llegaran á obtener de los brazos de los indí
genas, y por muy grande que llegara á ser la p r o 
ducción de los artículos protegidos, mayor sería 
siempre la demanda, en vista del constante aumento 
de la población que los consume, y en vista de la ma -
ñera prodigiosa con que el consumo de aquellos se 
iba generalizando: no parece que quisieron fijar su 
atención en que lo mismo es producir un valor dado, 
parte en azúnar, por ejemplo, y parto en telas, que 
producir el mismo valor dado, todo cu azúcar, pues
to que con el producto caí venta de la mayor cantidad 
de azúcar podian adquirirse las telas necesarias: el 
olvido de estas máximas y otros cíílculos equivoca
dos, indugeron á la Compañía íí gl andes desembolsos 
no reproductivos, que contribuyeron no poco á su 
ruina ó al menos á que no alcanzara los ventajosos 
resultados que fundadamente se prometia. 

I V . 

Por un estado ó memoria publicada por la junta 
directiva cent'al de Madrid en 1790, se viene en co
nocimiento de la situación de esta sociedad á los cinco 
años de existencia, de todo el capital que tenia en cir
culación y de todas las operaciones mercantiles que 
durante aquel tiempo habia llevado á cabo. 

En él vemos que tenia empleado la compañía en 
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barcos de su propiedad un capital de 11.838.000 rea
les vellón, y en edificios y posesiones necesarias para 
sus especulaciones 8.241.000; que durante ese tiempo 
habia negociado con 191.987.000; y que el total de 
caudales empleados sucesivamente en la circulación 
activa de sus negocios, ascendia á 469.768.000 reales, 
habiendo tenido que levantar empréstitos en Holan
da, España é Indias por valor de 35.585.000; y ha
biendo también recibido auxilios ó anticipos del go
bierno hasta la cantidad de 33.100.836 reales vellón. 

Aparece asimismo en este estado demostra
tivo, que durante estos cinco años, se hablan despa
chado cuarenta espediciones á América y Asia, trein
ta y ocho en barcos de la Compañía y dos en naves del 
rey, y que los puertos á que se hablan dirigido eran 
Veracruz, Caracas, Maracaibo, Buenos-Aires, Lima y 
Manila, tomando por punto de partida la Península 
porque allí residia la junta directiva. 

Como en las casillas de retornos se ve que todos 
estos procedían de Manila y América, dedúcese que 
durante esos cinco años la Compañía no habia hecho 
aun negocio alguno con China y la India, puesto que 
no se consigna n ingún barco salido de los puertos de 
estas naciones n i despachado para ellas; habíanse, sin 
embargo, hecho remesas de productos asiáticos á la 
Península y á América, pues en el mismo estado de 
retornos se consigna una cantidad de 124.761.956 rea
les vellón por efectos de la India, China y Filipinas, 
remitidos á España, y 5.243.630 por valor de efectos 
del mismo origen despachados á los puertos de Amé
rica. 

E l total de utilidades que se consignan en el es-
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tado que vamos examinando, obtenidas durante los 
cinco años, no pasaba de 16.051.000.631 reales vellón, 
que no llegando ni á u n 4 por 100 anual del capital 
en circulación, ni á mucho menos respecto del todo 
invertido desde la in¡stalacion, no podia dejar muy 
satisfechos á los accionistas ni á los gerentes. En el 
capítulo siguiente veremos si en el curso posterior de 
sus operaciones obtuvo mejor fortuna la Compañía. 



CAPÍTULO XI. 

Conducta poco satisfactoria de la Compafíía en las negotiacioneg 
mercantiles.—Keal decreto de 21 de Agosto de 178!) —Permiso 
para hacer espediciones al Perú.—Descuido en abastecer la plaza 
de Manila y contratiempos que sufrió la Compañía—Cédula de 
1805 que proroga sus privilegios.—Terminación de estos hácia 
el año 183(1. 

La marcha de la Compañía en las negociaciones 
mercantiles estuvo muy lejos do corresponder á su 
importancia y objeto, si se tienen en cuenta los gran
des elementos que se pusieron en sus manos, y n i 
aun puede armonizarse con su misma conducta o b 
servada en el fomento de los productos del país: en 
esta parto hizo mucho mas de lo que le prevenia la 
cddula, pues esta solo le obligaba á. dedicar en bene
ficio del país el 4 por 100 de las utilidades líquidas, 
y hemos visto que antes de obtener estas utilidades 
habia empleado ya sumas considerables en promover 
la producción natural; pero en lo tocante al comercio 
no se descubre en sus operaciones mucha actividad, 
ni vastos planes, n i ese espíritu emprende 'or que 
caracteriza estas grandes empresas y en lo cual está 
toda EU ventaja sobre los negociantes particulares. 

E l estado demostrativo que acabamos de examinar 
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nos revela, como hemos dicho, que á los cíneo años 
de su instalación no habia entablado negocios con la 
India y la China y mucho menos los habia intentado 
con el Japón, si bien por esta parte existían razones 
hasta cierto punto insuperables. Limitóse desde un 
principio á adquirir los efectos de aquellas naciones 
de los mismos comerciantes de Manila, lo cual seria 
muy conveniente para estof», pero para la Sociedad 
ofrecia la desventaja del mayor precio con que los 
obtenía, que algunas veces llegaba hasta el 80 por 100 
sobre el de los puntos de producción, y además de 
esta manera no llenaba la Sociedad uno de sus prin
cipales objetos que era el de crear un comercio directo 
con la India y la China. 

E l total importo de los efectos do la India y do 
la China, tomados por la Compañía hasta 1 7 á los 
comerciantes do Manila, ascendia á <S,77!*.M7i¡ r.s. vu. 
y, sin embargo, estos vecinos no se mostraban tam
poco muy activos y emprendedores para aprovechar 
este negocio que se les venia á las manos: continua
ban como antes despachando algunos barcos á Calcu
ta y Bengala en busca de telas y otros efectos que 
absorvian las ospediciones á Acapulco y el consumo 
interior, quedando solo una pequeña parte que, re
unida con los cargamentos de los armenios y los chi
nos, no satisfacía las demandas de la Sociedad; propú
sose esta, pues, llenar el vacío que quedaba en sus 
operaciones, acudiendo al recurso que parece ser el 
supremo para nosotros y es el auxilio estranjero, y 
para el efecto solicitó de la córte una ampliación do 
los artículos 2í) y 30 de la cédula de erección y la 
obtuvo por real decreto de 21 de Agosto de 1789, 
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por el c iu l se declaró el puerto de Manila libre y 
franco á todas las naciones europeas por te'rmino de 
tres años, para que con sus embarcaciones pudieran 
introducir en él y vender toda clase de efectos asiá
ticos, con prohibición de los de Europa, y para que 
pudieran también exportar la plata, frutos y géneros 
de España, América y Filipinas y aun los efectos 
estranjeros que la Compañía hubiera llevado al dicho 
puerto de Manila. 

Así por primera vez penetraron en la bahía de 
Manila las banderas europeas en señal de paz y co
mercio; así se empezó á dar abtigo hospitalario en 
aquellas nuestras aguas á los barcos de las naciones 
con quienes nos unian mas estrechos lazos que con 
los Estados del Asia, y así se puso término al s imula
do comercio que hacían los franceses é ingleses con 
bandera mora, aunque todo no tenia otro objeto que 
favorecer los negocios de la Compañía. 

Adoptaron los directores de Manila el medio mas 
indicado y seguro de obtener baratura en los produc
tos asiáticos con que negociaba, que era el de irlos á 
buscar á los mismos países productores, y concedido 
el permiso por la dirección de Madrid, se situaron 
factorías para este objeto en Cantong y en Coroman-
del; pero no alteraron su sistema de conducir estos 
efectos á Manila desde donde despachaban sus gran
des espodiciones, pudiendo muy bien escusar esta 
escala encaminándolas directamente desde los puer
tos de China y de la India á los de la Península, 
como les estaba permitido. 

Obtuvo también la Compañía en 1803 real per
miso para despachar anualmente desde Manila á 
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America utia íiíive con mercaderías por valor de 
300.000 pesos para evitar las confcing-encias de los 
viajes á la Península durante la guerra sostenida con 
la Inglaterra; pero limitándose estas expediciones á 
los puertos del Perú, con espresa esclusion de los de 
la Nueva España, para no perjudicar en lo mas m í 
nimo al comercio de la Nao de Acapulco; y realmen
te se consiguió el objeto, pues durante aquellos aza
rosos tiempos no tuvo que lamentar la Compañía 
pérdidas en sus embarcaciones por causa de la guer
ra; y de esta manera volvió ;í ponerse en comunica
ción y tráfico el vireinato del Perú con las Islas F i 
lipinas. 

I I . 

Mientras por esto lado daba mayor ensanche la 
Compañía á sus negocios, descuidó una do sus p r i n 
cipales obligaciones, que era la de surtir á Manila y 
á las Islas de bebidas, eornestiblos y otros efectos de 
Kuropa, y dio lugar á que, aprovechando este descui
do los barcos estranjoros, quo solo podían trufioar con 
productos asiáticos, inundaran la plasui de toda suer
te do efectos europeos, dándolos á mejor precio que 
la Compañía: hizo esta sus reclamaciones cuando se 
apercibió del mal; le fue contestado que esto sucedia 
por no tener los directores surtidos sus almacenes; 
insistieron ellos en que no les era posible llevar car
gamentos de efectos que veían venderse públicamen
te por los estranjeros contra espresa prohibición; £í 
esto replicaban los contrarios que habia procedido, 
por abandono de la Compañía, la escasez y aun ca
rencia absoluta de aquellos productos que precisa— 
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mente por efecto de la escasez habían logrado i n t r o 
ducir los estranjeros en beneficio de la población, que 
de estos los obtenía mejores y más baratos; y en este 
cambio de razones trascurría el tiempo y quedaba 
ilusorio en este punto el privilegio de la Sociedad. 

Verdad es que la Compañía habia sufrido varios 
contratiempos de bastante importancia, á mas de la 
falta del capital con que contaban por las acciones 
destinadas al vecindario de Manila, que este no acep
tó; uno de ellos fuó la publicación de la real pragmá
tica de 7 de Setiembre de 178!), por la cual se dero
gó la de 1770, que prohibía absolutamente la impor 
tación y uso de toda clase de muselinas en la Penín -
sula, y como por el art. 39 de la cédula de su crea
ción se le concedia privilegio esclusivo para la impor
tación de estas tehis, se vió precisada á sostener una 
competencia desveatajosa con el comercio estranjero, 
que por la pragmática citada podía introducir l i b r e 
mente en la Península todas las muselinas que qui
siera. 

En buenos principios económicos no es posible 
combatir victoriosamente aquella medida, cuya t e n 
dencia era destruir un monopolio que perjudicaba al 
consumidor y á la libertad de los demás comercian
tes; pero un principio de justicia obligaba al gobierno 
á respetar este pri vilegio do la Compañía por el tér
mino de veinticinco anos que se le habia concedido, ó 
á indemnizarle de los perjuicios que por esta nueva 
legislación sufriera, máxima que el gobierno no tuvo 
presente en aquella ocasión, causando graves pé id i -
daa á la Sociedad y trastornándole sus cálculos y 
combinaciones; este caso es una nueva prueba de que 
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coa los privilegios no se hace otra cosa que dar una 
existencia artificial á los particulares ó colectivida
des mercantiles que las obtienen, puesto que suprimi
dos aquellcs se viene abajo el edificio y no pueden 
continuar sus negocios. 

Los cálculos equivocados de los directores sobre 
los precios en que habrian de poder realizar los p ro 
ductos del país, que á tanto costo habían contratado» 
les ocasionaron grandes pérdidas, principalmente en 
la pimienta; los labradores parece también que se 
aprovecharon de los errores y larguezas de la Com
pañía y hubo el caso de un indígena que quedó mudo 
ó fingió estarlo, para no dar cuenta de un capital de 
ochenta mi l duros, que por sus manos pasó para las 
de los cosecheros; nuestra misma legislación, que do -
claraba nula toda obligación consistente en anticipos 
hechos á los indígenas que escediera do cinco pesos, 
era un gran obstáculo que imposibilitando á la So
ciedad de enjuiciar & sus acreedores, Jo daba las mas 
veces un resultado contrario al que so proponía en 
aquellos anticipos, y todos estos q iobrantos no le 
permitieron repartir mas que cuatro dividendos acti
vos en veinticinco años. 

Esta disposición legislativa que acabamos de 
mencionar pudo en su tiempo tener por objeto el 
evitar que los negociantes abusaran do la sencillez y 
poco cálculo de los indígenas, fomentaran involunta
riamente los vicios y despilfarres de estos y se apo
deraran de sus terrenos; pero esta protección escesi-
va venia á ser perjudicial á los protegidos y á la 
agricultura en general; porque inhabilitaba á los capi
talistas de valerse del mas poderoso estímulo para 

50 
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la produccipn, que es el de anticipar cantidades 
para loa gastos mas necesarios al cultivador. Siendo 
este el sistema que hoy se sigue, y al que es debida 
la gran esportacion que se hace de los productos na
turales del país, debe considerarse caducada esta ley 
tan perniciosa en sus resultados. 

Esta era la opinion recibida á principios del pre
sente, siglo respecto de la situación mercantil de la 
Compañía de Filipinas; pero no tenían sin duda 
igual conocimiento sus directores, tal vez con mejo
res datos, supuesto que estando para cumplirse el 
plazo de veinticinco años de sus privilegios, sol ici ta
ron nueva concesión para continuar en sus negocios. 

I I I . 

En 1805 espidió el rey Cárlos I V cédula de 
próroga á la Compañía por término de quince años 
con los mismos privilegios quehabia disfrutado hasta 
entonces, y fijando su capital en 12.500.000 pesos, 
distribuidos en acciones de á 250, é interesándose en 
ella S. M. por valor de 3.943.000 pesos. 

Hiciéronse varias alteraciones en su manera de 
ser de conocida ventaja, pues que por una parte se 
autorizaba á los estranjeros para poseer acciones y 
disponer de ellas libremente, aunque sus soberanos 
estuvieran en guerra con la España, y por otra par
te se disponía que las espediciones de efectos de Chi
na y de la India salieran directameute de los puertos 
de estas naciones para la Península sin escala en Ma
nila; y por último se declaró perpetua la franquicia 
concedida por tres años á los barcos estranjeros para 
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importar mercaderías asiáticas en Manila y esportar 
los productos naturales del país. 

Cambiaron también de conducta los directores 
abandonando el sistema de anticipos arriesgados y 
limitándose á adquirir á precios convenientes los 
productos del país que sallan al mercado y los de
más efectos asiáticos que bajo las mismas condicio
nes pudieran obtener sus factores en los puntos pro
ductores de la India y de China; y así, enmendadas 
las faltas que una dura esperiencia habia puesto de 
relieve, continuó la Sociedad hasta 1." de Julio 
dé 1825, en que terminaba el plazo de la concesión, 
sin emprender grandes especulaciones que merezcan 
anotarse y sin mejorar los dividendos. 

Debió sin duda haber obtenido nuevos plazos 
para sus privilegios mientras durara la liquidación, 
pues aún continuaba en ellos en 1830, y los nego
ciantes do Manila para hacer algunas pequeñas r e 
mesas al puerto de Cádiz, tenían que valerse de los 
directores ó liquidadores, sin cuyo permiso no se au
torizaba en la aduana la salid-1 de estas pacotillas, y 
por ese tiempo, al parecer; se declararon caducados 
todos los privilegios de la Compañía y abierto defi
nitivamente el puerto de Manila á las banderas es-
tranjeras, entrando así aquella plaza en oü'a nueva' 
era, do que hablaremos en el siguiente capítulo. 

Queremos antes, para dar una idea del m o v i 
miento mercantil de Manila en la época de que nos 
vamos ocupando, consignar á continuación: un 'estado 
de entradas y salidas en 1810, que tomamos de la 
obra de D. Sinibaldo Mas. 
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E N T E A D A S . 

Géneros de Bengala 
Id. de la costa de Goromandel 
Id. y plata de Europa, Estados-Unidos, Mau

ricio, Joló, etc 
Id. de Cantong, Macao, Nanquín y E m u y . . . 
Plata y oro acuñada de la Nueva España 
Grana, cobre, cacao y otros objetos de id 
Plata y oro acuñado del Perú 
Cobre, cacao, aguardientes, vino, menestras, 

etcétera, etc., id 

Consumo de todas clases de efectos estranje-
ros en el país 

Pesos. 

650.000 
500.000 

150 000 
1.150.000 
2.100.000 

124.000 
550.000 

80.000 

5.330. 00 0 

900.000 

6.230.000 

SALIDAS. 

A Bengala y Madrás en plata acuñada 
A id. id. en cobre y otros efectos 
A China en plata acuñada.. 
A id. en nido, balate, concha de nácar, carey, 

cueros, tapa, pescadillo salado, algodón, 
arroz, azúcar, ébano, sibucao, etc.. 

A Europa y Estados-Unidos, en añil, azúcar, 
pimienta, etc 

A Acapulco en efectos de la India y China. . . 
A Lima en id. id. id. del país 

RESÚMEN. 
Entradas. 
Salidas... 

.100.000 
90.000 

.550.000 

175.000 

250.000 
1.100 000 

530.000 

4.795.000 

6.230.000 
4.795.000 

Total de movimiento mercantil. 11.025.000 



CAPITULO X I I . 

Continúala reseña histórica. - Cuarta época.-Necesidad que ge 
sentía en Manila de dar mayor ensanche á su comercio.—Apertu
ra del puerto de Manila al comercio universal.—Arancel de adua
nas. - Su carácter. - Nuevo rumbo tomado por el comercio de F i . 
lipinas. - Estado de esportacion en 1840. 

No dejaba de sentirse en la población de Manila 
la necesidad de dar aun mayor ensanche á su comer
cio, sacudiendo definitivamente las muchas trabas 
que en beneficio particular le oprimían, para tomar 
parte en el movimiento mercantil que se verificaba 
en aquellos mares; las mismas autoridades de las 
Islas lo comprendian así y no dejaron de hacerlo pre
sente á la Metrópoli. 

En 1790 D. Félix Berenguer de Marquina, que 
es indudablemente uno de los gobernadores de F i l i 
pinas en quien se descubren mas inteligencia y mas 
elevadas miras en el difícil cargo de gobernar una 
colonia, dirigió en consulta á la corte un plan general 
de reformas para levantar al país del estado de pos
tración en que se hallaba, y entre otras pedia, á mas 
del fomento de la inmigración china y algún estímu
lo á la colonización de catalanes, la apertura del 
puerto de Manila á la bandera estranjera, para que 
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las naciones europeas pudieran esportar libremente 
todos los frutos del país, dándoles á conocer en todos 
los mercados é importar en él todo ge'nero de manu
facturas que tanto escaseaban en la plaza y á tan 
elevados precios se vendían; pero esta importante 
consulta no fu¿ por entonces del todo atendida. 

No parece sino que las guerras, á la par d é l o s 
terribles desastres que llevan consigo, son las llama
das á operar grandes revoluciones en la legislación 
de los pueblos despertándolos de su letargo: en 1809, 
durante la guerra dela. Independencia, obtuvo per
miso del gobierno la primera casa de comercio ingle
sa para establecerse en Manila, concesión especial 
recabada sin duda de la estrecha amistad y alianza 
que entonces ex i*tia entro los gabinetes ingles y es
pañol, y al hacerse las paces en 1814 Be estipuló que 
todos los puertos de las colonias que aun quedaban 
reglados por ciertas limitaciones so abrirían al libre 
tráfico de las banderas estranjeras, y que se permiti
ría en dichas colonias el establecimiento do estran-
jeros europeos; con lo cual se puso término al dere
cho egoísta de esclusivisino que había predominado 
en el sistema colonial de las naciones europeas, y 
que nuestra España fu¿ la última en abandonar. 

Este segundo estremo de la franquicia pudo 
cumplirse desde luego, siendo necesario en un p r i n 
cipio rçal perpupo para cada casa ostranjera que que
ria establecerse en Manila, pasando después esta f a -
cultad al gobernador de las Islas y dando por resul
tado el no pequeño número de ( ¡usas de comercio in 
glesas, americanas, alemanas y francesas que hoy 
Temos establecidas en la colonia, con conocido p r o -
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vecho de la agricultura por el grau volúmen cjue es
portan de producciones del país, á punto de poder 
decirse que solo el comercio estranjei o es el que 
hace esta esportacion, de la cual, á pesar de todas 
las prohibiciones anteriores y del derecho diferencial 
de bandera, no ha podido apoderarse el comercio na
cional; pero el segundo estremo do la franquicia, ó 
sea la apertura definitiva del puerto A todas las ban
deras y á todas las procedencias, no pudo tener l u 
gar por el momento en cuanto se oponía ¡í los pr i 
vilegios de la Compañía de Filipinas, que ora pre
ciso respetar, y solo se verificó hácia el ano IS 30, 
contribuyendo no poco á su desarrollo v intoligento 
aplicación los acertados informes y consullas del 
gobernador D. Pascual Enrile quo entonoosi regia las 
Islas. 

Para fijar los derechos que habia do adeudar en 
la aduana de Manila este nuevo movimiento meram-
t i l se creó por real orden de ' i de Abr i l de I.S2H un» 
junta de aranceles, cuyos trabajos, con aprobación 
de la junta de autoridades superiores, dio por resul
tado el siguiente arancel sobro avalúos fijos: 

EXVOKTACION. 

Productos del pnis en bandera nncionfll con 
destino á la Península • 1 por 100 

Id. con destino al estranjero 1 jr » 
Productos del país en bandera esinmjura ¡«ira 

la Peníusula 2 * 
Id. id. para el estranjero .- 3 9 
Abacá, hasta fin de 1838, libre de todo dere

cho • • ' 
Id. desde 1.° de Enero de l&ft) cu banderu 

estranjeru. 2 
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Id. en bandera naeional 1 | » 
tabaco en rama y manufacturado, libre de todo 

derecho » > 
Arroz, en bandera nacional, libre de todo de

recho » » 
Id. en bandera estranj era i i » 
Plata acuñada para el estranjero, sin distinción 

de banderas 8 » 
Id. en barras, con igual destino 6 » 
Oro acuñado para el estranjero, sin distinción 

de banderas 3 » 
Id. en polvo ó en hojas, con igual deslino 1 £ » 

Estos cuatro últimos artículos, siendo con destino á la 
Península, libres de todo derecho. 

IMPORTACION. 

Productos estranjeros en bandera estranjera.. 14 por 100 
Id. en bandera nacional 7 » 
Aceite de oliva, aceitunas, ajos de China, a l 

mendras, guisantes, calzado y ropas hechas 
del estranjero, en bandera estranjera 50 * 

Todos estos artículos en bandera nacional 4o » 
Producios de la Península, en bandera estran

jera 8 » 
Id. en bandera nacional 3 » 
Aguardientes estranjeros, en bandera estran

jera 00 » 
Id. en bandera nacional 30 » 
Aguardientes españoles, en bandera estran

jera 25 » 
Id. en bandera nacional 10 » 

I I . 

E l arancel de aduanas que precede, resultado de 
los trabajos de la Junta creada en 1828, si bien no 
está completamente ajustado á las doctrinas del libre 
cambio, puede calificarse de bastante liberal y sen-
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cilio para aquella época, en cuanto no grava escesi-
vamente Ja esportacion n i la importación, sino en. 
determinado caso, como que el nuevo plan tenia por 
objeto dar mayor movimiento al comercio de Manila, 
atraer barcos estranjeros y estimular la esportacion 
de frutos del país, imponiendo al propio tiempo una 
contribución por medio de derechos módicos tanto al 
productor como al consumidor. 

Así veremos que los productos de las Islas paga
ban á su salida un derecho insignificante que solo 
ascendia á un 3 por 100, cuando se esportaba para el 
estranjero y en pabellón de la misma clase, y al aba
cá, producto peculiar de aquel archipiélago, se le 
concedia completa franquicia durante algunos años; 
porque entonces se empezaba á dar á conocer este ar
tículo, que se presentaba en pequeñas cantidades en 
el mercado, pero que prometía tomar mucho incre
mento por la grande aceptación que tuvo desde luego 
en los Estados-Unidos para la cordelería. 

E l arroz, aunque también exento de derechos á 
su salida, siendo en bandera nacional, sufria otra l i 
mitación, tal vez mas gravosa, y era la de no poder 
estraerse cuando su precio en el mercado de Manila 
subia á cierto tipo, quedando en este caso completa
mente prohibida su esportacion, por temor de que en 
los años de escasez de la cosecha de este cereal, se 
produjera el hambre ó una gran carestía de este a r 
tículo de primera necesidad en aquel país, y por efec
to de no quererse reconocer en el movimiento del i n 
terés particular piedlos bastantes á abaratar las sus
tancias alimenticias como cualesquiera otras. 

E l derecho de 4¡ 1x2 por 100 impuesto á la espor— 



154 

tacion de este artículo en bandera estranjera, tenia 
por objeto ofrecer ventajas á la bandera nacional y 
fomentar nuestro comercio con la China, pues la es-
tracción de arroz se verificaba siempre, y aun hoyj 
por punto general, para los puertos de aquel imperio' 
en donde tan frecuentes son las épocas del hambre ó 
de gran carestía de este cereal. 

Tanto este derecho como los impuestos á la intro
ducción de efectos estranjeros, tienen conocidament e 
el carácter de protectores, y son por tanto la aplica -
cion de los principios de la escuela proteccionista; no 
debemos, sin embargo, estrañar que se conservara 
entre nosotros el derecho diferencial de bandera, 
cuando todas las demás naciones lo tenían estableci
do, y á la verdad justo es decir que los tejidos de 
hilo y de algodón estranjeros están baratos y más 
generalizados en el consumo de Manila que en la 
Península. 

E l recargo con que se gravó á los aguardientes y 
otros productos estranjeros, sale ya de los límites de 
un derecho protector y viene á ser una prohibición 
indirecta, pues ascendiendo éste á la mitad del precio 
del artículo introducido en bandera española, y á 
mas de la mitad siendo la importación en bandera 
estranjera, no era posible que se generalizara su con
sumo. 

Tenia por objeto ésta prohibición indirecta prO-
tejer los vinos y licores que en el país se hacèn dé lá 
caña, la ñipa, el coco y el arroz, y con ella protscjia 
también la Hacienda una de sus rentas mas prodiíc-
tivas, puesto que estas industrias haü estádo efetáñ-
cadas hasta 1863; pero daba por résültado el que la 
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administración no tuviera para qué mejorar estos 
productos, porque anulada la competencia con el es -
cesivo precio á. que se hacían subir los caldos estran-
jeros, no quedaba el consumidor en libertad de elegir 
lo mejor, que no estaba á sus alcances. 

E l mismo inconveniente ofrecía el escesivo re
cargo impuesto al calzado y ropas hechas procedentes 
del estranjero, mas sensible aun en un país en que 
ningún oficio ni industria se conoce por principios, 
n i se ejerce con regularidad é inteligencia; así al 
cabo de tantos años de protección, las sastrerías y 
las zapaterías no han salido de su rutina y nada han 
adelantado, habiendo además la circunstancia de que, 
en lo tocante á las segundas, la protección viene á 
aprovechar á los chinos; porque de esta nación son 
casi todas las zapater ías existentes en Manila y muy 
contadas las de indígenas ó naturales. 

Veinte años después volvió á ot uparse otra junta 
délos derechos de aduanas, y en 1855 se publicó un 
arancel modificando en uua parte y ampliando en 
otras el anterior, poro bajo el mismo sistema protec
cionista, y por tanto, vemos en él el mismo recargo 
sobre los aguardientes, vinos y algunos frutos na tu 
rales, y la prohibición absolut i de importar embar
caciones que no escedan de 100 toneladas. 

E l exagerado derecho impuesto á los vinos es
trelleros de 50 y 40 por 100, según bandera, para 
facilitar el consumo de vinos españoles, ha dado poi 
resultado que Manila sea tal vez el punto en que peo
res vinos se beben, porque limitado el consumo d< 
buenos vinos estranjeros á ciertas clases por el subid< 
precio que tienen, no se hace ya de ellos grande im-
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portación, y los vinos españoles protejidos por el 
arancel, se adulteran de tal manera, que no es pos i 
ble beberlos, y el que quiere tener los buenos se ve 
precisado á encargarlos directamente en pequeñas 
partidas á los puntos de su producción. 

Afortunadamente la gran masa de la población 
indígena de Filipinas no consume mas que los vinos 
del país; pero la clase acomodada y la europea, que 
no hace uso de aquellos, se ve precisada á pagar esta 
gravosa contribución indirecta, para que los vinos es
pañoles circulen y se vendan, sean buenos ó malos: 
esto es tanto mas injustificado, cuanto que los buenos 
vinos españoles encuentran mucha demanda en los 
mercados de Londres, Amsterdam, Hamburgo y San 
Petersburgo, en donde no tienen mas protección que 
la que les dispensa el consumidor según sus buenas 
cualidades, y si so quiero que nuestros vinos tintos 
sean apetecidos y que se generalicen en el consumo 
del estranjero y de las colonias, no hay mas que adel
gazarlos y darles otros envases para que no tomen 
ese olor y sabor repugnantes á pez que los hace tan 
inferiores á los vinos franceses. 

I I I . 

Aun así como se planteó aquel sistema de adua
nas con tantas protecciones, era un gran paso dado 
por el comercio de Manila en el camino del libre 
cambio; pues anteriormente, como hemos dicho, esta
ba cenado su puerto á la bandera esfcranjera; esto, 
sin embargo, no puede considerarse como una conce
sión del gobierno, sino simplemente como el resulta -
do de la fuerza de los acontecimientos; la emancipa <-
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eion de las Américas puso término al comercio l la
mado de la Nao de Acapulco y al monopolio que 
hacian en ellas los negociantes de Cádiz y Sevilla; 
el cumplimiento del plazo concedido á la Compañía 
de Filipinas, esunguió sus privilegios, y faltando el 
objeto y motivo de todas las restricciones que habian 
estado oprimiendo á la plaza de Manila, quedó en 
libertad su comercio de aprovechar todos los elemen
tos de riqueza que el país poseía, y así entró en esta 
nueva época que vamos examinando y en donde c o 
mienza la verdadera prosperidad de las Islas F i l i 
pinas. 

En el capítulo primero de esta obra dimos ya á 
conocer el gran incremento que habian tomado 
en 1840 los productos principales del país, como el 
tabaco, el azúcar y el abacá, y el vuelo que habia to
mado la esportacion de estos artículos para el estran-
jero después de la apertura del puerto de Manila al 
comercio universal; y para demostrar ahora que este 
aumento de movimiento mercantil se ha debido en 
gran parte á la concurrencia del elemento estranjero) 
y por tanto á la medida de admitir todas las bande
ras en el comercio de las Islas, ños bastará consignar 
aquí que, según estados de la Aduana de Manila de 
entradas y salidas de buques en 1841, resulta que 
durante aquel año entraron en puerto 177 ba' eos y 
salieron 190, siendo estranjeros 134 de los primeros, 
y 141 de los segundos, mientras que los españoles 
solo ascendían á 43 y 49 respectivamente. 

A continuación damos un estado de la esporta -
cion verificada por la Aduana de Manila en 1840; 
debiendo advertir que la importación en el mismo 
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año consistió en ].112.309 arrobas de hierro en bar
ras y labrado, 4.068 arrobas de carbon de piedra, se
derías de China, comestibles, vinos y licores de la 
Península, cobre, papel, telas de alg-odon y lana de 
todas clases y quincallería, cuyo valor total apenas 
llegaba á 2.000.000 de pesos. 

Pero para formar un juicio exacto en la compara
ción de estos estados con el que aeompañanios al ca 
pítulo anterior, referente á 1810, es preciso tener 
muy en cuenta el nuevo rumbo y forma tomado por 
el comercio de Manila con la nueva legislación: s u 
primidas las espediciones de la Nao de Acapulco, no 
hay que buscar ya en los estudios de importación los 
millones de pesos en plata y oro acuñados que lleva
ban de retorno aquellas naves procedentes de Nueva 
España; ni pueden ya aparecer en la esportacion la 
gran cantidad de telas y manufacturas de Bengala, 
Coromandel y China, en que consistia aquel comer
cio de escala. 

E l nuevo tráfico era ya la esportacion de frutos 
naturales del país estraidos para diferentos puntos 
del globo, y la importación de toda clase de manu
facturas procedentes del estranjero para el consumo 
interior; así se ve cada año ir aumentando las salidas 
de azúcar, añil, abacá, tabaco elaborado, café y arroz^ 
si bien es sensible que se hubiera abandonado el pen
samiento de la Compañía de sostener un tráfico 
constante entre la Península y la China y con Ira 
mismas islas. 
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SSPOETACION DB LAS ISLAS FILIPINAS BN 1840. 

Aiacá en rama.. . 
Aceite de coco... 
Algodón hilado. . 
Id. limpio 
Añil 
Arroz 
Azúcar 1 
Balate < . . . 
Bejucos 
Cacao 
Café limpio 
Carey 
Cera labrada 
Cueros de vaca j 

búfalo 
Ebano 
Gállelas 
Guinaras 
Jarcia de abacá. . . 
Nervios 
Nido de todas cla

ses 
Oro en polvo 
Palai(arroz cascar) 
Rom 
Sibucao 
Sombreros de to

das clases 
Tabaco 
Id. en rama remili-

do á España. . . 
Tabaqueras 
Tapis de malabon. 

PÍ- fuerta-

80.599 picos 323.39C 
I . 480 arrrobas. 

61 
28.831 
23.356 

116.575 
.466.613 

8.984 
12.200 » 

148 » 
n.433 » 

173 » 
22 » 

59.576 » 
8.196 » 
5.448 » 
2.319 piezas.. 

55.435 arrobas. 
36 » 

15 » 
3.501 taeles. . 

35.592 arrobas 
I I . 633 » 

246 323 » 

» 

» 

> 

> 

» 

1.202 
275 

26.210 
350.340 
37.093 

.066.628 
26.144 

5.545 
720 

C4.844 
19.200 

40 

54.160 
1 490 

10,215 
228 

75.595 
117 

5.400 
52.515 
6.472 

18.904 
39.188 

75.377 18.844 
60.420 cajones . . . . . 392.730 

15.492 quiñis, áp . í ' s .7^2 116.190 
15.692 1.962 

114 piezas . 42 



Varias maderas... 
Víveres 
Almáciga 
Aletas 
Brea del país 
Concha de nácar. 
Gihí 
Yesca 
Jabón del p a í s — 
Miel 
Nido plumas..... 
Esteras 
Verga» de toro— 

160 

501 » 

1,292 arrobas. 
80 » 

600 » 
16.016 * 
3.316 » 

161 » 
212 » 

6.136 » 
10 > 

l.TiO 
72 arrobas. 

Pt. fuertes. 

1.503 
9.881 

688 
300 
300 

34.944 
2.412 

116 
60 

1.150 
240 
500 
252 

2.767.095 



C A P I T U L O X I I I . 

CrA.BTA KPOC.V. - Inconveoientes de la aduana única en Manila.— 
Opiniou de los partidarios del monopolio de la capital.—Apertu
ra de los puertos de Sual. Iloilo y Zamboanga en 1855.—Gran 
Tuelo ijue toman estou puertos después de 1860.—Riquazadelf 
isla de Negros.—Apertura del puerto de Jíebú y consiguiente mo
vimiento de riqueza- - Nuevos esfuerzos sin resultado de los par
tidarios del monopolio de la capital. 

I. 

Dos siglos y medi') '.le vida contaba ya el corper-
cio de Filipinas cuando dio el gran paso de abrir su 
puerto principal al comercio universal de esportaeion 
é importación; dos siglos y medio fueron necesarios 
de constante lud ia y terribles contrariedades, para 
que se le permitiera tomar parto en el movimiento 
general de las demás nación;'i, aprovechando las 
ventajas naturales de su po icion geográfica y de la 
riqueza del país; considérese, puns, cuánto detiene y 

r atrasa Ja vida progresiva de los pueblos el sistema 

reatrictivo, y á cuántas generaciones perjudica esa 
lentitud en adoptar medidas de espansion y de liber
tad por la ignorancia ó la malicia de los que indebi
damente se encumbran á los mas altos puestos del 
Estado. 

Y mn eete mismo triunfo de la libertad de co
ll 



162 

mercio que acabamos de esponer, adolecía de un vicio 
capital en la manera de formularse, y era el de que, 
siendo Manila el único puerto abierto al comercio es-
tei ior y habiéndose fijado en él la única aduana por 
donde habían de pasar todos los artículos de impor
tación y esportacion, á este puerto tenian que venir 
todos los productos del pais, hasta los de las mas l e 
janas provincias, y desde él tenian que repartirse 
hasta el último estremo las manufacturas que se in-
troducian para su consumo. 

Estendido el Archipiélago filipino en una zona 
de casi trescientas leguas de largo con muchos 
puertos y ensenadas, era preciso, sin embargo, que á 
.Manila fueran para su esportacion, lo mismo la pro
ducción de azúcar de la vecina y rica provincia de la 
Pampanga, que el arroz de ambos llocos y el abacá 
de Albay, que se hallan en los dos estremos Norte y 
Sur de la isla de Luzon: á aquel puerto tenian que 
acudir los productos de las Bisayas y hasta los de la 
apartada isla de Mindanao. 

Esta escala, tan desviada de la mayor parte de los 
ceñiros productores y de consumo, encarecia necesa
riamente los productos esportados y las manufactu
ras introducidas en el país por los repetidos fletes, 
cargas y descargas á que los obligaba, por los riesgos 
innecesarios que les hacia correr y por los siniestros 
que, con bastante frecuencia, sufrían los pequeños y 
mal preparados barcos que hacen estas travesías, y 
así todas las islas quedaban constituidas en tributa
rias de la ciudad de Manila por efeuto de este sistema 
fiscal, que no tenia otro objeto que el cobrar una con
tribución indirecta para sostener los cargos del E s -
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tado y dispensar una protección indebida á determi
nadas industrias, ya del país, ya de la Península. 

Pronfcp se comprendieron los inconvenientes de 
este inúti l y'pernicioso procedimiento, así como el re
medio que podria aplicársebs; pero surgieron tam
bién defensores de lo establecido q ue aducían en su 
apoyo la conveniencia de fomentar el-comercio de ca
botaje, dando ocupación á ¡muchas embarcaciones y al 
numeroso personal en ell;>s alistado; sin tener en 
cuenta que esos gastos ocaaiouados a ja esportacion é 
importación que vienen siempre á parar al productor 
y al consumidor, no eran una necesidad producida 
por las condiciones topográficas del país, sino un ar -
bitrio creado é impuesto por el sistema de aduanas 
por este medio de cobrar una contribución que podia 
realizarse perfectamente de otra manera menos veja
toria. 

Decían también que en el caso de abrirse nuevos 
puertos seria preciso crear nuevas aduanas y los gas
tos de estas no serian compensados en mucho tiem
po con los nuevos imgrcsos; y por tanto que estas re
formas, á'sujuicio inútiles é inconvenientes, vendrian 
á pesar, sin provecho del pair,, sobre el Tesoro ya bas
tante gravado. 

Estas opiniones tomaron gran cuerpo, y se espp-
niancon insistencia, cuando se inició la idea en las 
regiones oficiales de abrir nuevos puertos al comercio 
estranjero, y aquí vemos de nuevo á los intereses par
ticulares queriendo tomar la forma de la convenien
cia general: la ciudad de Manila, que parecia haber 
olvidado los perjuicios y penalidades que el egoísmo 
de Cádiz y Sevilla le habia hecho sufrir durante dos 
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siglos; la ciudad de Manila, que aun la creación de la 
Compañía de Filipinas la resistió con energía por 
creer que envolvia aquella insti tución la privación 
de su derecho de negociar libremente con la Metrópo
l i , se proponía en esta ocasión aprovechar su supre
macía j ejercer sobre todas las islas el monopolio que 
en otras épocas se le habia impuesto á ella: triste con
dición humana que tanto tiempo y esfuerzos necesita 
para comprender y aunar los intereses de todos. 

Seguia el espediente, sin embargo, en la inten
dencia nutriéndose de datos luminosos, y habiendo 
encontrado apoyo el proyecto de apertura de nuevos 
puertos, tanto en la junta directiva de Hacienda, 
cuanto en la de autoridades superiores, resolvió la 
superintendencia general, entonces unida al gobierno 
superior, habilitar tres nuevos puertos al comercio 
esterior, dando cuenta á la córte de su resolución en 
carta núm. 701 de 4 de Mayo de 1855, acompañando 
testimonio íntegro de todo el espediente. 

I . 

E l gobierno supremo, en real órden de 29 de 
Setiembre del citado año de 1855, aprobó la medida 
adoptada por las autoridades de Filipinas, declarando 
abiertos al comercio general de espoi tacion é impor
tación los puertos de Suai eu la provincia de Panga-
ainan, Iloilo, en la del mismo nombre, en las Bisayas 
y Zamboanga, en la isla de Mindanao, y disponiendo 
que las aduanas creadas en dichos puntos quedaran 
di&pendientes de la de Manila y se rigieran por el 
mismo arancel y los mismos reglamentos é íflstrüé— 
«iones que esta. 
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En los tres xS cuatro años subsiguientes í «site 

nuevo paso dado por el comercio de Filipinas «n «1 
camino d e la libertad no habían dado grandes resul 
tados los nuevos puertos; no se habia notado gran 
movimiento en ellos, y la recaudación de sus aduanas 
«ra insignificante, con lo cual batian palmas los par
tidarios del monopolio de la capital, creyendo su 
triunfo com pleto con la esperiencia de aquellos años 
sin pararse á estudiar la historia de todas las colonias 
y de todos los puertos nuevamente abiertos al comer
cio universa], pues no es asunto de un dia el dar 
nuevo rumbo á las operaciones mercantiles, ni em -
prender nuevas especulaciones, ni tomar conocimien
to de todas las circunstancias de las localidades que 
por primera vez se ofrecen al tráfico general. 

Esto mismo sucedió á su tiempo con la apertura 
de los puertos de Cárdenas y Matanzas, en la isla de 
Cuba, con la de Surabaya en Java, 3' de Cochin en la 
India inglesa, y esto mismo aconteció con el puerto 
de Manila, que después de su apertura á la bandera 
estranjera, aun permaneció en estado de parálisis al
gunos años, y muy lentamente entró en ese movi
miento comercial que hcy le da tan ta riqueza é im
portancia. 

Pero como unas mismas causas tienen qwe pro
ducir los mismos necesarios efectos, ya en el año 1860 
daban sefiales de vida los nuevos puertos, ya se ob
sérvala algún movimiento en ellos para el estetior 
yá iba tomando cuerpo la esportacion directa para 
el esferanjero, abandonándose la escala inneCesaiift de 
Manila. Sual, que era el puerto de que se tenian me
nos esperanzas, habia ya despachado en 18 57 para 



166 

el estranjero doce barcos con cargamento de arroz 
por valor de 244.000 pesos, sin perjuicio de haber 
ocupado 225 barcos de cabotaje en el trasporte á Ma
nila de un valor de 427.000 pesos fuertes del mismo 
artículo, y seis años después, ó sea en 1863, el núme
ro de buques que salieron cargados de aquel puerto 
para el estranjero ascendia á 60 con 16.000 toneladas, 
constituyendo una buena parte de su carga el arroz 
por valor de 496.000 pesos, á mas de 172 barcos me
nores que llevaron á Manila 341.000 pesos del mismo 
cereal. 

E l mismo ó mayor incremento han ido tomando 
los otros puertos, como diremos después, y bueno 
seria que las autoridades superiores de Filipinas tu 
vieran presente estos pormenores y otros en que 
abundan los archivos de los centros oficiales. 

I I I . 

E l puerto de Uoiio, en la isla de Panay, que era 
acaso el de mas porvenir de los nuevamente abiertos! 
tampoco habia tomado gran movimiento en los p r i 
meros años de su apertura: en los comerciantes espa
ñoles de Manila no se despertó la idea de apoderarse 
de los negocios que por aquul lado les brindaban las 
ricas islaâ Visayas, n i tienen costumbre ni arranques 
para emprender graudes especulaciones: los nego
ciantes estranjeros tampoco miraron con gran e n tu 
siasmo por el momento aquella nueva ocasión de dar 

, otro rumbo á una parte de sus negocios y solo en 
1859 hicieron algunos ensayos de espediciones direc
tas, continuando hasta entonces el comercio de Iloilo 
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«n su rutina de enviar los cargamentos á Manila, 
para de allí ser esportados al esfcranjero. 

Pero desde el citado año de 59 el movimiento de 
de esportacion directa fué en progresión ascendente, 
como lo demuestra el estado quinquenal que pone
mos á continuación, formado con datos que faci l i ta
ron las mismas casas espertadoras en 1864 y que da 
idea del aumento de la riqueza en pocos años de la 
isla del Panay y de la de Negros, que se halla á corta 
distancia de aquella. 

PARA BL BSTRANJERO PARA KAKrlA. 

AÜos. Picos de azúcar (1). Picos de asúcar. 

1859 9.344 77.488 
1860 40.176 72.592 
1861 44.256 29.312 
1862 102.464 98.912 , 
1863 170.832 80.000 

Hemos querido consignar en este estado los desti
nos de toda la producción esportada del puerto de 
Iloilo en un quinquenio, para manifestar por una 
parte que todo el aumento de esportacion se ha d i r i 
gido á puertos estranjeros, cómodos de la Australia, 
Inglaterra y China; y por otra parte, que ningnn 
perjuicio sufrió el comercio de Manila con la compe
tencia del nuevo puerto; pues en 1859, cuando c o 
menzó el movimiento direeto al esterior, se despa
charon para la capital 77.488 picos de azúcar, y 
en 1863 80.000, mientras habían salido para el este-

(lj Medid» del paú de cinco arrobas y media. 
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rior, en los mismos alios, 9.344 y 170.000 picos res
pectivamente. 

Buscando el valor de esta prodaceioa en pesos 
fuertes, que es como aparece mas claro el aumento de 
la riqueza de aquella parte de Filipinas, encontrare-
moa que en 1858 esportó Uoilo por valor de 82.000 
duros, y en 1863 mas de 1.0Ü0.0OÜ de pesos, va lo
rando el pico de azúcar en cuatro duros uno, que en 
algo mas suponemop ae habrían vendido aquelloe 
cargamentos. 

E l total de lo esportado en el quinquenio aparece 
ser solo de azúcar, artículo que es, sin duda, uno de 
los grandes ramón de riqueza de aquel país; mas ya 
en 18()4 so estrajeron cargamentos do arroz en cásca-
ra para China, y de abncá y sibucao pava Inglaterra: 
en loe mismos años empezó á notarse alguna impor
tación de efectos est: anjeros, y todo este movimiento 
ha ido creciendo hasta el dia. como veremos mas 
adelante. 

IV. 

Entre otras ventajas produjo la apertura del 
puerto de lloiloj la de dar á conocer la isla de Negros, 
antes olvidada, facilitándose por este medio el estable
cimiento en ella de españoles y estranjeros, y la es— 
plotacion activa é inteligente de su riqueza: antes del 
siweso feliz que nos ocupa se hallaba aquella provin
cia inculta, poco poblada, y sobre todo sin un género 
de producción que pudiera dar alimento al comercio, 
no so veian allí mas españoles quo el gobernador, el 
alcalde mayor y los párrocos procedentes de órdenes 
religiosas; solo un europeo, un médico francés llama-
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tio OíSston habia que se hubiera establecido allí, dedi
cado a] cultivo de la caña de azúcar, de la cual He -
vaba alguno que otro cargamento á Manila. 

Pues Tbien, esta isla que en 1556 solo produjo 
4.000 picos de azúcar, daba ya en 1864 mas de 100.000 
picos para la esportacion; á esta industria, allí en la 
infancia, se aplicaba el poderoso ájente del vapor; sie
te máquinas de esta clase existían entre los pueblos 
de Bacolod, Miuuluan y Bago, á mas de 45 molinos 
de hierro con motores de sangre, y el número de 
europeos establecidos ascendia en el citado año (¡4 á 
unos 25. 

Todo este movimiento de riqueza ha sido de gran 
trascendencia, tanto para la isla do Negros como 
para la de Panay; ese aumento de producción ha m e 
jorado el bienestar de los indígenas, pronoreionándo-
les mayores medios para subvenir á sus antiguas 
necesidades y á las nuevamente adquiridas con la 
vida de mas espansion que trae el comercio; esto ha 
debido despertar su inteligencia y es un estímulo 
constante para su laboriosidad un tanto adormecida, 
como acontece en todos los países tropicales. 

E l comercio estranjero es, sin duda alguna, el que 
mas ha aprovechado las ventajas de las franquicias 
de que nos ocupamos, y es también, por consiguiente, 
el que ha fomentado la riqueza de las islas de Panay 
y de Negros, enviando á ellas capitales en efectivo y 
en crédito, inteligencias y si no brazos otra cosa que 
los suple y aventaja, como es la maquinaria, pues ya 
hemos dicho que con molinos de hierro de vapor 6 
con motores de sangre, llerados por estranjeros, se ha 
producido esa riqueza que aparece esportada. 
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Quisiéramos seguramente que este impulso lo h u 

biera dado el comercio español, no solo por el lucro 
que por su trabajo hubiera repoitado, sino también 
y mas principalmente por el prestigio de la raza do
minadora, que en todos los ramos conviene que ejer
za cierta influencia que por desgracia se deja arreba
tar de los estranjeros; pero esto no puede obtenerse 
por medios artificiales; la administración no ha de 
crear lo que al interés particular toca hacer; la adiai-
nistracion no debe apartarse de los buenos principios 
sentados por la ciencia y la esperiencia, y no puede, 
por tanto, ahuyentar un elemento de riqueza tan 
poderoso, como es el comercio e.stranjero, para que 
crezca y prospere el comercio español. 

Cuatro años hacia que el puerto de Iloiio estaba 
abierto y el comercio español no habia dado n ingún 
paso eu beneficio de aquellas provincias por su pro -
pio interés; sin embargo, de los mejores elementos con 
que cuenta, ya por su mayor cont:icto con la pobla
ción productora, ya por la protección que le dispen
saba ol sistema aduanero con su derecho diferencial 
do bandera: m con estas ventajas el comercio espa
ñol no ha podido obrar, ol gobierno no debe hacer 
mas, porque cualquiera otra medida seria en perjui
cio de la riqueza de las Islas, á la cual no puede 
aplicarse mas eficaz medio de fomento que la espor— 
tacion; si para sobreponer el comercio español al es-
tranjero se establece el monopolio, se perjudica á la 
producción, y entonces lo que sucede es que, conci-
tándose el ddio contra los monopolizadores, baja »u 
prestigio y da Ja medida un resultado contrario ai 
objeto que se propone el gobierno. 
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Creemos siempre oportuno llamar la atención so

bre estas reflexiones por ser idea mas generalizada de 
lo que parece, la que combatimos, y porque aun no 
está terminado el período constituyente, por decirlo 
así, en materias económicas referentes á Filipinas. 

V. 

Entre tanto la isla y provincia de Zebú no tenia 
n i n g ú n puerto abierto al comercio estranjero, y per
manecia como olvidada en aquel movimiento que á 
sus alrededores se verificaba. Su capital, la primera 
ciudad fundada por los españoles en el Archipiélago 
y que estuvo á punto de ser la capital de las islas 
Filipinas, tenia cerrado su puerto, y por tonto, sus 
ricas producciones, así como las de Bohol su vecina, 
no tan importantes, se veian obligadas á buscar salida 
por Manila é Iloilo, según la posición topográfica de 
los paises para donde se espoliara. 

Pero las noticias, sin duda, que se iban adqui
riendo del movimiento creciente de Iloilo y de Sual, 
determinaron al gobierno supremo á estender la fran
quicia á la citada isla de Zebú, y al crear el inúti l 
gobierno de las islas Visayas por real decreto de 30 
de Julio de 1860, dispuso en el art. l í í que la a d m i 
nistración depositaría de aquella provincia lo fuera 
también de aduanas, quedando habilitado su puerto 
para el comercio universal, tanto de esportacion como 
de importación. 

Establecida de esta manera incidental la aduana 
de Zebú, no es de estrañar que por el momento pasa
ra como desapercibida la apertura de aquel puerto» 
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pero la esperiencia de los buenos resultados obteni 
dos en las islas de Panay y de Negros, pronto deci
dió al comercio estranjero á aprovechar aquellas 
nuevas ventajas y á preparar espediciones directas 
de Zebú á los mercados consumidores de Europa, 
América y Asia. 

E l año de 1863 dos barcos ingleses estrajeron pa
ra Lóndres y para Chang-hay dos cargamentos de 
azúcar y abacá por valor de unos 50.000 pesos, y en 
el año siguiente de 1864 nueve ó diez barcos espor
taron por valor de 40.000 de los mismos artículos; y 
por úl t imo, el año próx imo pasado de 1869, según 
estados de movimiento mercantil publicados por la 
prensa de Manila, se han esportado por la aduana de 
Zebú 118.517 picos de azúcar y 90.000 picos de aba. 
c¡i, cuyo valor anda r í a muy cerca de 1.000.000 de pe
sos, habiendo la circunstancia de que el año anterior 
do 1868 fué mayor el volúmen de lo esportado de 
aquel puerto, pues de uno y otro a r t í c u l o se eâtraje-
ron 250.000 picos, pudiéndose asegurar que la im
portación de efectos estranjeros asciende á otro tanto 
del valor esportado. 

Y este movimiento se ha verificado sin detrimen
to del puerto de I l o i l o , que generalmente esporta los 
productos de la isla de Panay y de l a de Negros, co
mo que por su aduana han salido en. los mismos años 
de 68 y 69 260.000 y 280.000 picos respectivamen
te de azúcar casi en su totalidad, pues es poco e l 
abacá que allí se produce. 

^ é a s e cómo c u á n d o se abren, las puertas á la cor
riente de la riqueza y á, las especulaciones mercantiles, 
"es cáando ún icamente se llega á conocer aquellos, y 



m 
júzguese cuáa grandes son los perjuicios morales y 
materiales que se causan á los pueblos con el sistema 
prohibitivo por lo ocurrido en Zebú: ciudad esta que, 
como la segunda en importancia en el Archipiélago, 
in tentó tomar parte en el comercio de Acapulco, des
pachando alguno que otro barco á principio del si
glo X V I I , y habiendo tenido mal dxito sus primeras 
empresas, mas por las intrigas del comercio de Ma
nila y por efecto de la leg-islacion vigeute que por 
falta de elementos para ser una importante plaza de 
comercio, quedó desde entonces olvidada, es decir, 
por espacio de mas de dos siglos, sin poder darse á 
conocer de los estranjeros, ni intentar especulaciones 
directas hasta que en 1860 tuvo á bien el gobierno 
habilitar su puerto para el comercio universal; j á z -
guese lo que hubiera llegado á ser hoy este puerto 
sien el discurso de esos dos siglos se le hubiera con
cedido por lo meaos las mismas í ranquicias que al de 
Manila. 

Sea como quiera el resultado satisfactorio de los 
puertos abiertos parecia que debía dejar asegurada 
aquella conquista en el terreno do la libertad de co
mercio, y que seria un fundado aliciente para entrar 
en otras reformas de la misma índole; sin embargo, 
en 1864, con motivo de la supresión de las coleccio
nes de tabaco en Visayas, sustituyéndolas por una 
inspección general de acopios, se promovió en Manila 
nueva cruzada contra los puertos abiertos en aque
llas Islas y prestando el inmenso contrabando que 
del tabaco iba á hacerse por ellos, á punto de que 
quedaría anulada completamente la renta estancada 
en la parte correspondiente á las Visayas, volvian & 
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entrar en consideraciones sobre las supuestas p é r d i 
das y decadencia de la marina de cabotaje y sobre la 
conveniencia de conservará Manila la preponderan-
cif>. que le correspondia como capital del Archipié
lago. 

Así lograron formar atmósfera los partidarios de 
monopoli jde Manila y llegó á tratarse del asunto en 
el consejo d 3 Admiuistracion, no sabemos si inciden
talmente ó á consulta del Gobierno superior; pero 
afortunadamente el asunto era demasiado grave y 
trascendental para despacharlo ligeramente, y habia 
en el seno de aquella corporación personas de bas
tante buen juicio y conocimientos para traslucir la 
intriga y comprender todo lo infundado é incons
ciente que seriu dar un paso atrás en la via de la l i 
bertad de comercio, cuando se estaban esperi mentan
do tan felices resultados y cuando el abuso que se 
temia y cuyo temor se abultaba intencionalmente, 
tenia sus medios conocidos de corrección y precau
ción á cargo de un numeroso personal de carabineros 
de Hacienda; así, pues, fraíasó esta tentativa contra 
los puertos y nuestra legislación económica siguió 
avanzando por el buen camino, como iremos viendo. 

V I . 

. Cuando tenían lugar estas discusiones en Man i 
la entre los partidarios de la libertad de comercio y 
los defensores del monopolio dela capital, se citaba 
por los primeros en apoyo de sus pretensiones la 
doctrina de escritores ya conocidas como Rodriguez, 
More i y Prendergast, Bona, Figuerola, Pastor y otros 
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sin presumir entonce;! de seguro que todos estos dis
tinguidos economistas habían de ve ni r algunos años 
después á tener en los negocios páb l icos toda la i n 
fluencia que hoy merecidamente ejercen , tanto ea la 
Península como en Ultramar. 

Citábanse artículos importantes de la Gaceta eco-
nomifita de esta corte, y entre ellos algunos que 
daban gran'luz sobre la cuestión del derecho diferen
cial de bandera, entonces muy debatida y hoy adop
tada por las naciones que marchan á la cabeza de la 
civilización; se calificaba esta forma de protección de 
sofística por la falsedad que envuelve y los resultados 
contraproducentes que da, y de perniciosa por el e n 
carecimiento que produce en unos artículos y lá de
preciación en otros, con perjuicio del consumidor y 
del productor. 

La prensa dé dquel país hacia notar al comercio 
de Manila que no llevaba buen camino, y que tenia 
aun otros muchos medios de Alcanzar una gran pros
peridad y de conservar la preponderancia que preten
dia correspondetie como capital, dol Archipiélago: en 
efecto, en ese centro mercantil, el mas importante de 
las Islas, no habia entonces ni existen hoy esos gran
des almacenes de depósito que se ven en otros pun tos 
y que tanta facilidad y comodidades proporcionan al 
comercio en grande escala: en ese centro de nuestias 
especulaciones con el Asia y la Oceania, no hay di— 
que'! y astilleros para construir y carenar nuestras 
naves; así nuestros barqueros se ven precisados, ó á 
hacer estas operaciones de una manera imperfecta y 
costosa, ó á aprovecharse de los servicios que les ofre-
en en los puertos de China los establecimientos i n -
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gleses de esta naturaleza, á donde acuden también los 
mismos buques de nuestra marina de guerra. 

Este vacio es efecto indudablemente de falta de 
espíri tu emprendedor y de asociación, defecto de que 
adolece el comercio de Manila y que le hace tan i n 
ferior al estranjero; tiempo es ya de que aquel sacuda 
su inercia, dé señales de vida y por medio de socie
dades ó compañías emprenda con fié y con pruden
cia tantos negocios como allí se le brindan y que np 
están tal vez al alcance de las fortunas part icu
lares. 

Las personas que allí han hecho sus capitales, las 
foue se hallan á la cabeza del comercio español t i e 
nen, á nuestro juicio, el deber de hacer un grande 
esfuerzo para colocarse en la posición que les corres
ponde, y hoy mismo se les proporciona nueva ocasión 
y muy oportuna de formar una sociedad española de 
correos marítimos para el interior del Archipiélago 
acudiendo á una necesidad que el gobierno supremo 
se propone satisfacer por medio de un servicio sub
vencionado, según órdenes recientemente comunica
das á la autoridad su perior de las Islas. 

No es cosa de que también este servicio, que pue -
de ser muy productivo y que da grandes ventajas en 
las demás especulaciones á la compañía que lo con
trate, vaya á pasar á manos del comercio estranjero ó 
que la mejora no se lleve á cabo por falta de l i c i t a 
dores, como aconteció en 1858, siendo gobernador 
superior de las Islas D. Fernando Norzagaray, que 
intentó organizar igual servicio por el mismo medio 
que hoy se ha adoptado, si bien entonces el mal éxi to 
de aquel buen pensamiento pudo atribuirse á lo os-



caso de la subvención señalada, punto en que SUJJO-
nemos no se mostrara hoy mezquino el gobierno, con 
aquella esperiencia, si no se propone que quede ine-
flcáz el decreto á que aludimos. 

No nos cansaremos de escribir en este sentido, ni 
de insistir en estas materias, y rogamos á. la ilustrada 
prensa de Manila que nos secunde y nos aventaje en 
este patriótico trabajo y haga sentir toda su influen 
cia en estas materias, en que está basada la prospe -
ridad del Archipié lago, porque tenemos el convenci
miento de que el comercio es la vida de los pueblo* 
él les ti'ac la riqueza, el bienestar, la c ivi l ización y la 
ins trucc ión , y él es el que proporciona los medios de 
acometer desahogadamente todas las reformas con que 
la inteligencia sabe mejorar la naturaleza. 

'Zl 



CAPITULO X I V . 

Orden fie 29 <lo Diciembre de ISfiS, aboliendo los derechos de es-
liortacioii y iiniiiiciíiijdo l;i ¡mpresiou del derecho diferencial de 
biunlora. Kcllexioncs sobro las franquicias y los inconvenicutes 
de este jlecrct'.. -Orden de 2.'! de Setiembre de 18G9.—Decreto 
• la H» ile Octubre de 1870.—Su tendeaeia libre-cambista; su c.v 
nírter misto. -Fuitíi de reciiirocidad en las concesiones hechas al 
comercio con la Península. 

T. 

Una rcal órden de 21 de Noviembre de 18G0 ha
bla autorizado á la hoy esfcinguida superintendencia 
general de Hacienda de Filipinas, á introducir algu
nas mejoras en el arancel de aduanas de aquellas is
las, para que pudiera esta autoridad plantear desde 
luego unas y consultara á la córte las que fuer?n de 
mayor importancia, y el gobierno provisional, como 
resolución á las alteraciones propuestas, dictó la ór . 
den de 29 de Diciembre de 1868, en cuya esposicion 
se consignan máximas muy Conformes con los bue
nos principios de la ciencia y muy propios para dar 
vida y gran desarrollo al comeròio de aquellas apar
tadas'posesiones españolas. 

Dícese en el citado preámbulo que, simplificando 
las clasificaciones de las materias de adeudo y redu
ciendo los derechos fiscales, se facilita el tráfico y 



consiguientemente se abarata la vida en el país en 
que tales principios se aplican, y mas abajo se sien
ta que esto no seria bastante para estimular el tráfi -
co, si como complemento de la reforma no se diera 
al cambio su elemento propio y á la navegación un 
poderoso estímulo, como el de declarar libre de todo 
adeudo á la esportacion de todos los productos i n d í 
genas y suprimir el derevbo diferencial de bandera 
para atraer una concurrencia provechosa: máximas 
todas que conducen perfectamente á nuestro propósi -
to de demostrar que el gran p;iso consifíuientc á esta 
marcha gradual es el de suptimir las aduanas, susti • 
tuyendo los ingresos de esta renta con una contr ibu
ción menos complicada y que grave por igual íí todos 
los ramos de la riqueza del país. 

Siguiendo estos principios, el decreto que hornos 
mencionado aprueba por sus arts. 1." y 2." las refor
mas hechas nor la sunrimida superintendencia ge
neral de Hacienda con ligeras modificaciones, soste
niendo algunos tipos, rebajando otros en un 50 por 
100, refundiendo en una sola partida los roforont'js 
al algodón hilado para tejer, adicionando algunos ár
tico los, como los paños, pateacures, wisimires, casto
rinas y castorcillos, y disponiendo que para las ope
raciones todas de la renta rija, como estaba ya man
dado, el sistema métrico decimal. 

Por el art. 3° se previeneá la intendencia de F i 
lipinas que se consagre preferentemente á hacer otra 
nueva reforma en el arancel, reduciendo en un 50 
por 100 los recargos que resultan sobre el 3 y 8 por 
100, que deben quedar como tipo general del impues
to, y en otro 50 por 100 el derecho diferencial de 



bandera, que se sostendría solo por espacio de dos 
años, suprimiéndose definitivamente ambos recargos 
al terminar dicho plazo, cuyo anuncio y aplazamien
to tendría, sin duda, por ¡objeto al no sorprender re
pentinamente al comercio con una refo'maque pu
diera alterar sus cálculos y especulaciones, y al propio 
tiempo dar lugar á que los barqueros y armadores 
españoles se preparasen ú sufrir la comrwtcneia de lo.-, 
buques estranjeros, sin gdnoio alguno de protección 
y privilegios. 

El art. 4." es el de mas importancia de los que 
habían de plantearse en seguida, y sin duda alguna 
de mas trascendencia de laque al consignarlo so h a 
bía pensado. Por él se declaran libres de todo dere
cho á su salida los productos del país, es decir, que 
para la esportacion queda suprimida la aduana, no 
conservando esta respecto de aquella mas quo la in
tervención necesaria para recoger datos y formarla 
estadística comercial del Archipiélago; y hemos dicho 
que esta disposición era do suma trascendencia, por— 
que con ella se privaba de un ingreso de alguna con
sideración al Tesoro de aquellas islas, va bastante 
agoviado por una sé'rie de gastos, no de necesidad in 
justificada. 

Por los arts. 5.° y 6.° se suprimen los recargos de 
2 por 100 sobre las mercancías de Europa, impor
tadas en barcos españoles, procedentes de los puertos 
de Asia y Oeceanía, y del 1 por 100 sobre los proce
dentes de Singapore, y se mandan refundir en un 
solo impuesto denominado de descarga, todos los co
nocidos hasta entonces con el nombre de faro, l impia, 
ondeadero, carga y descarga, si bien procurando la 
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misma equivalencia en el tipo, y los dos últimos a r 
tículos son puramente reglamentarios para la mejor 
ejecución de todo el decreto. 

I I . 

Examinando este detenidamente, encontramos la 
tendencia general que observamos en casi todas las 
disposiciones económicas modernas de dar cada vez 
mas franquicias al comercio y mas facilidades á Ja 
esportacion de los productos del país, si bien en esto 
caso con alguna inconsecuencia, como es la de soste
ner en los mismos tipos los derechos que gravaban 
los caldos esti anjeros y algunos otros artículos. 

Dase, sin embargo, en este decreto el gran paso 
de suprimir después de dos años el derecho diferen
cial do bandera, necesidad ya de algún tiempo recla
mada por la opinion pública sensata y desinteresada, 
y justificada por los resultados infructuosos de un 
sistema de protección sostenido por largo tiempo y 
que no ha sido bastante para que el comercio español 
se pusiera siquiera al nivel del estranjoro que, como 
hemos dicho otra vez, es el que hace todo el volúmen 
de la esportacion de frutos de Filipinas y el que in 
troduce casi la totalidad de las manufacturas que on 
ellas se consumen. 

Este es el golpe mas contundente que podia dar -
se al sistema proteccionista; golpe que por una regla 
invariable debe producir mas vida y movimiento en 
el comercio de las Islas con provecho del productor y 
del consumidor, y esta competencia será tal vez la 
que despierte al comercio nacional y le impulse ; l 
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aceptar la lucha con SUH propias fuerzas y con los 
muchos elementos ventajosos de que aun d i s 
pone. 

L i consecuencia precisa de este mayor desarrollo 
del movimiento mercantil en Filipinas, del aumento 
de esportacion y la importación debia ser un alza 
considerable en su renta de aduanas; la Inglaterra 
nación muy práctica en materias eeonómieas, adoptó 
este medio hace algunos! años en la ludia para repo
nerse de los crecidos gastos que ocasionó á su Tesoro 
la última insurrección iniciada por los spahis, y este 
recurso le dio escelentes resultados; pero respecto de 
Filipinas no ha podido obtener el mismo feliz éxito, 
poi que en el mismo decreto que vamos examinando, 
hay otra disposición que anula los resu do 
aquella en lo tocante á la renta de aduanas, v esta 
es la supre.àoa de los derechos de esportacion. 

Resolución es esta que, á nuestro juicio, ha sido 
poco meditada, y á la verdad no sabemos á qué plan 
obedece, porque si el pensamiento era establecer las 
tVanquicias mas completas, es decir, el verdadero l i 
bre-cambio bajo la base de la existencia de las adua
nas, entonces la obra quedaba completa con la reduc
ción délos tipos, de forma que quedaran unos dere
chos puramente fiscales, una contribución indirecta 
que gravara por igual á todos los artículos de impor- j 
tacion y exportación, sin diferencia ninguna que ten
diera á proteger n i á combatir ninguno de ellas, y 
hubiera sido entonces un buen coronamiento de esta 
obra la Supresión del derecho diferencial de ban
dera. 

Si el propósito era por el contrario llegar pronto 
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á la declaración de puertos francos, empezando por 
suprimir los derechos de esportacion, pava luego h a 
cer igual supresión con los de importación, ha deb i 
do ser la primera medida, el estudio y organización 
y aun el planteamitnto del impuesto con que había 
de sustituirse la renta de aduanas, sopeña do crear 
al Tesoro de las Islas mayores conflictos de 1O:Í que 
ya desde entonces estaban sufriendo. 

N i lo uno n i lo otro vemos en el decreto de que 
se trata, y hé aquí por qué lo calificamos de manco y 
poco meditado, y hé aquí por qué, al poco tiempo ha 
sido preciso derogarlo en gran parte por medio do 
otro, del cual nos ocuparemos muy pronto. 

I I I . 

Otro de los graves inconvenientes que ofrecía la 
supresión de los derechos de esportacion en las adua
nas de Filipinas, no obedeciendo esta medida á un 
plan completo que tuviera por base la mas amplia 
libertad del comercio y de las industrias, era poner 
mas de relieve el injustificado gravámen que sufría y 
sufre la mas rica producción del país, que es el ta
baco. 

Sometida esta producción al régimen mas restric
tivo conocido, que es el estanco ó sea el monopolio 
ejercido esclusivamente por el gobierno, podemos 
aseguraf que viene á contribuir á las cargas del Es 
tado con un 80 6 100 por 100 de su valor en manos 
del cosechero, mientras que el abacá, el azúcar y de
más productos naturales pagaban á lo mas, es decir, 
esportados para el estranjero y en bandera estran-
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jera un 3 ¡>or 100 de su precio corriente en el mer
cado; de manera que, suprimiendo este impuesto, que
daban libres de toda contribución los productos del 
país, sin que alcanzara al tabaco la menor parte de 
esta franquicia. 

AFÍ lo hizo presente en el consejo de administra
ción un ilustrado miembro de aquella corporación, 
sin que sus razonamientos hubieran sido del todo 
atendidos; pues el tabaco tiene el triste privilegio, 
con ser la mas conocida y considerable riqueza de 
aquellas Islas, de no atraer toda la atención que m e 
rece y de llevar la mayor parte de las cargas de 
los gastos públicos, como que figura en el presupuesto 
por el 57 por 100 del total de ingresos, aparte de la 
nueva vejación que hoy sufren los cosecheros de 
aquel artículo, con los atrasos y aplazamientos i nde 
finidos de su pagamento, como ya en otra ocasión 
hemos dicho. 

Tal vez existió por parte del gobierno el propósi
to de llegar á los puertos francos en un plazo no leja
no; poro pronto retrocedió, sin duda, ante las dificul
tades de este sistema, y ambos estreñios m deducen 
del contesto de la órden número 830 de 23 de Se
tiembre de 1809, por la cual el ministerio de Ul t ra 
mar negaba su aprobación á un proyecto de insti no
ción de aduanas que remitió en consulta la i n t e n 
dencia de aquellas islas, el cual seguramente por su 
espíritu restrictivo y de continua desconfianza hácia 
los obligados á pagar los derechos de la renta, era el 
mas á, propósito para dejar ineficaces todas las fran -
quicias alcanzadas y-ahuyentar los barcos estranjeros 
de lob puertos de Filipinas. 
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En la citada orden se dice que era de tal i m p o r 

tancia para el porvenir de las Mas la apertura del 
istmo de Suez, por las grandes proporciones que de
bería tomar el movimiento mercantil entre Asia y 
Europa, que en la opinion del Consejo de Estado era 
llegado ya el caso de pensar en la completa supresión 
de las aduanas, reemplazando esto renta con otra? 
contribuciones, y armonizando la reforma con la or
ganización especial de la renta del tabaco, y se agre -
ga que no se debe olvidar que el comercio se dirig-o 
con preferência á donde hay mayores facilidades, y 
que si al abrirse el Istmo tropieza en los puertos os-
pañoles del Archipiélago con los inconvenientes do 
nuestros reglamentos fiscales tomará una dirección 
distinta para establecer en otros puntos relaciones 
que no abandonará facilmente, por grandes que sean 
los esfuerzos que con tal objeto se quieran hacer coa 
posterioridad. 

Después de haber discurrido con mucha prevision 
sobre las graves dificultades que impedian adoptar 
desdo luego una medida tan radical como la supre
sión de las aduanas, sin propalar antes los ingresos 
con que habia de llenarse el vacío que en el psosu— 
puesto dejarían aquellas, consigna acertadamente d i 
cha órden de la regencia, que si por el momento y sin 
íiquella preparación seria inoportuna y ocasionada á, 
irreparables pérdidas aquella resolución, no podía de
cirse lo mismo paralo sucesivo, y á esto fin, concluía 
disponiendo que la intendencia de aquellas islas, ins
pirándose en las consideracioiies de la órden de 2!) de 
Diciembre do 18G8, y teniendo en cuenta la reforma 
hecha en ig'ual época, procediera al estudio detenido 
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del asunto y diera oportuno conocimiento de su resul
tado al gobierno. 

Bueno seria que los miembros de la comisión 
nombrada en Filipinas para proponer reformas eco
nómicas, se inspirasen en las elevada^ miras que se 
descubren en estas supremas disposiciones, y se i m 
pregnaran de las saludables máximas á que conocida
mente obedecen; que tuvieran presente que, todo 
plan tributario que no tenga por base el desestanco 
del tabaco, no responde á la necesidad mas apremian
te del país, y que el elevar los derechos de aduanas 
no es la manera de obtener mayores ingresos; no es 
esto lo quo enseña la ciencia n i lo que tiene demos-
trado la espeviencia; no es esto lo que se deduce de 
los ensayos hechos por personajes tan competentes 
como Pit t y Peel en esa nación, de un espíritu tan 
esencialmente práctico como la Inglaterra, cuyas doc
trinas bien podemos seguir, si no en todos los ramos 
al menos en el económico, como ejemplos ind i spu
tables. 

Nosotros, que hemos procurado imbuir y propagar 
de palabra y por escrito la idea de la contribución 
única directa, con la mira de suprimir todas las i n 
directas, ó al menos aquellas que impiden ó entorpe
ça el desarrollo de la riqueza, no podemos ver en uno 
sistema mixto sino un doble mal, y en sus resultados 
un malestar causado injustificadamente. 

Como quiera que sea, dos medios habiá para e n 
mendar la omisión observada en el decretó de 29 de 
Diciembre de 1868, ó proceder desde luego al plantea
miento de una contribución para llenar el déficit que 
resultaba en la de aduittias, 6 restablecer los deretíhos 
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dé esportaci'on hasta tanto que se estudiaba y prepa
raba aquella, y hubo de adoptarse este último estre -
rúo como el mas fácil y menos ocasionado á compli
caciones, dictándose el decreto de 10 de Octubre ú l 
timo, que pasaremos á examinar. 

IV. 

E l citado decreto está respirando indudablemente 
ese espíritu libre-cambista de que se halla impregna
da la atmósfera de los presentes tiempos, espíritu que 
ha alcanzado ya señalados triunfos y destruido famo
sos sofismas; participa, sin embargo, este trabajo del 
sislema mixto, puesto que hay en él algo de protec
ción y algo de privilegio; se descubren todavía los 
esfuerzos del principio proteccionista, pero se ha t e 
nido la habilidad de satisfacer en parte las exigencias 
de este ge'nero, IJO gravando la bandera cstranjera, 
sino dejando libre la nacional en la importación pro
cedente de la Península . 

No queremos atribuir á esta suprema disposi
ción toda la gloria de la igualación do banderas; por
que habia sido ya aiiuiiciada en el decreto de 29 de 
Diciembre de 1868 para después de dos años; pero es 
lo cierto que por el présente que examinamos queda 
siseguríido y legalizado este importante triunfo de 
nuestras doctrinas, debiendo regir la supresión del 
derecho diferencial de bandera en Filipinas desde 
1.° de Julio del corriente año, y llenos de í'é en las 
seguras consecuencias de este gran paso dado en el 
cánamo de la libertad de comercio, no titubearemos 
fea asegurar que dentro de pocos años tendremos oca-
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sion de publicar los resultado» efectivos de esta m e 
dida en el movimiento mercantil de aquellas Islas, y 
en el desarrollo consiguiente de su incalculable r i 
queza. 

En el mismo vivificador principio libre-cambista 
está fundado el cuadro de derechos de importación 
procedente del estranjero: se clasifican todas las 
materias importables en determinadas agrupaciones, 
y quedan reducidos á 107 los artículos sujetos al 
adeudo, fijando como t ipomax ímua de esto el 10 por 
100, en cuyos dos estreñios aventaja conocidamente 
este arancel al de 28 de Diciembre de 1868. 

E l restablecimiento délos derechos de esportacion, 
si bien es un paso de retroceso comparado con el de
creto anterior, ha sido una necesidad exijida por el 
estado angustioso del Tesoro de aquellas Islas y por 
la falta de trabajos preparatorios con que plantear 
poi/ ahora otro g-énero de impuestos: se ha procedido, 
sin embargo, con parsimonia al fijar los tipos de 
adeudo, dándoles un carácter puramente fiscal, como 
que no llevan otro objeto que el de hacer contribuir 
de una manera indirecta á los gastos del Estado á los 
ramos de riqueza que se esportan, descartando del 
catálogo aquellas materias ó artículos que solo se 
presentan en p equeñas cantidades. 

Todo el trabajo por su buen método y simplifi
cación revela la competencia de las personas que lo 
han confeccionado, y la meditación con que en él han 
procedido, colocándolo á la altura de los mejore5 
aranceles de las naoiones mas adelantadas, por lo cuaj 
damos el parabién al departamento de Ultramar, así 

""'orno felicitamos á las islas Filipinas por la nueva era 
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de prosperidad que con esta reforma se inaugura. 
Hay otra parte en este decreto que es á la vez de 

suma importancia y es la relativa á una nueva ins
trucción de aduanas; no hay duda que un reglamento 
restrictivo, en que predomine un mezquino espíritu 
burocrático, que solo atiende á asegurar la recauda
ción de la renta y que en cada obligado á pagarla vé 
un defraudador, puede dejar ilusorios los saludables 
efectos de las franquicias mejor concebidas; así con 
toda precision se han fijado en el decreto de que va
mos ocupándonos los puntos capitales á que ha de 
sujetarse la nueva instrucción, para que todas las 
disposiciones referentes á aduanas concurran al m i s 
mo fin y lleven la misma tendencia de dar las mayo
res facilidades al comercio, considerándole siempre 
como amigo y protector, porque ¿1 tiene el privile -
gio de satisfacer sus aspiraciones particulares, fo
mentando la riqueza de las naciones. 

La supresión de los registros consulares, la admi
sión de las consignaciones á la órden y do los carg-a-
mentos en busca de mercado, la sumisión á juicio de 
peritos de toda diferencia que surja entre los comer
ciantes y la administración, la admisión en los puer
tos de los barcos que vayan de tránsito, la facultad 
de trasbordar mercancías y el establecimiento de 
grandes almacenes de depósito por parte de la admi
nistración ó de los particulares, todos son puntos que 
obedecen al mismo principio y á la misma idea de 
atraer el comercio de aquellos mares á nuestros puer
tos filipinos, procurando así borrar ese juicio un t a n 
to exagerado, que tiene el comercio estranjero de 
nuestras aduanas y de nuestra policía marítima. 
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Hay otro punto también previsto que no pode
mos pasar desapercibido por la influencia que ha de 
ejercer en la moralidad y baratura de los servicios 
contratados por la Hacienda pública, y es la a d m i 
sión de los buques estranjeros al comercio y traspor
te de productos entre los puertos del Archipiélago, 
siempre que la administración acuerde subastar la 
conducción de efectos públicos ó así lo exijan el bien 
del servicio ó la conveniencia general. Sabidos son 
los abusos que ocurren sistemáticamente en todas las 
subastas de la administración en Manila; sabido hasta 
por las íiutoridades el monopolio vergonzoso que ejer
cen en la contratación de estos servicios un coito 
número de nacionales, y que produce una carestía 
tan estraordinaria que bien puede calcularse que le 
cuestan á la administración el cuád;uplo y aun el 
quíntuplo de lo que costaría á un particular. 

Conocido de todos los que han residido algún 
tiempo en aquel país es el sistema puesto en uso de 
ahuyentar postores, aun éntre los mismos nacionales, 
por medio de primas que se contratan á la puerta 
misma del salon en que se reúne la junta de almone
das: sabido es que hay muchas personas que solo acu
den á estas subastas pura y esclusivamente á ganar 
una prima sin intención de hacer postura n i medios 
para quedarse con la contrata; pues bien, la concur— 
roncia de barcos estranjeros á esta subasta es el ú n i 
co medio de cortar de raiz semejantes abusos, porque 
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ensanchándose el círculo de la competencia, se impo
sibilitan estas maniobras y vienen los precios á su 
tipo natural: si esta disposición hubiera existido 
hace un año, no hubiera teñid) ln resolución que ob
tuvo un espediente, cuyo origen no era otro que ei 
propósito firme do corregir estos abusos y defender 
los intereses de la Hacienda, aunque separándo
se un tanto de la ley, m aun hubiera tenido lugar 
el conflicto que surgió entre las autoridades supe
riores. 

Como para compensar la supresión de este pr iv i 
legio de nuestra bandera, se concede á la misma en 
el decreto que vamos examinando una importante 
franquicia, con la mi: a bien conocida de abrir al co
mercio y á los barcos nacionales otro camino mas no
ble y espansivo para especulaciones lucrativas, y que 
al propio tiempo estrechen mas y mas los lazos que 
deben existir cutre la Metrópoli y las islas Filipinas; 
referímonos al art. 4.° que declara libre de derechos 
toda importación en bandera nacional, procedente de 
la Península. 

De esta manera las manufacturas españolas t en 
drán siempre alguna ventaja en la competencia con 
las cstranjeras, y es la do no estar gravadas con 
los derechos de entrada á que estas se hallan obliga -
das: por esta razón hemos dicho que este decreto 
prrticipa del sistema misto; porque hay en t ' l esta 
protección concedida á nuestras manufacturas, si bien 
estamos muy lejos do censurarla por el laudable pro
pósito que revela y porque no pueden producir cares
tía, como que se ha adoptado el medio, no de gravar 
las manufacturas estranjeras, sino de esceptuar do 
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todo derecho á las nacionales conducidas en bandera 
nacional. 

Por el contrario, echamos de menos el que la 
medida no sea completa y la franquicia recíproca, es 
decir, que no se conceda igual exención de derechos 
de importación en la Penísula á todos los productos 
de Filipinas; y si bien para consignar este estremo 
seria necesario el concurso de otros poderes, como lo 
indica el art. 17, no puede decirse lo mismo respecto 
á que se hubiera concedido esta franquicia ó exención 
de derechos de esportacion álos productos del Archi 
piélago con destino á los puertos de España. 

Así nos parece menos propia aun la írase adop
tada de comercio de cabotaje, para denotar la s i tua
ción en que quiere colocarse el comercio de las colo
nias con la Península, no solo porque falta esa r e c i 
procidad (¿efranquicias que hemos indicado, sino por
que según nuestra actual legislación es de indole del 
comercio de cabotaje que no lo ejerza la bandera es— 
tranjera, y esta limitación suponemos que no se i n 
tentará establecer en el tráfico de las provincias u l 
tramarinas entre sí y con la Metrópoli. 



C A P Í T U L O XY. 

Deduccioues prácticas de la rosefla histórica iiue precede. Influen
cia poderosa dei comercio en la civilizaciou y bienestar de los 
pueblos. Teoria del libre-cambio con aplicación á Filipinas, su 
índole y consecuencias. Que con esta doctrina se obtiene bara
tura y riqueza. Se refuta la preocupación de que os necesario 
tener á toda costa comercio español en Filipinas. 

La ligera reseña histórica que acabamos de trazar 
del comercio de Filipinas y su legislación pone de 
i'elieve varios hechos y preocupaciones que son por 
sí mismo la condenación del sistema restrictivo y la 
comprobación práctica de los prodigiosos efectos de 
la libertad del tráfico: el estudio de este punto de 
nuestra historia en aquel ri -o Archipidlago, es en 
estremo interesante hoy pa ra, afirmar y propagar las 
doctrinas que se han ido aplicando, aunque lenta
mente, por el gobierno, y él nos demuestra que el 
libre-cambio es la gran palanca del fomento de la 
riqueza y de la civilización de los pueblos. 

Con este sistema se dan á conocer en todos los 
mercados del mundo los ricos productos de nuestras 
Filipinas, se estimula el aumento progresivo de los 
mismos y creándose necesidades en la población pro
ductora se fomentan los hábitos de laboriosidad, sien-
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do aquellas un nuevo aguijón para el trabajo y la 
producción: con él se resuelve la importante cuestión 
de la inmigración de capitales é intelig-encias en el 
país y con él se da cima también al proyecto de ha
ciendas rurales esplotadas por españoles. 

La primera época del comercio de Manila nos 
demuestra que cuando en un punto favorecido por 
ventajosas condiciones naturales se deja libre y des-
éiUbárazadâ la acción del interés particular, este, pôr 
sí mismo, en busca de lucro, créalos cambios, la com
pra y venta que es en lo que consiste el comercio y 
éisí, acudiendo á las necesidades de la producción y el 
consumo, atrae riqueza y bienestar eu todo* sus alre
dedores, y este movimiento, alentado con el resultado 
de los negocios, entra luego en la esfera de las gran
des empresas y forma los grandes centros m e r 
cantiles. 

Esto es lo que aconteció en Manila en los prir/ie-
ros 50 años de nuestra dominación y esto combate y 
desvanece la preocupación de que las colonias espa
ñolas han de tener siempre el carácter de puestos 
militares y de predominio burocrático, por ser estas 
condiciones características de la raza, á diferencia de 
las posesiones inglesas y holandesas que tienen que 
ser esencialmente mercantiles por el espíritu de a c t i 
vidad y de empresa que distingue á aquellas nacio
nes; pues á mas de lo que ya en otra ocasión hemos 
dicho, no se debe perder de vista que hay muchas 
provincias en España, en qíie descuella ese espír i tu 
mercantil y émprendedor, que saben muy bien llevar 
á los puntos en donde se establecen los peninsulares 
que de ellas emigran. 
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La seg-unda época nos revela lo que es elsistetB* 

proteccionista, cuál es el verdadero origen dé las proj 
hibiciones y los privilegios y cómo no dan estos >é 
resultado que se proponen sus mismos partidarios:*! 
egoistno de Gádiz y Sevilla, tomando la voz dé los 
intereses de las manufacturas peninsulares, arranca 
del gobierno supremo contra la plaza de Manila t o 
das las limitaciones que caracterizan el comercio lla
mado de la Nao de Acapulco, hasta el punto de p r o 
hibir la importación de sederías de China en Manila, 
que era el principal fundamento de aquel tráfico. ¿Y 
cuál es el resultado de estas prohibiciones? E l comer
cio de Filipinas, que habia entrado en una vía de cre
ciente prosperidad, comienza á decaer y llega el caso 
de suspender sus neg-ociaciones, por no poder resistir 
el peso de la opresión y la colonia paraliza su curpo 
de desaiTollo, languidece y Manila se despuebla de 
españoles. 

Entre tanto las manufacturas españolas no se 
esportan, continúa el decaimiento de las fábricas na
cionales, los telares se paralizan y las telas que se 
venden en los mercados de América son inglesas) 
francesas y holandesas introducidas por esas flotas 
anuales, que despachaba ese mismo comercio andaluz 
que solicitó las prohibiciones, con objeto de quitar 
toda competencia á los tejidos españoles en los mer
cados americanos. 

Y no se atribuya dei todo á la ignorancia de los 
tiempos esta lucha entre aquellas plazas rivales, n i 
menos el triunfo del comercio andaluz: los comercian
tes de Cádiz y Sevilla no podian ignorar que el gran 
volúmen de la esportacion que hacían de la Penín 
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sula para América consistia en caldos y otros frutos 
naturales, que todas las manufacturas que completa
ban los cargamentos eran estranjeras, traidas al puer
to de Cádiz por barcos estranjeros y allí, en aquellas 
aguas, trasbordadas clandestinamente á las naves de 
la flota. 

E l comercio de Manila estaba también muy aper
cibido de aquel juego y de aquella ficción: lo esponia 
con toda claridad y con datos fidedignos en sus re-
clamacionefí á lacór te ; apoyaba, su derecho en razones 
muy fundadas y aducía máximas y principios que no 
desdeñarían hoy los hombres de la ciencia; porque 
la verdad es que esta ha existido siempre, aunque de 
una manera embrionaria y sus principios y máx imas 
m derivan de la idea del derecho y la justicia y lo 
que tal vez pueda asegurarse únicamente es que los 
gobernantes que tenían á la vista datos tan elocuen
tes 6 insistiau en las prohibiciones, no comprendían 
toda la gravedad y trascendencia de los males que 
eon tal medida causaban; males que han llegado hasta 
nosotros, matando en el comercio de Manila ese es
pír i tu emprendedor que le distinguió on la primera 
época y dando lugar á que se halle en manos de los 
estranjeros casi todo el movimiento mercantil dela 
que un tiempo fué llamada la P^rla del Oriente. 

Lo mismo aconteció en la torcera ésioea con la 
Real Compañía de Filipinas, cuya instalación com
batia el comercio de Mmila , como se combate 
todo monopolio; existían males, se buscaba el re
medio y mientras la ciudad lo veia en las l iber
tades y franquicias de su puerto, el gobierno creia 
encontrarlo en el monopolio y los privilegios: 
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esta sociedad, instituida para establecer un comercio 
directo entre la Península y la India y la China, no 
ha dejado apenas rastro de sus tentativas en este 
sentido: llevando entre otros objetos el de surtir á 
Filipinas por medio de la bandera nacional de todos 
los productos que necesitase de la Metrópoli para su 
consumo, no lograba abastecer á la plaza de vinos 
aceites y frutos naturales, el contrabando aprove
chaba el descuido y suplia la falta, y así resultaba, 
por ese sistema de privilegios, que el objeto no se a l 
canzaba, que en Manila se carecia de esos artículos 
ó se encontraban á precios exhorbitantes como es 
consiguiente cuando se obtienen por el contrabando 
y no hay una competencia legal. 

La única parte de sus gestiones en que produjo 
beneficios al país, por los capitales que repartió y la 
idea de trabajo que despertó, es aquella precisamente 
en que se apartaba de su carácter mercantil, aquella 
en que obraba contra sus intereses, anticipando cre
cidas sumas para el fomento de determinados frutos 
naturales y, aun en esto, á juzgar por el resultado de 
hoy dia, no parece que estuvieron muy acertados los 
directores de aquella sociedad, pues lo que hoy forma 
la gran riqueza de las islas Filipinas, que son el t a 
baco, el abacá y el azúcar, no eran los artículos que 
les merecieron mayor solicitud y desembolsos. 

Este es el resultado inevitable de los privilegios 
y- las prohibiciones, del monopolio y del alojamiento 
de una competencia legítima; por el contrario, la 
cuarta y presente época en que tantas conquistas ha 
hecho nuestro comercio de aquellas Islas en el terre
no del libre cambio, demuestra de una manera e v i -
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dente qae allí está el secreto de su prosperidad y i * 
solución de los man importantes problemas coloniales 
se abre el puerto de Mauila á todas las banderas y se 
permite el establecimiento de estranjeros y comien
za en seguida un movimiento mercantil, creciente 
cada año: se abren los puertos de las Bisayas y apa
rece allí una riqueza que no existia, n i se preveía 
tan próxima; se conceden nuevas franquicias y toma 
mayor incremento la producción y suprimido por fin 
el derecho diferencial de bandera, pronto tendremos 
ocasión de acumular guarismos y otros datos intere
santes que demuestren de una manera palpable el 
vuelo que habrá tomado el comercio y la riqueza de 
nuestras Filipinas que han de llegar á indemnizar á 
la Metrópoli de una buena parte de las desmembra
ciones que ha sufrido, por desgracia, de todos en su 
inmediato imperio colonial durante el presente siglo. 

Conviene, sin embargo, á nuestro propósito o b 
servar que en esta cuarta y presente época, cada 
triunfo ha costado una larga lucha entre la conve
niencia general y los intereses particulares apoyados 
por las preocupaciones; que estas solo se han desva
necido con los resultados prácticos; que las exigen-
ci&a y peticiones del bien común se han presentado á 
su debido tiempo y las concesiones se han hecho len
tamente, y al paso qu6 una franquicia ha sido segui
da dé aumento de prodücéioh, este mismo desarrollo 
dé la Hqtíezát ha heébo necesarias mas libertades, 
todo lo ciiAl Comprueba ¿fue éü la inieíátiva y movi-
níiènto del interés párticüliíi' festá la base de toda 
buéii sistemâ ecOfaÓmicó. 

Sirva, pnfeS, d« út i l e&èSfiáiíâft á lá g6aêr<W$iòn pte¿ 
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sente la esperiencia de los tiempos pasados; quç he, 
consecuencias lamentables del sistema prohibitivo y 
los ventajosos resultados de los ensayos del libre
cambio afirmen las conquistas que en este sentido se 
han hecho para Filipinas; persevere el gobierno 
su marcha y de la supresión del derecho diferencial 
de bandera no hay mas que un paso á la supresión de 
las aduanas, que es el ideal de la libertad de co
mercio. 

La nación tiene grandes deberes que cumplir en 
aquellos apartados mares de la Oceania; tiene la 
elevada misión de civilizar las islas Filipinas y desde 
ellas tal vez irradiar los progresos de la civiliüacion 
á los muchos otros pueblos y colonias que las rodean 
la España tiene el daber de proporcionará aquellos 
pueblos distantes el mayor grado de bienestar mate
r ia l á intelectual, sin que en el cumplimiento de este 
deber pueda escusarle ol error y la ignorancia, des
pués de tanto, esperiencia y hallándonos en el siglo 
bien llamado el siglo de las luces. 

Nosotros que nos hemos mostrado siempre ma^ 
inclinados á las reformas materiales que á los certá
menes sobre derechos políticos, porque en estos solç 
vemos el medio y en aquellas el fin, dijimos ya en 
otra ocasión que el primero de todos los derechos es 
el de poder vender libremente los productos en el 
punto y forma que mejor convenga al dueño, y la 
primera de todas las libertades la de adquirir libre
mente todos los objetos quo puedan convenir al i nd i 
viduo, cualquiera que sea la procedencia, sin que 
deba permitirse al fisco por ningún concepto impo
ner l icçat^ipnes al ejercicio de estos importantes de-
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trechos; porque creemos que la abundancia y la bara
tura es lo que constituye el bienestar de un pueblo y 
esto solo se consigue por la aplicación genuina y 
rigurosa de la libertad de comercio en toda su esten-
l ion y consecuencias. 

I I . 

E l comercio es la vida de los pueblos modernos 
y el mas poderoso agente para difundir la civi l iza
ción: esta industria que tiene el privilegio, como h e 
mos dicho, de hacer su negocio sirviendo á los i n t e 
reses del productor y del consumidor, no es otra cosa 
que la satisfacción de todas las aspiraciones, y por 
esto es ten necesario dejar enteramente libre y des
embarazada la ac ion del interés particular; que toda 
lo solicitud y afán do la administración se dirija á 
proporcionar las mayores facilidades al comercio, á 
que ni la mas ligera traba entorpezca su movimiento 
unificador, que nada se oponga á su marcha de es-
pansion, porque ella es la marcha progresiva de la 
humanidad. 

La navegación es el gran vehículo para hacer 
universal este movimiento y para llevar á las mas 
apartadas regiones del globo la satisfacción de todas 
las necesidades; pero el navegante necesita ser en los 
mares tan libre como los pájaros en el aire, para que 
pueda dirigirse, según las estaciones, á las zonas que 
mejor le convengan; para que pueda entrar y salir 
libremente en todos los puertos sin distinción de 
bandei*as; para que pueda invernar en ellos, hacer es
tadias, cargar 6 descargar, según mejor interese á 
los negocios que haya previsto 6 encuentre á la 
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mano, sin que innecesarias exacciones fiscales ó regla
mentos restrictivos de policía entorpezcan en lo mas 
mínimo la mas insignificante especulación. 

La nación que por su parte llegue á realizar este 
ideal de la libertad de comercio, pronto se pondrá á 
la cabeza del mundo civilizado, ó por lo menos r i v a 
lizará ventajosamente con la poderosa Albion, y el 
dia que todas las naciones pongan en práctica ept 
sistema, entonces estaremos cerca de la verdadera 
democracia, de la fraternidad universal, siendo tan 
arraigado y profundo el convencimiento (pie abriga
mos de esta seductora verdad, que casi consideramos 
como una desgracia para la humanidad el que la 
fortuna hubiese favorecido á los hijos del Lacio, has
ta el punto de permitirles llevar á efecto aquel cele
bre y tremendo anatema de Delemla tai Cartago; por
que de una parte vemos el gérmen de la libertad por 
el comercio, y de la otra el triunfo del monopolio por 
la fuerza de las armas. 

Si los hombres de la revolución francesa, en vez 
de dar suelta á sus imaginaciones calenturientas y de 
perder el tiempo en ensiyos de sistemas políticos» 
hubieran sabido inspirarse en un espíritu práctico y 
eu xas verdaderas causis del malestar de su país, hu
bieran de seguro acometido antes de todo las refor
mas económicas que su eslado social reclamaba, y de 
esta manera ¡cuánto mayores hubieron sido los bene
ficios que la humanidad reportara do aquel m o v i 
miento! mientras que con el rumbo y forma que se 
dió á la revolución quedaron desatendidas las verda
deras necesidades del pueblo y continuó el malestar, 
dando señales de tiempo en tiempo con grandes sa-
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cunjimientos de que aun no se ha encontrado el re
medio. 

La libertad del pensamiento tuvo su origen en 
Alçmani*; las libertades politicas 1109 vinieron de la 
sesuda Inglaterra, y en cuanto á la Francia lo que 
hemos sabido copiar es la frivolidad y la corrupción 
de las doctrinas, la adulteración de las prácticas, 
cesarismo, el desengaño y el escepticismo, que es 
uno de los mat grandes males que nos afligen. 

En la poderosa república de los Estados-Unidos, 
que estamos muy lejos de presentar como modelo 
absoluto de imitación, observamos hoy un cambio en 
materias económicas que no debe pasar desapercibi
do; allí se levanta hoy un gran clamoreo contra 
sistema protector, el partido democrático ha enarbo-
lado la bandera del libre-cambio y debe presumirse 
con fundamento, ¡i juzgar por la gran influencia que 
en aquella nación ejerce la opiniou pública y por la 
energía y la f«! con que los partidos sustentan sus 
doctrinas, que prouto veremos allí el triunfo mas 
completo de la libertad de comercio: nosotros qui
siéramos ganarles la mano, presentando en nuestras 
islas Filipinas un modelo de libertades económicas 
allí doudo la libertad civil es tan g-rande, doude no 
existe la contribución de puertas y consumos, donde 
solo ahora se orgaaizan las aduanas, allí queremos 
ver la realización del libre-cambio y no cenaremos de 
predicar estas doctrinas para infiltrarlas en todas las 
clases altas y bajas, y principalmente en aquellas que 
Üanen el privilegio de influir y dir igir á las demás. 

•Las teorías del Ubre-comercio tienen que sor 
3Í»mpíe bien recibidas en todo» los puntos eo que se 
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proclamen; porque ellas se fundan esencialmente en, 
la uti l idad común, que es la base sol re que deban 
asentarse todos los sistemas sociales. Las doctrinas 
de lo que hoy se llama el libre-cambio son una d e r i 
vación de los verdaderos principios de la filosofía 
cristiana, en cuyas máximas divinar; se descubre bien 
claramente el afán de proporcionar á todas las clases 
de la sociedad el mayor grado de bienestar material 
é intelectual. 

Si estudiamos la idea objetiva del sistema de la 
libertad de comercio, veremos que no es remontarse 
á esferas muy elevadas el sentar estos principios para 
descender á una cosa tan material como es el comer
cio; el objeto de esta doctrina es proporcionar á todos 
los pueblos artículos abundantes, buenos y baratos, 
esto es, que las sustancias alimenticias y los demás 
objetos necesarios ó útiles para la vida se pongan al 
alcance del mayor número posible de los individuos 
de la humanidad, lo cual es, sin duda, procurar el 
mayor grado de bienestar á todas las clases de la so
ciedad y contribuir de esta manera al bien general, á 
la conveniencia de todos, á lo que hemos dicho a r r i 
ba, á la utilidad común. 

Imitando un concepto usado por el celebre minis
tro inglés que inauguró la práctica de estas doctrinas 
en su país y tanto ha contribuido á la riqueza y pros
peridad de la Gran Bretaña diremos respecto de F i l i 
pinas que la libertad de comercio es el arroz barato> 
©aya idea, que no es el delirio de una imaginación 
acalorada, sino por el contrallo una verdad práctica 
no puede ãer mas filosófica n i mas humanitaria. 

Quien dice el arroz barato dicê también la abim» 
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dancia y baratura del vestido de las personas 
el mobiliario de las casas, los instrumentos de la6 
ciencias y artes, los út i les de labranza, los medios de 
trasporte y comunicación, todo lo que es necesario 
para el desarrollo del saber humano y la prosperidad 
de las industrias, todo lo que conduce á proporcionar 
el bienestar á la Sociedad. 

E l afán por lo barato es uu hecho universal en la 
historia; en todas las ¿¡¡ocas y eu todvs ios países el 
hombre va buscando siempre lo mas barato, aunque 
tenga posibles para otra cosa, porque de esta manera 
le quedan mas medios, mas dinero para llenar otras 
necesidades, para satisfacer otros froces. 

Este movimiento instintivo do la humanidad es 
también un priudpiode economía política fundado en 
la esperiuTicia y en la observación: el « r an ini.crés de 
iodos los pueblos es producir la mayor cantidad de 
artículos con los menores gastos, para darlos luego al 
menor precio posible: esto interesa sobre manera al 
consumidor, (pie es el público, poique teniendo los 
artículos baratos satisface mas facilmente sus necesi
dades y adquiere mayor cantidad de goces, sin per
judicar al productor, porque abaratándose un art ículo 
se aumenta el consumo, y aumentando el consumo 
puede vender mas y producir mas. 

Podrá parecer un tanto utópica esta reflexion, 
pero es indudable que seria un gran beneficio para 
las Islas el que, en vez de vivir el indígena en una 
pobre choza, sin una silla, sin una cama, sin una 
mesa, sin unos platos en que tomar su mezquina r a 
ción de an oz y sal, lo viéramos habitando en una 
casa de tabla por lo menos, techada con un materia^ 
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que pusiera á cubierto su modesta fortuna y su tran
quilo reposo del frecuente azote délos incendios, que 
le viéramos comer en una rústica mesa una comida 
frugal pero abundante y en vez de cubrir su d esnu— 
dez con unos andrajos, vestido convenientementej 
llenando las condiciones tan necesarias de decencia y 
de limpieza. 

Estos adelantos, que están muy lejos de ser un 
estado perfecto, significarían, sin embargo, u n gran 
mejoramiento en el bienestar del pueblo y davian una 
idea muy ventajosa de la nación dominadora, de la 
nación encargada de esparcir en aquellos paises, á In 
par de la luz del cristianismo, los beneficios de la ci -
vilizacion europea, su inseparable compañera. 

Mas de una vez hemos reflexionado basta qut: 
punto llegaría el desarrollo y perfeccionamiento do 
la producción de Filipinas, si se hallaran al alcance d e 
la generalidad de los indígenas los escelentes útiles 
de labranza que en Europa son ya demasiados comu
nes, si estuviera en sus manos el poder aplicar toda 
clase de maquinaria al cultivo y csplotaeicm de la 
inagotable riqueza de aquel suelo pri vilegiado; si en 
todas las islas y por todas las costas hubiera puertos 
abiertos al comercio, si el ganado do labor tuviera 
un precio medio en todas las provincias por la faci 
lidad de las comunicaciones, si el país todo estuviera 
cruzado de caminos y canales, pues todo?, estos p u n 
tos están comprendidos en el deber de la administra
ción de propor.•ionar al tráfico bis mayores faci-
l i iades. 

Y-esto no es un imposible; todos estos adelanta
mientos, todas estas apetecida.* ventajas se obtienen 
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llevando siempre puesta la mira á resolver el gran pro
blema económico de producir la mayor cantidad de 
artículo» con los menores gastos posibles; adoptando 
el gobierno este principio por base de su conducta en 
el sistema colonial, inspirándose en ellos nuestros i n 
dustriales y abandonando completamente el erróneo 
cálculo de buscar solo el lucro en la carestía de los 
productos, en el alza del precio: es mas conveniente 
producir mucho á poco costo, para vender ío á precio 
moderado, que subir el precio de lo poco que se pro
duzca; el industrial que produce 100 de un ar t í 
culo dado y lo vende á 20 no debe esperar la 
eventualidad de que el producto escasee y encarezca 
y se venda á 30 y 40; porque entonces es lo proba
ble y casi seguro que el consumo disminuya y por 
tanto venda menos; preciso os que tenga en cuenta 
¡pie su negocio está en producir 300 de aquel mismo 
art ícu lo y darlo al precio de 1.0 en vez del de 20; 
porque entonces entra mayor n ú m e r o de personas á 
consumir y las mismas que antes c o n s u m í a n una pe
queña cantidad vienen á consumir por efecto de l a 
baratura mayor suma, siendo el resultado de la ope
ración mayores ganancias para el productor. 

Cuando tanto el arroz como las d e m á s sustancias 
alimenticias, los objetos que constituyen el ajuar mas 
preciso de una casa, los út i les é instrumentos de l a 
branza y de las demás industrias, lleguen á obtener la 
mayor baratura en sus precios, entonces veremos la 
abundancia en la mesa del indíg-ena, la comodidad en 
sus casas y el perfeccionamiento en sus industrias; 
poique la misma cantidad que hoy le cuesta v iv ir 
mal, le costaría entonces vivir bien y estas nueras 
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üfe'eesidades creadas serán un nuevo estímulo para el 
trabajo, para producir mas con el objeto de satisfacer 
mas goces y lanzaran al indígena en él gran movi
miento recíproco y continuo de la civilización actUál 
dé producir y consumir. 

TIL 

Pero ¡esta baratura de todos los artículos necesa
rios y útiles para la vida, que es de lo que depende el 
bienestar de la sociedad, no se consigue sino con la 
mas ámplia libertad en todas las operaciones del t rá 
fico mercantil, sin que se dejen libres y desembaraza
das al especulador todas 'as vías, todos los campos, en 
que pueda ejercitar su espíritu calculador. ¿Oe que; 
servirá la resolución del problema quo acabamos de 
esponer? jde qué servirá ese movimiento aunado de ' 
todos los pueblos de producir con el menor coste para 
vender al menor precio, si al irse á trasportar esos 
artículos desde los puntos de producción á los mer
cados de consumo desaparece esa baratura, si por 
efecto de los derechos de importación y esportacion, 
por lás prohibiciones indirectas y por los mil requi
sitos que exige un àistema aduanero encarece aquella 
producción? 

Es3'a una verdad incontrovertible que cada pueblo 
no puede producir todos los artículos necesarios para 
su bienestar; porque hay ciertas producciones que no 
he dan si nò en determinados climas; el algodón, por 
ejemplo, de qiie tanto uso se hace en todas partes^ 
no se produce sino en zonas cálidas ó templadas y, 
siíl embargo, á los habitantes delas régiones Mas les 
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gusta también vestirse con telas de algodón: lo mismo 
diremos del tabaco, el azúcar, el café y otros frutos 
coloniales que exigen ciertas condiciones climatológi
cas, pero que son de consumo general en el globo, as í 
como en las mismas islas Filipinas es tan apetecido 
el hielo para las bebidas, sobre todo, en la estación de 
los fuertes calores: de forma que á todas las naciones 
interesa la importación de artículos estranjeros. 

Es también otra verdad que la riqueza y bienes
tar de un país se señala primeramente por la mayor 
producción de los frutos propios de su clima y ade
cuados á su terreno, hasta un punto que escede gene -
raímente del consumo interior y exige la esportacion 
para otros países, sin cuyo estímulo no aumentaria 
aquella n i se llegaría á la abundancia y á la baratura; 
pues bien, esta baratura poco aprovecharía al p r o 
ductor y á los consumidores si Jas operaciones de es— 
•traer estos artículos de un país é importarlos en otro 
encuentran tales trabas y ocasionan tales gastos que 
encarezcan sus precios de una manera eseesi va v les 
liagah i ¡-realizables en los mercados de consumo ó 
menos de difícil venta: lo cual demuestra que el m a 
yor interés de un país productor está en el fomento 
de la esportacion de sus productos. 

He' aquí, pues, la necesidad del libre-cambio, la 
necesidad de dejar obrar libremente al interés parti 
cular y proporcionar facilidades al comercio, para que 
el comerciante pueda sin traba alguna estraer fruto8 
de un punto en donde estJn baratos é importarlos 
libremente en donde estén caros, porque de esta m a 
nera, al paso que él obtiene una ganancia, protege a 
productor y hace un servicio al consumidor. De aquí 
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viene la necasidad de la libre esputación é itnporta-
eion de toda clase de artículos en todos los países, de 
forma que un negociante del punto mas apartado 
del globo no haya de tener en cuenta para sus espe
culaciones mas que el precio respectivo de un artí
culo en los centros productores y en los morcados de 
consumo, y que solo con estos datos pueda desde lue
go despachar sus cargamentos en la seg-uridad de 
que la legislación del país á donde se dirija no ha de 
entorpecer n i menos hacer fracasar su especulación. 

Establecidas estas bases, inútil es refutar las doc
trinas de los que creen que es un mal que las F i l i p i 
nas tengan que comprar tan grande cantidad de ar
tículos del esfcranjero, que le convendría mm ser tam
bién ua país manufacturero y que el esterior saldará 
en dinero la diferencia de la importación â la esporta-
cion: baste someter este error lamentable á un aná
lisis sencillo que consiste en buscar, señalar y dotinir 
el perjuicio que sufren las Islas, que no son bastan-
tesá producir todo el volámeu de artículos colonia 
les que demanda la Europa y les paga á buen pre
cio, ea comprar con el product"»de su suelo todas las 
manufacturas que les sean necesarias ó útiles; dígan
nos los contrarios, á no es lo mismo comprar con el 
producto d ú azúcac, del tabaco y del a b a c á , la loza 
quincallería y telas que necesita el país para dejar 
de producir una cantidad de aquellos frutos natura
les, pMa.dedicaí ana parte de sus fuerzas á producir 
esas manufacturas que le convienen, 6 dígasenos ai 
seria mas conveniente privarse del uso de las telas 
estranjeraa por d solo hecho de proceder del estran-
jero. 

14 
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Nosotros diremos que en circunstancias idénticas 
de ambos países productores, el resultado de ambas 
especulaciones será idéntico, porque lo mismo es a d 
quirir una manufactura á cambio de un fruto natural 
que pagarlo en dinero; pero en las circunstancias 
especiales de las islas Filipinas, todas las ventajas 
están de su parte en producir la mayor cantidad de 
sus artículos coloniales, y con su producto comprar 
todos los artefactos que necesite; porque la Europa 
no puede producir aquellos, y el error estaria en pre
tender hacerlas manufactureras, porque ellas no p o 
dr ían dar con la misma baratura que se dan en E u 
ropa los artículos manufacturados. 

E l sistema de la balanza del comercio ha caduca
do; las sólidas doctrinas de Adam Smith se han d i 
fundido por todas las naciones, y nadie cree yaque la 
prosperidad de un país se obtiene á costa de la m i 
seria ó de las pérdidas de otro: la ciencia ha demos -
trado que los adelantos y la producción de un pue
blo, lejos de perjudicar, contribuyen b;ijo una legisla
ción libre-cambista al mayor bienestar de todos los 
demás; así la Europa toda está interesada en que t o 
dos los puntos del globo prosperen, aumenten y aba
raten su producción, porque así podrá satisfacer mas 
fácilmente sus necesidades y dar mayor salida á sus 
productos. 

Estos mismos principios' rechazan la idea de que 
68 absolutamente indispensable tener comercio es-
pafiol en las provincias ultramarinas, y con ellos se 
combate el proyecto de modificar la legislación adua
nera de Filipinas en el sentido de ofrecer ventajas al 
establecimiento de un cambio de productos propios 
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entre k Península y aquellas Islas, porque estos d i 
lemas no tienen contestación. Si la población de 
aquel Archipiélago necesita ó desea los productos es
pañoles, es inútil toda protección, pues no tiene el co -
mercio mas que llevarlos á aquellos puertos: si, por el 
contrario, no los necesita, porque los encuentra mejo
res y mas baratos de otras procedencias, entonces es 
injusto privar á aquellos habitantes de estos benefi
cios, y sobremanera vejatorio el obligarles á que los 
adquieran mas caros, pagando esta contribución indi
recta para que se enriquezca una provincia manu
facturera ó una determinada plaza de comercio. 

Si la Península tiene necesidad de los productos 
del suelo filipino, el interés particular tieno espedito 
el camino para adquiridos en aquellos murcados al 
mismo precio que las toman los estranjeros, sin que 
sean justificables las ventajas que en esta parte quie
ra concederse á los nacionales con alguna restricción 
aduanera,'pues todo loque sea alejar competencia 
en la demanda ha de refluir en perjuicio del produc
tor del país, y después de to,¡o en el mismo consumi
dor de la Península; si por .1 contrario, en Espana 
no se necesitan los artículos de Filipinas y Á nada 
conduce el dar existencia artificial á un tráfico que 
para sostenerse se veria precisado á pedir cada dia 
nueva protección. 



C A P I T U L O X V I . 

Las iadüáhag en su origen y curso hasta los modernos tiempos. — 
Su incompatibilidad con el vapor y la electricidad.—Causas que 
impiden el que las nacioucs europeas puedan suprimirlas por aho
ra.—-Circunctancias especíalo» <iuc concurren en PRipinas para 
poder adoptar por sistema su supresión.—Ojeada sobre la legisla-
eion do cereales en aijuellas Islas. 

Las aduanas en su origen tuvieron por principal 
objeto el cobrar un impuesto sobre todos los g é n e 
ros de comercio, ya fueran frutos naturales, ya ar
tículos manufiicturados, para atender con él á los 
gastos del Erario en una época en que no se conocía 
la contribución directa repartida equitativa mente 
entre todos los ciudadanos con arreglo á sus bienes 
ó sus industrias. 

La existencia de esta ins t i tución data de los 
tiempos mas remotos, como que formaba parte del 
sistema económico de los romanos, si puede llamarse 
así, y se conoció también en las repúblicas dela Gre
cia, con la diferencia de que en estas solian ser m ó 
dicos los derechos con tendencia de atraer el comer
cio, mientras que entre aquellos la legislación para 
precaver y castigar el fraude era tan rigurosa y el 
impuesto tan gravoso, que ya en aquel tiempo sur-
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gian quejas y clamores del comercio contra, 1* § £ 0 1 ^ 
tancia de los derechos, contra los abusos en el pM¡©-
dimienfco de la exacción y aun contra la institution, 
habiéndose esta abolido y vuelto á establecer mas de 
una vez, si bien en este sistema no se llevaba otra 
mira entonces que el de reanudar mayor cantidad por 
aquellos medios que no se consideraban equivocados. 

La república de Venecia fué el primer pueblo 
que convirtió las aduanas en un medio de protejer 
directa y poderosamente su comercio nacional: dueña 
como era de todo el tráfico que daba tanta impor
tancia al Mediterráneo, quiso monopolizarlo, quiso 
aprovecharse sola de aquel movimiento, ahuyentando 
la competencia de las otras naciones, haciendo pagar 
dobles derechos á los negociantes estranjeros, y hé 
aquí el principio dol sistema proteccionista, sistema 
egoísta que, sin duda, fué el que despertó en los por-* 
tugueses la idea do ir á buscar por otros caminos 
esas mercancías asiáticas que eran todo el atractivo 
del comercio de Oriente. 

La Inglaterra vino á ser después la gran imita-r-
dora del espíritu egoísta de monopolio de los vene
cianos y su heredera del dominio de los mares en 
loa nuevos, vias y anchos horizontes que los portu -
gueses y los españoles acertaron á abrir con sus 
grandes descubrimientos. Su célebre acta de navega
ción publicada en 1622, que á primera vista no tenia 
otro objeto que el de hacer el comercio de Inglaterra 
enteramente inglés, y el que aun la importación de 
efectos gstranjeros se verificara en sus puertos por 
medio de barcos ingleses ó de barcos de la misma 
nacionalidad que los productos importados, es, sin 
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embargo, la que le llevó á apoderarse de casi todo el 
comercio del mundo. 

La Francia no tardó mucho tiempo en adoptar un 
sistema aduanero llevado al mas alto grado de pro
teccionismo; su espíritu restrictivo se escitó grande
mente con la apavicion del acta inglesa, y su legisla
ción de-1664 prohibió casi completamente la intro
ducción de todo artículo estranjero, se establecieron 
tres líneas de aduanas interiores y esa triple barrera 
contra el movimiento, que impulsaban las mismas 
necesidades del país, duró hasta fines del siglo pa
sado. 

La dominación árabe fué la que introdujo en 
nuestra España las aduanas con el nombre de almoja
rifazgo, confirmando la institución para sus reinos 
D. Fernando el Santo; comenzóse por una tarifa mo
derada que no tenia mas objeto que el de allegar 
fondos para contribuir al sostenimiento de las cargas 
del Estado; pero fueron subiendo los derechos de tal 
manera durante la dominación de la casa de Austria 
que llegó a pagar todo efecto importado el 30 por 
100 en Castilla y el 20 en la corona de Aragon, con 
lo cual y los abusos consiguientes al sistema de ar
rendamientos de esta renta, se puede tomar una idea 
de las vejaciones que sufría el comercio y se puede 
esplicar fácilmente el empobrecimiento de nuestros 
pueblos en aquella época. 

Así continuaron las cosas hasta mediados del s i 
glo pasado, en que los buenos principios de la cien
cia económica penetraron en las regiones guberna
mentales, en que empezó á consultarse en este géne-
o de resoluciones mas al bien general que á deter-
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minados intereses particulares: se abolieron los 
arrendamientos de Jas rentas, pasando su recaudación 
á formar parte de la gestión de las oficinas de Ha
cienda; en 1773 se formuló un nuevo arancel genera^ 
de aduanas y en 1778 dió Carlos I I I su célebre re. 
glamento del comercio libre, en el que comienza la 
série de franquicias que ha ido conquistando el co
mercio español y que ha alcanzado á nuestras Co
lonias . 

Igual movimiento liberal se lia observado h asta 
nuestros diasen las naciones mas adelantada de Eu
ropa, todas han ido reconociendo sus errores: la I n 
glaterra, la autora de las actas de navegación, enar-
boló la bandera del libre-cambio, la Francia la ha 
aceptado en su último tratado con aquella nación, á 
pesar de las sutiles maquinaciones de los proteccio
nistas; en los Estados-Unidos, como hemos dicho, se 
entabla una campaña que tendrá por resultado de 
seguro el triunfo completo de la libertad de comercio 
y hoy, con la supresión del derecho diferencial de 
bandera, solo pueden considerarse las aduanas como 
un a contribución indirecta, que se exije por medio de 
derechos módicos para contribuir con los demás i m 
puestos á levantar las cargas del Estado. 

Si reflexionamos las desastrosas guerras á que ha 
dado lugar ese sistema de desconfianzas entre las na
ciones, representado por las aduanas, el aislamiento en 
que por tanto tiempo han estado unas de otras y las 
privaciones que. por tantos siglos se ha hecho sufrir 
á los pueblos con las preocupaciones de la escuela 
proteccio nista, habremos de concluir afirmando que 

dulan mayores rémoras que han encontrado en 
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su curso los progresos de la humanidad es el isktema 
aduanero. 

Y si nos paramos á considerar el carácter de la 
civilización actual, su tendencia conocida á la u n i 
dad, su movimiento continuo, sa actividad fabril, su 
afta de producir para todos y de consumir lo que en 
todas partes se produce, encontraremos tan c l a 
ro eomo la luz del dia que las aduanas son incom
patibles con el vapor y la electricidad y que esta ins
titución os por tanto un anacronismo en el presente 
siglo. 

V. 

Sin embargo, al tratar de suprimir definitivamen
te Jas aduanas en Filipinas, la primera observación 
que ocurre hacer es la de que, á pesar de todas las es-
celencias que se atribuyen á este sistema, se v é que 
las naciones do Europa en un grado de civilización 
mucho mas avanzado que aquellas Islas, y en donde 
economistas notabilísimos han procurado difundir las 
doctrinas libre -cambistas, elevándolas hasta las es
feras de los1 gobiernos, se conservan las aduanas y la 
misma Inglaterra, que hace años ha adoptado aque
llas doctrinas para solución de todas sus cuestiones 
eoonómicas, no las ha suprimido, n i parece que está 
próximo á hacer este ensayo en sus estados euro
peos. 

Vamos á contestar á está reflexion con razones 
que están al alcance de todos: en primer lugar, ias 
naciones de Europa no han adoptado del todo en la 
práctica las máximas del libre-cambio, ya por no ata
car de frente la parte de opinion pública que se opo-
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ne á los progresos de nuestro sistema, ya porque hay 
realmente ciertos iatereses creados á la soinbra de los 
principios proteccionistas, que no se quieren herir de 
un golpe, porque no conviene arruinar ninguna em
presa n i industria, por insignificante que sta, y por 
esto aun los mas ardientes partidarios de la libertad 
de comercio entienden que el sistema debe in t rodu
cirse gradualmente, para que una transacción repen
tina no sorprenda y cause la ruina de esas industrias, 
á quienes el sistema contrario ha dado una vida ar
tificial . 

En Europa las naciones mas adelantadas son ma
nufactureras, corno la Francia, la Inglaterra y la Ale 
mania, se conservan aun grandes rivalidades entre 
ellas, se cree que hay todavía algunas industrias que 
necesitan protecc ión y se considera, no sin funda
mento, que á pesar de haber desaparecido el derecho 
diferencial de bandera, el hecho solo de tener aduanas 
y haber de pas'u- por ellas todo lo quo viene do fuera 
da alguna ventaja á lo que se produce dentro. 

Hay, además, otra razón del momento muy po
derosa y la que, á nuestro juicio, decide siempre 
la cuestión á favor de la conservación de aduanas en 
Europa: es la de que esta renta figura por un guar-
riamo muy respetable en el presupuesto de ingresos 
de las principales naciones; y de suprimirlas i r ia á 
aumentar esta la contribución directa, con cuyos t i 
pos actuales se consideran los pueblos ya demasiado 
gravados: cuando los gobiernos y la administración 
han llegado á ser tan estremudamenie costosos que 
apenas pueden vivir con los ingresos ordinarios, vién
dose precisados á cada paao á contratar emprésti tos ' 
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cuyos ínteresea vienen luego á aumentar los gastos 
anuales, no es posible <jue se trate de privai se de la 
mas insignificante parte de las rentas. Cuando el ma
yor alarde de poder de estas naciones, que se llaman 
civilizadas, consisto en tener un número enorme de 
oafiones de gran calibre y en presentar ejércitos com 
lo* de Xeijes, no hay que pensar en que se intente 
economías. 

En nuestras posesiones de la Oceania afortuna
damente no sucede lo mismo y no pueden alegarse 
estas razones: allí la única preocupación que habia 
que combatir, que era la de los que pedian protección 
directa al comercio español, para poder luchar venta
josamente con el estranjero, han tenido que desapa
recer por efecto de la supresión del derecho diferen
cial de bandera. 

Las islas Filipinas no son en rigor manufacture
ras; su gran riqueza está en la agricultura y consiste 
en la produc ion de artículos apetecidos en todos 
los puntos del globo: es cierto que una buena parte 
de las telas que se consumen en el país son producto 
de su propia industria como los guingones, rayadi
llos, nípis, piñas y sínamaís; pero á mas de que du
damos que los tejidos similares estranjeros puedan 
competir ventajosamente por aquellos con su precio, 
hay que tener en cuenta respecto de estas industrias 
dos puntos muy importantes, uno es que casi todas 
ellas necesitan del algodón y la seda, cuyas primeras 
materias abun larán en el mercado por efecto de esa 
libre entrada que nuestro sistema daria á todo lo que 
procede del esterior, y esto mismo aconteceria con to
da la maquinaria que estas industrias necesitan para 
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perfeccionarse j para poder llegar á toda 1& baratura 
que baseamos para la vida á ú indígena. 

E l otro punto ea una especialidad característica 
de aqttel país; todo ese volúmen no despreciable de 
manufacturaa que en é l se produce, procede de indus
trias que pueden llamarse domésticas, procede de 
telares en que trabajan un corto número de opera
rios ú operarías, que las mas veces son la propia fa
milia y algunos allegados del modesto empresario: no 
hay pues grandes fábricas y por tanto no hay capita
les empleados en estas industrias; así, pues, si por el 
planteamiento de nuest o sistema fuera preciso aban
donar estas manufacturas, que lo dudamos, no hay 
capitales perdidos, no hay industriales arruinados; con 
la misma facilidad con que estos plantean sus telares 
adoptarán otra manera de vivir y si sededican á la 
agricultura, esplotando esos inmensos terrenos val-
dios, ellos mejorarán de situaron y el país ganará 
grandemente; para comprobar este aserto no hay 
mas que comparar la riqueza y bienestar de las pro
vincias que no dan mas que arroü y esos tejidos, con 
las do otras que producen azúcar y abacá. 

Á mas de esto, la renta de aduanas no figura por 
una gran suma en el presupuesto do ingresos, ni loa 
pueblos están gravados con crnctdos impuestos: sabi
do es que el indígena cabeza de familia apenas paga 
cuarenta reales vellón, ó sean dos pesos fuertes, lo 
mismo el pobre que el rico; sabido es que el comercio 
y las industrias no pagau el subsidio á que están su
jetos en Europa, y por tanto quo hay una gran masa 
imponible, sobre la cual puede pesar todo lo que hoy 
producen las aduanas y el estanco dol tabaco. 
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No habrá, pues, n ingún otro país que se halle en 
mejores condiciones que nuestras Filipinas par* adop
tar con feliz éxito este ensayo de la mas átnplia l i -
bertad de comercio y de las industrias: hoy es la oca
sión propicia, lo repetimos, cuando el país se halla en 
ja situación que indicamos, y no debe perderse; an-r 
dando lo» tiempos se habrá ] tasado la oportunidad; 
porque con el aumento natural de la riqueza, irá au-r 
mentando la renta de aduanas y su producto, mas el 
de todos lo» impuestos existentes y que en adelante 
se oreen, les irá absorbiendo los gastos, que van cre
ciendo de una manera bien injustificada. 

Hi tocamos la cuestión de cereales, que á primera 
vista parece la mas delicada, encontraremos que 
está ya resuelta en Filipinas y su exámen será una 
nueva prueba de la bondad do las doctrinas cuya 
práctica w.lainamos: la cuestión de cereales, que ha 
dado lugar en Europa á tan hircos y ruidosos debates 
y áréricH trastornos, está tenninada en aquellas Islas 
deede hace quince años por la aplicación del princi
pio de la libertad del tráfico. 

V I . 

En loe primeros tiempos de nuestra dominación 
en aquel país, organizadas ya aquellas tribus en po
blaciones regulares, permanecieron algún tiempo las 
provincias de la isla de Luzon aisladas las unas de las 
otras, sin hacerse entre ellas el tráfico de su mas co— 
mm y necesaria producción, que es el arroz; imbui
dos sin duda sus habitantes en el erróneo cálculo, de 
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q«e a© permitiendo la estmecioii, ni la introduccfcM* 
aseguraban á ios producto la venta deJ artículo y 
¡ recabian el azote del hambre. 

Posteriormente parece como que asomó la Ina del 
baen principio y á su reflejo pe comprendió, annqwé 
de una manera imperfecta, que cuando una provinda 
tenia una buena cosecha de aquel artículo alimenti
cio, le convenia vender sus sobrantes á otras p r o v i n 
cias, que no hubieran sido favorecidas por entonces 
de igual beneficio, y que cuando ocurriera una «Spoea 
do escasez, necesitaba á su vez comprarlo de otras co
marcas, que en aquella ocasión hubieran obtenido 
abundantes cosechas. De aquí vino seguramente el 
comenzarse á estraer arroz de unas proviueiiis jvara 
venderlo en otras; pero estaba el error tan arraifíado 
que fué necesario mandarse por bando, como lo hisso 
el gobernador marqués de Torre-Campo, que en las 
provincias no se entorpeciera laestraccion y conduc
ción del arroz para la capital, en donde se sentían los 
efectos del estancamiento del artículo en los sitios de 
producción. 

No so estendió por do pronto esta medida benéfi
ca al comercio esteiior; siguieron prohibidas la es— 
portación é importación del arroz, porque el racioci
nio antes anunciado no se aplicó en mayor escala y 
era preciso por algún tiempo que la vanidad del 
hombre entorpeciera sur sentidos y que continuaran 
las leyes humanas combatiendo la sábia ley de la na
turaleza. 

Ocurrían fi-ecuen temen te épocas de hambre ó gran 
escasez de arroz, y al cabo de algunas alternativas de 
bandos publicados por autoridades celosas, pero do-« 
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minadas por las ideas entonces reinantes, tasando 
unas veees el precio del arroz y derogando luego tan 
perniciosas disposiciones, enseñados por la esperien— 
da, que no debemos olvidar, Tinieron á transigir, por 
decirlo así, los dos principios beligerantes y quedó 
establecido que se permitiera esportar el arroz siem-
pre que su precio en la plaza no llegara á 14 reales 
tuertea el caban, y que cesara el permiso de la espor-
tacion en cuanto el precio del cereal llegara á aquel 
tipo, habiéndose aumentado este posteriormente al de 
dos duros y medio el caban. 

En este estado continuó el comercio del arroz has
ta muy modernos tiempos, hasta los años de 1855 
y 56, en cuya época el interds de los especuladores 
preparaba un triunfo al principio libre-cambista, 
triunfo que se obtuvo en el real decreto de 29 de 
A b i i l de 1850. Esta soberana disposición dada con 
el objeto de fomentar la agricultura en su mas co -
mun producción, proporcionó un gran beneficio se
guramente al agricultor, que estimulado con los bue
nos precios, redoblara sus trabajos para obtener bue
nas cosechas del favorecido cereal, dió mayor m o v i 
miento al comercio de Manila con la China y aumen
tó la riqueza del país, que es esencialmente agr i 
cultor. 

Pero quedaba manco aun este importante decre
to, refiriéndose solo al estremo de la exportación, 
sin tocar el de la importación, porque no se 
dejaba obrar el interés particular, mas que en un 
sentido, y en este concepto tal disposición podría 
traer gran penuria en una época de escasez de 
arroz. 
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Esta omisión debió ser sin duda involuntaria, por

que reconocido el principio de (jue los especulado
res esportarian el arroz, cuando la abundancia abara
tara los precios y que no lo estraería, cuando la esca
sez íes proporcionara bastantes beneficios con la su
bida de los precios en la plaza, era consecuencia n e 
cesaria que se dejara también al interés particular 
que trajera el grano del estranjero cuando en el país 
escaseara. 

Hiciéronse varias mociones sobre este par t icu
lar en el ayuntamiento de Manila, las cuales die
ron lugar á la formación de un espediente que se r e 
solvió por decreto del gobierno superior de 18 de Ju
nio de 1857, declarando libre la importación del a r 
roz por todos los puertos del Archipiélago abiertos al 
comercio esterior, hasta fin de aquel año. cuyo plazo 
se prorogó después haciendo estensiva la franquicia 
al trigo, á las harinas y al aceite de coco estranjero, 
y por último, esta importante medida quedó aproba
da y complementada por el supremo gobierno en 
real órden de 30 de Noviembre del mismo año 57, por 
la cual se declaró estable y definitiva la importación 
del arroz sin término n i restricción alguna, como con
secuencia precisa de la de 20 de Abr i l del año ante
rior de qufe se ha hecho mención. Los resultados de 
esta franquicia no han podido ser mas satisfactorios; 
desde entonces no as ha conocido una época de ham
bre en el país, y tan luego como se ha anunciado al
guna escasez de aquel cereal, el interés particular se 
ha apresurado á importarlo llevándolo de los países 
vecinos. 

No hay, pues, hoy aduanas para el comercio de 
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arroz, y nuestro plan se l imita á pedir la misma com. 
pleta franquicia para todos los artículos de esporta— 
cion é importación eu aquel país, coa el objeto de que 
el interés particular obre libremente en sus transac
ciones, fomenten con su demanda la producción y 
produzca el nivel natural en los precios de los art ícu
los de importación. 



CAPITULO X V I I . 

Medios de sustituir las actuales rentas indirectas con otros impues
tos. Ventajas de la contribución directa. Tentativas hechas pata 
su establecimiento y opiniones emitidaspor la comisión de refor
mas económicas, nombradas en Manila. Garantías que deben con
cederse al contribuyente y al país, encaso de estableberse dicha 
con tribucion directa. 

I . 

Si hubiéaemos de tratar solamente de' escogiiar 
los medios pov los cuales una nueva exacción v i n i e 
ra á llenar el déficit que la abolición de la renta de 
aduanas produciría precisamente en el presupuesto i 
pronto quedaria terminada nuestra tarea, refiriéndo-
«e, como se refiere, á un país que posee ramos p r i v i 
legiados de riqueza y que apenas paga contribucio. 
nes. 

Pero d principio de la libertad del comercio y de 
la» industrias exig-e que todas estas entren en el l i 
bre tráfico que las hade hacer tomar incremento y 
perfeccionarse, y requiere por tanto la supresión de 
otra reata, que es el estanco del tabaco: esta rica p r o 
ducción, cuya bondad no se conoce aun debidamen
te, esta sufriendo hace un siglo la mas pesada y mas 
absurda de las coutribuciones, y así la abolición de 

14 
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éstf BíOnoçolio debe -intentarse casi con preferencia 
á la abolición de las aduanas; porque al fia esta renta 
grava todas las producciones del país, mientras que ej 
estanco pesa solo sobre un ramo de riqueza y hace 
que sus productores sostengan algo mas de la mitad 
del presupuesto de gastos áé laís Isks. 

Por otra parte, cuando se trata de reformar el sis_ 
tema económico de un país, punto tal vez el mas de 
licado en la gobernación de los pueblos, para obrar 
con acierto y no causar confusiones, preciso es t r a 
zarse un plan, y con sujeccioná él i r adoptando me
didas parciales que den por resultado, sin alarmas ni 
perturbaciones, la trasformacion del vicioso y poco 
equitativo mecanismo rentístico de Filipinas, en 
un sistema completo, científico y bien meditado, en 
que las teorías se modifiquen con arreglo á las cir
cunstancias locales, sin pretender inúti lmente atacar 
de frente aquellas para someterlas á la rigidez de un 
principio absoluto. 

Difícil es fijar hóy, para base de cálculo; el p r b -
ducto medio de la renta de aduanas en Filipinas en 
un año, yá porque Imce dos âfiôs cesaron los déreúhfts 
•de esportacion, lo cual significa uíiá baja, ya porqué 
en estos meses comienza á regir la supresión del dere
cho diférenciál de bandera, restableciéndose aquellos 
étiyas dos médidas combinadtó debe producir fún alza 
considerable; ni es necesario tampoco consignar aqúí 
d̂ttttís nuiriéricòs eXáetos, cuaMb;no es nuest'rb propó-

sitò descender á los porméñcírés'á* aplicación d'e^fc^ 
<5 dM 'bttt» iiTdpuestò;'£iní> ' solámeütie manifestai1 qftfe 
%iiTílipínas es niuy pfraeticáblé la idea dé suprimir 
^ka*Ananás con todas las e'óntribticiones indirecta^ 
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porque la producción en general no es tá gravada con 
otros ioapuesfeoá y que á Ja par de cada nueva exae4-
cion directa puede ofrecerse la ventaja de una gran 
franquicia. 

Puede, sin embavgo, asegurarse que la renta de 
aduanas bajo la legis lación actual ascenderá aproxi
madamente á un mi l lón de posos; esta es la cantidad 
de que lia de privarse el Tesoro por este concepto, y 
nadie pondrá en duda que en un país rico y que 
apenas paga contribuciones, como se ha dicho, sea d i 
fícil obtener este ingreso por otro cualquier medio 
que no sea la renta de aduanas. 

Pudiérase coinenzar por un impuesto sóbre los co
cales y ni líales, recordando que el año (¡3, cuando se 
suprimió la venta de vinos y licores, no se gravó esta 
producción sino en el acopio, fabricación y espendio, 
y recordando que desde entonces data una buena 
parte del deficit con que hoy se saldan las cuentas 
del Tesoro. 

Pero contrayénd >not; al estado actual de las c o 
sas, examinaiomos quienes serian los mas inmediata
mente favorecidos con la supresión de aduanas, y fá
cil es comprender que lo serian el comercio y las 
provincias que producen el abacá, el azúcar y el café, 
que forman el gran v o l ú m e n de la esportacion, y asf 
la contribución mas indicada os la quo debe pesar 
sobre el comercio por mayor y menor, sobre las pro
fesiones y sobre las industrias que revelan algún c a 
pital, con lo cual se daria á los ojos de los ind ígenas 
un ejemplo saludable de justicia, haciendo que mag^ 
pague el quo mas tiene, y so combatirla esa preocu
pación, muy generalizada en aquel país y fundada 



228 
en el actual sistema de impuestos, de que el pagarlo 
rebaja y el no pagar denota, si no nobleza, al ménos 
un género de superioridad que mal puede conciliarse 
con una prudente política de asimilación, conforme 
<;om el espíritu de nuestras leyes de Indias y de las 
disposiciones modernas. .'• ' , ' . . 

Si el resultado de esta exacción no era bastante, 
á suplir la falta del ingreso de aduanas y á formar 
un remanente para el momento oportuno de suprimir 
el estanco del tabaco, acudiríamos al impuesto i n d i 
cado arriba sobre los cosecheros de las principales 
producciones esportables, para que á cambio de que
dar libres de derechos sus artículos y poderlos estraer 
desde las mismas pro's incias productoras, contribu" 
yeran á cubrir el déficit en otra forma mas justa y 
proporcionada y de menos complicaciones que la ren
ta de aduanas. 

Con arreglo á un cálculo basado sobre la compa
ración de datos facilitados por casas particulares es-
portadoras y proporcionados por el centro de aduá
naselo baja de diez y seis millones de pesos el valor 
de la esportacion anual de las islas Filipinas: ¿podrá 
creerse que un país que dá, esta producción para el 
esterior, no puede ser gravado en un 6 por 100 de esa 
riqueza? Pues en esto caso tendríamos ya el medio de 
recaudar 95 0.000 pesos, que es poco mas ó menos, 1,0 
•que se calcula que perderá el Tesoro con la supresión 
de la renta de aduanas. , j , ¡ . . ' : 1 

Tomemos, por ejemplo la rica y laboriosa, p r o v i n 
c i a -de Til bay, que esporta como término ipedio por 
valor de tres millones de pesos anuales de !ese pr iv i 
legiado filamento llamado abacá y juzgando, desapa-
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sonadamente, dígasenos si aquellos habitantes no se 
prestarían gustosos á pagar 180.000 duros y aun 
200.000 por librarse de las molestias de llevar su 
producción á Manila, por adquirir el derecho de que 
los barcos espertadores, sean nacionales ó estranjeros, 
fueran á cargar á los mismos pueitos de la provincia, 
y allí descargarán también los tejidos y demás ma-
nufacturjus que necesitan para su consumo y hoy tie
nen que ir á buscar á la capital por medio de los 
barcos de cabotaje. 

Establecido este impuesto, procederíamos al des
estanco del tabaco, y claro en quo siguiendo nuestras 
máximas habríamos de .sustituir esta renta con la con
tribución sobre el acopio, fabricación y espendio y so
bre los productores de la primera, materia, y cuando 
esto decimos, lo hacernos seguros de que las provincias 
cosecheras de tabaco están dispuestas & hacer sacrifi
cios pecunarios por librarse de los vejámenes que por 
su índole esencial causa el estanco y do las reafcríe» 
ciones, molestias y tropelias quo son su consecuencia 
por la necesidad de vigilar y perseguir el contra
batido. 

Las provincias de Caynnm y Ja Isabela llegarían 
á ' f ó r hasta, con complacencia la nueva contribución 
cuando ¿ l a par que ella, se encontraré» el puerto do 
Apárr i d el de C a l » Engaño abierto al comercio un i 
versal y empozarán á abaratar por la abundancia y 
la competencia todos estos articulas, que hoy se ven
den allí á precios tan exhorbitantes, que llegan á ab -
sorver en un dia todo el fruto del trabajo de un afio 
del cosechero; y téngase presente que ese mismo co
mercio español consistente en bebidas y comestible»' 
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que hoy solo se ejerce en Manila, se baria pronto es-
tenaivo á los nuevos puertos abiertos y temando 
incremento cada dia, aumentaria el personal de los 
qua lo ejercen. 

Deberíase también suprimir el estanco de la pólr-
vora, que representa hoy una cantidad mínima en el 
presapnesto de ingresos y cuya renta coiivertida en 
un» contribución sobre el acopio y espendio y aun la 
fabricación, vendría á contribuir en una cantidad mu
chísimo mayor de la que hoy produce, á los gastos 
del Estado, porque es preciso que desechemos racio-
cioios fundados en preocupaciones y pueriles temores 
yendo s iempreá loque es la verdad práctica: sabido 
ea que la pólvora inglesa circula por todas las pro
vincias y es laque prefieren los cazadores, y sabido 
es también que en todos los pueblos do las Islas se 
fabrica pólvora cuando la necesitan, y que en todas 
esas continuas fiestas de fuegos artificiales, á (pie son 
tan afectos los indígenas, no se coniume sino una pe
queña parte de la pólvora de estanco. 

Cuando estén planteados estos impuestos sobre el 
comercio y las ind ustrias y sobre los pi i ncipales ra
mos de Ja riqueza agrícola, saltará á los ojos la injus-
ti^i&de que las otras industrias menores, los oficios 
y»ila dem4s riqueza no pague también su parte cor-
rtPgondieql;©,, y . fácil será entonces hacer comprender 
Ã/lOf pueblof cosecheros de arroz y á todos los n a t u -
ralfj, que todos en pmporcLpn á sus rentas ó ganan. 
ei$%4ebaa contribuir al sostenimiento de las diferen-
irift cargas del Eitado, que á todJS aprovechan, y t en
e m o s agí por resultado establecida la contr ibución 
"fiÜíieta, que os la inas justa de todas y podremos pre-
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seutar en Filipinas un modelo práctico de un perfecto 
sistema económico. 

11-

Establecido el principio incontestable de que, to
dos los individuos do una nación están obligados á 
contribuir al sostenimiento de las cargas del Estado 
y reconocida la necesidad deque este principio sea 
una verdad en Filipinas, cuando se trata de allegar 
fondos para regularizar la Hacienda de aquellas Islas, 
ninguna otra contribución puede ser mas aceptable 
que aquella que grava por igual á toda la riqueza, 
aquella que afecta proporcionalmente á todas las ren
tas de la propiedad y á todos los productos de las i n 
dustrias, profesiones y oficios. 

¿Habrá hoy quie'u asegure con fundamento que 
es mas justo que se grave un ramo determinado de 
riqueza? ¿Habrá quien boy pretenda seriamente que 
çiertas clases ó industrias deban disfrutar el p r i v i l e 
gio do no contribuir á sufragar los gastos de los ser-
yicios pátdicos? No, y seguramente no; lo que ha rán 
los contrarios á este sistema es traer á cuento y po
ner de íelieva los inconvenientes y dificultades del 
repartimiento y la exacción, sobre lo cual habremos 
de hacei. dos importanAes reflexiones. 

No hay institución humana, por çauy perfecta 
.quf aparezca & los ojos de la opinion pública y al 
análisis del hombre observador, que no adolezca de 
aJgun defecto, que no ofrezca alguno? inconvenientes 
y qae nq. sea susceptible de abusos; la, práctica es 
de suyo ipjpura, como dice un célebre orador de 
nuestros difis, y las mas bellas teorías tienen que su-
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A i r muchas modificaciones en su aplicación, porque 
el entendimiento humano concibe mas perfeccionen 
que las que luego puede realizar; pero si por esta 
sola razón no se hubiera de emprender ninguna re
forma n i se hubiéra de intentar mejoi amiento alguno 
en la sociedad, dejando marcharlas cowas al acaso, la 
humanidad se veria condenada á arrastrar una vida 
miserable, la civilización no hubiera llegado á la al
tura en que hoy se encuentra, y ese mismo sistema 
ficioso y compliciado de rentas de Filipinas no exis
tiría, porque no lo ha dado la naturaleza sino que es 
obra también de los hombres, como todos los proyec
tos que hoy salen á la discusión, precisamente para 
procurar el mayor acierto. 

Por otra parte, cuando se examina un px-oyecto 
y se promueve una discusión en busca de la verdad, 
rio se deben ver aisladamente los inconvenientes que 
ofrece aquel pensamiento, es preciso también poner 
á Su lado los males que trae el plan que existe y se 
t ráta de reformar, para que con la comparación r e 
sulten las ventajas del uno ó del otro, y hay que 
distirigtiir sobre todo, si los inconvenientes proceden, 
de la índôle dél sistema ó del abuso en los medios d& 
aplicación, porque Jos abusos se corrigen, y como he
mos dicho, á ellos son ocasionadas por desgracia to-*-

•das las instituciones humanas. * 
' Querrá combatírsenos tal vez con la vulgaridad. 

' Se que las rentas indirei tas tienen la ventaja de que 
* íe' pégan insensiblemente', porqúe eti los artículos 
"5<|ufrse consumen está comprendida la contribucdonj 

'jjerò áeâto contèstatemôs con Federico Bastiát, que 
ett Materia de impuestos no hay que atenerse sólo-
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á lo que se ve, sino que es necesario examinar lo que 
no se vé; con un sistema de rentas indirectas se e n 
cuentra el productor libre de la presencia del re
caudador, que no se le examinan sus bienes, que no 
Hay apremios n i relaciones juradas; que cuando paga 
lo que consume, entonces contribuye en pequeñas 
partidas, y si no quiere pagar un arbitrio, no con
sume el artículo gravado, lo cual, después de todo, 
ño siempre es posible. 

Mas lüfego hay que analizar estos arbitrios en to
das éus' consecuencias; hay que examinar lo que 
grava, por ejemplo, el estanco del tabaco sobre el 
productor de este género, la inmensa parte de su 
renta con que contribuye y las trabas que el mono
polio opone al desarrollo de esta riqueza tan i m p o r 
tante del país. Es preciso respecto de las aduanas 
cónsidéVâí la série de disposiciones restrictivas que 
éxigéH, poi- muy liberales que séan sus aranceles, es 
preciad aprebíar lo que cuestan todas las molestias 
que ocasiona al coaaercio, lo que suele encarecer las 
producciones, y sobre todo lo que pierde y deja de 
ganar una provincia por no espertar é importar d i 
rectamente, porque razones puramente admiii istra-
tivas no permiten instalar en ella una aduana. 

' Respecto'á los consumos, aparte del èspectáculò 
poco decoroso y nada conforme con los principios de 
la actual civilización, que presenta una ciudad cerra-
dàí por uña verja ó una tapia 6 un cordon de g u a r -

••Stefe-,' con determinadas puertas de entrada y los r e -
giátros1 consiguientes, solo con el objeto de pagar una 
contribución; hay que ver como el jornalero que v i 
vó dentro, cbñtr ibuyé y ¿o está sujeto al impuesto 
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rico hacendado que vive en el campo; como el que 
ne caudal para hacer provisiones paga mas que el 
nprar cada dia lo preciso para su sustento; hay que 
e examinar cómo por este sistema encarecen los 
ículos, y principalmente los de primera necesidad, 
e son los que mas afectan á las clases proletarias 
aay que tener en cuenta sobre todo, que esta con— 
bucion no se funda en el principio de que cada 
0 pague según sus bienes, sino en p r o p q m q n , á lo 
e consuma, lo cual es contrai io á toda máxima de 
;ticia; y el hecho solo de no concurrir con arreglo á 
1 facultíides para atesorar, es un mal para la so— 
•Í?.U¡. y 

Dcspiios de analizar todos estos pormenores y 
i secuencias necesarias do los impuestos indirectos, 
Irá juzgarse acertadamente si os mas justo y.con,-
liente pa^ir una cuota anual proporcionada, sea 
P trimestres, inensualmonte ó en la forma que 
LS acomodo al contribuyente, y hecho esto de bue — 
i é y en justa proporción de su renta, verse libre 
lesembarazados de los aduaneros y los guardas.de 
ertas, teniendo l í b r e l a entrada y salida ep Jas 
dados, obteniendo los artículos necesarios á útiles 
su precio natural, disfrutando de lo que producen 
países mas lejanos y viendo levantada esa barrera 
aduanas que separa unas naciones do otras, , con 
juicio de todos. 
Sogun Adam Smith el mejor impuesto es el .que 

«bina el mayor ingreso en el Tesoro con el mentor 
sembolso posible de los contribuyentes; el que se 
¡auda con nma economía y en la ¿poca cómoda gar 
los productores; el que ofrece menos ocf^ipnes fte 
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fraude y conserva ilesos los derechos del ciudadano: 
condiciones todas que reúne la contribución directa 
sábiamente impuesta y que es imposible combinar en 
ninguna indirecta. 

Lo mismo én el subsidio industrial y de comer
cio, queen la contribución territorial y pecuaria pue^ 
den fijarse las épocas de recaudación que mas con
vengan al contribuyente y aun pueden rebajarse los 
tipos en años de malas cosechas ú otras calamidades 
públicas y la recta razón nos dicta que, pagando to -
dos Ips individuos de la nación, será mayor el ingre
so en el Tesoro, por poco que paguen, que gravándo
se determinados objetos y pi'oducciones y dejando 
libres otros. 

Como la contribución directa recae sobre una 
baae de riqueza bien estudiada y conocida do ante— 
mano por los centros administrativos, es mas difícil 
el fraude que en aquellas, cuya base es ol movimiento 
mercantil 6 el consumo siempre variables y como el 
repartimiento y recaudación se han do hacer por los 
municipios, con alguna intervención y vigilancia de 
las autoridades gubernativas, á mas de aquella con
di t ion reúne la de la economía, pues no es lo mismo 
señalar untante por ciento, del cual no pueda exce
derse, que, crear oficinas cuyo personal so aumentn 
f u ñ a d a d arbitrariamente con menoscabo del pro
ducto de la recaudación. 

,Por último, este impuesto no limita los derecho: 
del ciudadano, porque no le impono la obligación di 
vender su producto á determinada persona, n i en 
sitio designado, n i le compelo á comprar lo mas cavo 
ó menos adecuado á sus necesidades; para proteje 
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esta ó la otra industria, no le somete á registros y 
requisas, n i tiene necesidad del auxilio de batallones 
de carabineros ú otros agentes del fisco. 

Y no hay que hacerse ilusiones respecto á i m 
puestos: toda nueva exacción ha de tener opositores, 
hade encontrar graves dificultades; pero por esta 
misma razón, dada la necesidad de decidirse por a l 
guna, debe adoptarse aquella q u e d é lugar á menos 
objeciones razonables, aquella que este' mas confor
me con los principios eternos de justicia y con las-
leyes comprobadas de la fuerza y curso de la produc
ción y el consumo. 

I I I . 

Afortunadamente la idea no es nueva y las bue
nas teorías han ido penetrando en la opinion pública 
de la gente ilustrada del país: Ivícia 1858 6 59 se 
man ió por el gobierno supremo al superior de F i l i 
pinas que se procediera en seguida al p lanteámieátò 
de una contribución directa, resolución entonces, á 
nuestro juicio, un tanto ligera y poco prudente; po¥L 
que no habla trabajos prepai-atorios heòhos y éra áb* 
surdo intentar plantearla do sopetón, como v u l g a r 
mente se dice; pero al propio tiempo tuvimos oca
sión, por hallarnos en el ministerio fiscal, de exami 
nar todos los informes que sobre esta materia emitie
ron las corporaciones y los particulares, y h la verdad 
los que combatían en principio la- innovación,- ño se 
apoyaban en fundamentos que pudieran resistir el 
exámen no ya de una discusión científica, sino aun 
del mero razonamiento dé un criterio recto és 'úns^ 
trado. 
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Algunos años después, hallándonos encargado 
del gobierno civil de Manila y fundados en una rea 
órden que desechaba rarios arbitrios propuestos po 
la corporación municipal y le prevenia que propusie 
ra otra fórmula de impuesto que comprendiera á to
dos los vecinos y habitantes del municipio, intenta
mos plantear el subsidio industrial y de comerei 
con relación únicamente á los servicios municipales 
se formaron los padrones, se repartieron á los conce 
jales, que se encargaban gratuitamente de los traba 
jos, y en este estado dejamos las cosas en 1869. 

En diferentes ocasiones las casas de comercio d 
Manila y otros particulares, reconociendo el deber 
la necesidad de contribuir al mejoramiento de la cir 
dad de que son vecinos, han costeado obras cuye 
gastos debia sufragar todo el vecindario, así sucedi 
al llevarse á cabo por D. Estanislao de Vives el pre 
yecto del canal llamado de la Reina, para poner e 
espedita comunicación fluvial la provincia de Manil 
con la de Bulacan: así sucedió cuando acometimos < 
ensayo de una draga de mano para empezar á limpis 
esa multi tud de rios y esteros que cruzan la poblí 
cion, que se están cegando por falta de policía y qu 
bien aprovechados convertirían á Manila en una ciu 
cUd nías bella y más limpia que Venecia, y mas d 
una vez nos significó el comercio estranjero que eats 
ba dispuesto á pagar una contribución para mejora 
\& admimstrácion municipal de la que es çapital d 
las islas Filipinas. 

Çuando el gobierno superior ha querido oír h 
opiniones de personas autorizadas de todas clases 
se han nombrado comisiones que propusieran las re-
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formas que creyeran convenientes, se ha tratado la 
cuestión económica, se ha discutido la necesidad de 
allegar fondos, no solo para cubrir el déficit hoy 
existente, sino también para acudir á los nuevos 
gastos que las innovaciones en la administración del 
país habian do producir. 

Tres diferentes proyectos de contribuciones han 
surgido de estas discusiones: en todas ellas se reco
noce la conveniencia de reformar el sistema eco
nómico vigente, la conveniencia de desestancar el 
tabaco, y la necesidad en consecuencia de imponer en 
suhtitucioti nuevas contribuciones. 

El primero quo tenemos á la Vista, autorizado 
con las firmas do los Bres. D . Antonio Enriquez, 
D. Leon Tovar, Fr. P. Payo, Fr. P. Fonseca y D. Sal
vador Ello, cuyo pensamiento se a t r ibuyó á estô 
filtimo, consigna las contribuciones territorial, co
mercial, industrial y profesional, y por tanto reco
noce el principio de la contri biióion directa, ai bien 
limitado á, las clases no tributarias: revèla òotioci-
mientos prácticos del país; pero á nuestro juicio tie
ne un grande lunar, y es que nada nos dice del des^ 
estanco del tabaco; no determina los trabajos prepa
ratorios que han de conducir á librar al indígena' del 
mayor de los gravámenes que hoy sufre'; no nurfea 
la epoca en que cree que debe acometerse esta reform 
ma, reclamada por la opinion pública y reconocida 
en principio, según creernos, por todos los indívíáaos 
de la comisión general. i : 

El otro proyecto de la subcomisión, riompuesta de 
los Sres. D. José Patricio Clemente, D. Manuel Ásela-
si, D. Joaquin Lastrón, D. Bonifacio Víztnanos, dolí 
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FraiiciS'íO Gi l y Baus, D. Evaristo Esòaleíá, 'D. T & r -
nándo Muñoz, D. Joaquin Inchausti y D. Josd C a 
bezas Herrera, debe su redacción al último de estos 
vócóles y no es otra cosa que la contribución direc
ta, boy existente en la Península y otras naciones, 
si bien llevada con todo rigor hasta el últ imo ind í 
gena de cada pueblo: el trabajo denota laboriosidad 
y es bastante perfecto, pero por el mismo rigor con 
que aplica un principio absoluto le hace impractica
ble por ahora. Creemos que la tendencia de la admi
nistración debe ser á preparar el terreno para reci
bir una perfecta contribución directa: pero hay que 
tener muy en cuenta el estado social de aquellas 
gentes, su espítu y sus costumbres y pretender pót 
tanto imponerles de una vez una nueva organiza
ción, es en estremo peligrosa y por tanto ño muy 
prudente. 

' Ademas, como en este proyectó; aunque se llama 
coütribucion única, directa entran el estanco del t a 
baco, el de la pólvora y el del anfión y la renta de 
Aduanas, no vemos manera de ooncibai lo en la ejé-
cúcion Con el plan que l'eeómeñáamos de píeísentar 
al lado de cada nueva exacción las ventajas de tina 
franquicia'positiva. ' ,'' 

Ertercer ptòyééto stócrito por los Sres. D! Joa
quin Caílifbneíi, B . Ramon Gonzalez ' Calderon, Don 
To&ás Bálbás y Castro, í ) . Lo refízo Calvo, D . José 
Bè^Hrete, B: Beíritó Carreñó, D, Primo'Ortega y dòn 
José Felipe del t a n y qué se supone idea del ú l t imo 
de fes firmantes, és tmà, temsaccion entre dos opinio
nes opuestas: por una párte suprime el tributo' hòy' 
ekist'énte, puesto ^ue prbp'ohe una capitación gradual 
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con tendencia á establecer cierta proporción entre la 
exacción y los bienes del contribuyente y por otra 
no acepta todas las consecuencias de la contribución 
directa, como que no adopta la riqueza por única 
base del impuesto: tiene, sin embargo, á nuestro j u i 
cio una conocida ventaja sobre los otros dos y es, el 
que lleva por principal mira el desestanco del taba
co, que, como hemos dicho, es una necesidad apre
miante en aquel país y así lo reconoce un luioinoso 
informe que el actual intendente de aquellas islas 
Sr. Gimeno Agius acaba de dirigir al departamento 
de Ultramar. 

Todos estos proyectos, pues, obedecen á un mi s 
mo principio y llevan á un mismo objeto; todos r e 
conocen la necesidad de reformar los actuales i m 
puestos de las islas Filipinas y la conveniencia de 
sustituir las rentas indirectas con exacciones direc
tas; pero obsérvese que, siempre que se abre discu
sión en cualquier cuerpo colectivo ó deliberante 
surgen on seguida dos opiniones á primera vista 
antagónicas y que parecen obedecer á escuelas opues
tas y sin embargo, examinando desapasionadamente 
la divergencia, resulta que solo consiste en la manera 
de llevar á efecto un mismo principio y esto es lo 
que ha sucedido en la comisión general de reforma 
económica de Filipinas; todos sus individuas, á juz
gar por sus trabajos, reconocen la necesidad de esta
blecer una contribución mas equitativa que el t r i bu 
to y el estanco; todos admiten en principio las ven— 
tejas de la contribución directa, con la diferenc ia çle 
que UÍIOB pretenden que la transición del uno al otrp 
sistema se haga de una manera radical y violenta y 
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los otros quieren que aquella se verifique de una, ma
nera lenta y gradual, para no causar alarmas, n i 
perturbaciones, de manera que todos van al mismo 
fin, aunque por diferentes caminos mas ó menos 
procedentes. 

Y no hay que perder de vista este punto, que la 
cuestión de la reforma econónica en Filipinas ho}^ 
no consiste en hacer alarde de conocimientos teóri
cos, n i en presentar un plan mas 6 menos acabado 
de contribución directa; todo el secreto y toda la 
habilidad consiste en i r presentando medidas parcia
les bien estudiadas, que tendiendo todas á un mismo 
fin den por resultado en un período mas ó menos 
lejano la trasformacion completa del sistema t r i b u 
tario de aquel país sin grandes perturbaciones, y ya 
que nos hemos estendido en esta materia mas de lo 
que exije el objeto de c te libro, no queremos t e rmi 
nar este capítulo sin fijar algunos puntos. 

I V . 

Una de las causas que hace mirar con cierta 
pre vención toda reforma tributaria y principalmen-
la imposición de la eoiitribuciou directa, es el temor 
de que, una vez establecida esta, será fácil aumentar 
el tipo de exacción fijado sobre la renta sin j u s t i f i 
cado motivo y que se obligue al contribuyente á 
hacer mayores sacrificios de los que exijen las v e r 
daderas necesidades del país; para cuyos temores 
justo es decir que da sobrado fundamento la espe -
riencia de nuestros dias y de tiempos anteriores, res
pecto á gastos innecesarios é inopoi tunos en U l 
tramar. 

18 
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Preciso es pues garantizar de alguna manera po
sitiva que, entrándose en una nueva época de orden 
y de justicia, no podrán tener lugar semejantes abu
sos y estas garantías, á nuestro juicio, deben ser las 
que vamop á indicar, deducidas de las leyes vigen
tes y de nuestra organización actual. 

El presupuesto anual de gastos é ingresos de F i 
lipinas debe someterse á la aprobación de las Cortes 
como se somete el presupuesto general del Estado; 
en é l debe constar la organización administrativa 
del país con todo el pcsonal de to los los ramos y 
no podrá hacerse después ninguna alteración en estos 
puntos, sin obtener antes la ;>probación de los cuer
pos legisladores, discutiéndose separadamente cada 
alteración. 

Y no es esta ninguna gran mnedad para el pro
grama de los partidos políticos que hoy figuran en 
el poder; poi que aquel procedimiento se ha exijido 
mas de una vez y alguna se lia practicado y recor
damos haber ¡eido hace algunos años en la l ievista 
<Le !•!••<jiftlia un importante; artículo suscrito por don 
José Luis Albareda, on que se demostraba con so
brada copia de razones que los presupuestos de 
Ultramar debían llevarse á exámen y aprobación 
del Congreso, por sor el único cuerpo autorizado pa
ra ello: ciertamente que aun cuando nuestras Cons
tituciones han establecido que las provincias ultra— 
marinas por su índole y especiales condiciones han 
de regi i se por leyes especiales, parece claro é indis
cutible, que esas leyes las ha de hacerel poder legis
lativo, el único que tiene facultades para l e 
gislar. 

Preciso es ademas que el Consejo de adminis-
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tracion de Filipinas tenga mayor ensanche en ¡sus 
atribuciones relativas á materias económicas; que no 
se pueda imponer ninguna nueva contribución, n i 
agravar las existentes sin que preceda voto consul
t ivo conforme de aquel cuei po, por mayoría de vo
tos de las dos terceras partes de sus miembros: nada 
mas justo que consultar la opinion del país de la 
manera que sea posible, cuando se trata de sacrifi
cios pecuniarios y esto está conforme con la práctica 
aun dela monarquía ¡jura, la cual solicitaba los re -
cursos para atender á los cargos del Estado del Esta
mento de Procuradores á Córtes y no se consideraba 
autorizada pai-a la exacción sin la aprobación de 
aquel cuerpo. 

Precisões, por último, que se den pruebas ver
daderas y no ingeniosas de que se entra e n é r 
gica y lealmente en el camino de positivas econo -
mías; que se supriman gastos innecesarios, se atien
da á los que son reproductivos y no se aumente i n 
justificadamente el personal de funcionarios públicos 
y como consecuencia de esto, cumplir, con las rami
ficaciones que se crean convenientes, . el decreto de 
creación del cuerpo de administración civil de F i l i 
pinas, pues no hay razón alguna para que contra 
él se haya formado esa atmósfera, adversa, que deja 
ineficaces todas sus disposiciones, sin haberse dero
gado, á no ser que se quiera demostrar con la p r á c 
tica que el orden y la justicia son incompatibles con 
nuestro sistema colonial, cuando precisamente en 
estas bases debe afirmarse la dominación y ellas, son 
las que han de estrechar mas y mas los lazos que 
forman la unidad nacional. 
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Exportación de Manila, Cebú é 

P R O D U C T O S . 

: Azúcar. 

.Manila.. 
(Cebú.. . 
'lloilo.. . 

TOTAL. 

Abacá.. 
Manila.. 

Jccbii.. . 
/lloilo.. . 

TOIAL. 

'. Café 
' Jarcia, de abacá.. . 
Sibucao 
Clieros de cabacao. 
Cneros para cola. . 
Conoha néati.. . . 
Ahuiaiga 
AfilL 
fkhMt) rama 
Tabaco elaborado.. 

I Carey 

"Arrw y Palay.. - . 

PIs. 

PIs. 

Tons. 

Pis. 

i Pis 

Tous. 

Pis. 

Qk. 
n 

Mills. 
Cat. 
Cava. 

ff -
3* p 

200.555 
93.076 

158.948 

512 579 
82.037 

50.222 
43.-1-16 

900 

94.568 
6.160 

24.531 
11 

1.616 
491 
62 

1.227 
S.776 

340 
42500 
20.042 
1.06!) 
82.57 

311.357 
II 

32.3'2 

343.959 
21.497 

252.312 
41.380 

293.692 
18.356 

1.270 
II 

24.660 
492 

1.126 
1,814 

3.761 
tl 

2.368 

1.844 

sFs. 

3 a S. 

6.992 

6.992 

437 

60 

8.605 

220 

90 
136.019 

7.446 

3540 
25441 

115.339 
7.202 

7.770 
5.440 

248 

13.358 
841 

397 
153 
395 

5.186 

g 

1.436 

1.436 
90 

3.018 
5.610 

115.160 
7.406 

953 
35 

22.848 
111 



245 

Hollo durante el año de 1869. 

P g B-co 

136 

136 

:.8i6 

150 

260 
1.771 
7.057 

204 

428 
12 

M 

27.950 

hi 
St o 

I I 

120.740 

12X740 
7.546 

22.000 

22.000 
1.375 

4.239 
1.950 

174 

m 
u 

Total. 

705.056 
118.517 
277.5f-8 

1.101.081 
68.818 

334.934 
90.266 
1.148 

426.348 
26.647 

42.310 
9.553 

195.110 
8.233 
3.141 
3.076 
6.204 
4.203 

178.519 
86.148 
1.180. 
9.481 

Esportado 
en 

1868. 

745.C64 
185.204 
255.215 

1.185.483 
74.098 

401.655 
68.202 

465.155 
29.072 

47.525 
18.206 
79.156 
8.561 
4,922 
4.279 
5.699 
3.270 

167.646 
92.174 
1 555 

E N 1 8 0 9 . 

Ma?. Menos. 

22.208 

22.293 
1.393 

27.064 
830 

27.914 
1.745 

11P.954 

5 5 

l a w s 

40.008 
96.687 

106.695 

6.721 

66.721 
4.170 

5.215 
3.098 

n 
328 

1.781 
1.208 

3.026 
873 
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